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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del l8deenetode 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto ¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible" en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó 
el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 
217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado parcialmente por 
el Decreto 050 de 2018. 

Que el día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), el señor CARLOS 
ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía 
No.9.772.354, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-18094 y ficha 
catastral No.0003000000000630000000000, presento ,  a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7319-2022, acorde con la información que se 
detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "LA CASTELLANA" 
- . Localizacion del predio o proyecto Vereda EL CAlMO del municipio de 

ARMENIA, QUINDIO 
Ubicación del vertimiento STARD 1 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 40  27' 07.7" N 
Longitud: 75° 43' 23.6" W 

Ubicación del vertimiento STARD 2 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 4° 27' 07.2" N 
Longitud: 75° 43' 25.3" W 

Código catastral 000300000000063000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18094 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas de Armenia S.A. 
E.S.P. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento 

Residencial 

Caudal de la descarga STARD 1 0.0064 lIs 
Caudal de la descarga STARD 2 0.0142 Vs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 horas / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final STARD 1 Campo de Infiltración 

Sistema de disposición final STARD 2 
Pozo de Absorción 
Infiltracion 

y Campo de 

Área de infiltración STARD 1 12.00 m2  
Area de infiltración STARD 2 35.88 m2  

Tabla 1. información general dei vertimiento 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AlTV-456-06-2022 el día 24 de junio del año 
2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado POR 
CORREO ELECTRONICO el día 29 de junio de 2022 con radicado No.00012371 al señor 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR (COPROPIETARIO) y se comunicó a los 
señores FELIPE ARCILA SALAZAR Y LUZ HELENA SALAZAR DUQUE el día 19 
de junio de 2022 mediante radicado no.00012355. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que ¡a técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 18 de junio de 2022, al Predio 
denominado: 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de 
ARMENIA (Q),, y mediante acta No.61982 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, sonde se 
observa: 
2 viviendas; la primera consta de 4 habitaciones 4baños y  1 cocina, habitada 
ocasionalmente. Cuenta Tg largo 60mt x 60 mt) tanque séptico 2 comp (ancho 1. 7ümt 
comp No. 1 largo 1.30-prof 2mt) comp 2 (ancho 1. 70mt largo 0. 70mt altura 2 mt) tanque 
fafa ancho 1.70 mt largo 1 mt prof 2 mt mat filt). La disposición final campo mf aprox 24 mt 
(4 27'07,5"N 75 43'23.5"w) 
La vivienda No. 2 es vivienda de caseros de 2022 de 2 habitaciones, 1 baño, 1 cocina, 
hab itada por 5 personas permanentes, cuenta con un sistema completo en mampostería 
consta Tg(60mt x 60mt) tanque sept de 2 comp. Primer tanque (ancho 1.3ümt — largo 
1. 70mt prof 2mt). 

Se anexa el respectivo registro fotográfico. 

Que el día 28 de septiembre del año 2022, el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRO., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA'Ç UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
CTPV -913 -2022 

FECHA: 28 de septiembre de 2022 
SOLICITANTE: CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 
EXPEDIENTE: 07319-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E07319-22 del 10 de junio de 2022, por medio del cual se presenta 
la solicitud del permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-456-06-
2022 del 24 de junio de 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 61982 del 18 de julio de 2022. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA'Ç UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "LA CASTELLANA" 

Localización del predio o proyecto Vereda EL CAlMO del municipio de 
ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento STARD 1 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 4° 27' 07.7" N 
Longitud: 75° 43' 23.6" W 

Ubicación del vertimiento STARD 2 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 4° 27' 07.2" N 
Longitud: 75° 43' 25.3" W 

Código catastral 000300000000063000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18094 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas de Armenia SA. 
E.S.P. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento 

Residencial 

Caudal de la descarga STARD 1 0.0064 LIs 
Caudal de la descarga STARD 2 0.0142 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 horas / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final STARD 1 Campo de Infiltración 

Sistema de disposición final STARD 2 
Pozo de Absorción y Campo de 
Infiltración 

Área de infiltración STARD 1 12.00 m2  
Área de infiltración STARD 2 35.88 m2  

Tabla 2. Información general del vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada, las Aguas Residuales Domésticas (ARD) 
generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento se 
conducirán a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional, construidos en sitio, cada uno compuesto por una 
(1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 1, se 
propone la construcción de un (1) Campo de Infiltración, y para la disposición final 
de las aguas tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absorción y un (1) Campo de Infiltración. 

STARD 1 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD 1, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas 
en mampostería de 216 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Util = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD 1, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería de 5780 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas 
longitudes se denominarán LI y L2. Las dimensiones del Tanque Séptico propuesto 
son las siguientes: Li = 1.30 m, L2 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD 1, se propone la construcción de un 
(1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 2890 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m, Altura 
Util = 1.70 m. 

Disposición final del efluente: En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.49 minutos por pulgada, por lo que 
para el cálculo del área de absorción requerida se utilizó un coeficiente de absorción 
de 1.68 m2/persona. A partir de la población de diseño establecida de cinco (5) 
contribuyentes permanentes y el coeficiente de absorción, se obtuvo un área de 
infiltración requerida de 8.40 m2. Para la disposición final de las aguas tratadas en 
el STARD 1, se propone la construcción de un Campo de Infiltración compuesto por 
una (1) zanja de 24.00 metros de largo y 0.50 metros de ancho. Este sistema de 
disposición final tiene de un área de infiltración de 12.00 m2, por lo que se determina 
que tiene la capacidad suficiente para recibir las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio por la población de diseño. 

STARD 2 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas 
en mampostería de 216 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD 2, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería de 5780 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas 
longitudes se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Séplico propuesto 
son las siguientes: Li = 1.30 m, L2 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de un 
(1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 2890 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m, Altura 
Util = 1.70 m. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA" UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.49 minutos por pulgada, por lo que 
para el cálculo del área de absorción requerida se utilizó un coeficiente de absorción 
de 1.68 m2/persona. A partir de la población de diseño establecida de tres (3) 
contribuyentes permanentes y quince (15) contribuyentes temporales, y el 
coeficiente de absorción, se obtuvo un área de infiltración requerida de 30.24 m2. 
Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 2, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 3.80 metros 
de profundidad, y un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 24.00 
metros de largo y 0.50 metros de ancho. Este sistema de disposición final tiene de 
un área de infiltración de 35.88 m2, por lo que se determina que tiene la capacidad 
suficiente para recibir las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio por 
la población de diseño. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteristicas ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas 
contaminantes son similares entre sí. En consecuencia, dado el bajo impacto de los 
vertimientos de esta magnitud y características, y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y 
Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la Información de Uso de Suelos DP-POT-USU 3965 
del 05 de abril de 2022, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal del municipio de Armenia, Quindío, se informa que el predio denominado 
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Imagen 3. capacidad de uso de suelo en la ubicación de los vertimientos 

RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VI VIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA' UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA CASTELLANA EL CAlMO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18094 
y ficha catastral No. 000300000063000, presenta los siguientes usos de suelo: 

Uso actual: Agrícola, pecuario, turismo. 
Uso principal: Agrícola, pecuario, forestal. 
Uso compatible: Vivienda campesina e infraestructura relacionada, 
agroindustria, turismo. 
Uso restringido: Vivienda campestre individual, servicios de logística, 
almacenamiento, recreación de alto impacto. 
Uso prohibido: Industrial, servicios de logística de transporte. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QLJINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA'Ç UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIQNES" 

Fuente: SIG Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindio, se evidencia que los puntos de descarga de 
los STARD 1 y  2 se encuentran por fuera de polígonos de Suelos de Protección 
Rural y de Areas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que dichos 
puntos se ubican sobre suelo con capacidad de uso agrológico 2s-i y lp-2, 
respectivamente. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 
3930 de 2010), modifIcado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios 
realizados para cumplir con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 61982 del 18 de julio 
de 2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observan dos (2) viviendas. La primera vivienda consta de 4 
habitaciones, 4 baños y 1 cocina, y es habitada de manera ocasional. La 
segunda vivienda es para los caseros y consta de 2 habitaciones, 1 baño y 1 
cocina, la cual es habitada permanentemente por cinco (5) personas. 

• La primera vivienda cuenta con un STARD completo en mampostería, el cual 
consta de una (1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro 
Anaerobio de Flujo Ascendente. 

• La Trampa de Grasas del STARD 1 tiene las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.60 m. 

• El Tanque Séptico del STARD 1 tiene las siguientes dimensiones: Li = 1.30 
m, L2 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Útil = 2.00 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente del STARD 1 tiene las siguientes 
dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m, Altura Útil = 2.00 m. 
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• Para la disposición fina! de las aguas tratadas en el STARD 1, se cuenta con 
un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 24.00 metros de 
largo. 

• La segunda vivienda cuenta con un STARD completo en mampostería, el 
cual consta de una (1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. 

• La Trampa de Grasas del STARD 2 tiene las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.60 m. 

• El Tanque Séptico del STARD 2 tiene las siguientes dimensiones Li = 1.30 
m, 12 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Útil = 2.00 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente del STARD 2 tiene las siguientes 
dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 2, se cuenta con 
un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  4.00 metros de 
profundidad, y un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 24.00 
metros de largo. 

• Ambos sistemas se encuentran funcionando de manera adecuada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentran construidos y 
funcionan adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Los sistemas de tratamiento deben corresponder al diseño propuesto y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
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Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar el 
STARD en terrenos con pendientes significativas puede conllevar a que se 
presenten eventos de remociones en masa, los cuales pueden generar 
problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición 
final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante y en lo descrito en el acta de visita técnica de verificación 
de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 61982 del 18 de julio de 2022. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 07319-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas generadas en el predio 'LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL 
CAlMO del municipio de ARMENIA, QUINDIO, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18094 y ficha catastral No. 000300000000063000000000. Lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades de los STARD instalados 
en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por cinco (5) contribuyentes permanentes en el STARD 1 y por tres (3) 
contribuyentes permanentes y quince (15) temporales en el STARD 2, y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está suieto 
a la evaluación iurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad  
de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO DEL STARD 1: Para la disposición 
final de las aguas tratadas en el STARD 1, se calcula un área de 12.00 m2, 

lo 
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distribuida en un (1) Campo de Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4°  
27' 07.7" N 75° 43' 23.6" W. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO DEL STARD 2: Para la disposición 
final de las aguas tratadas en el STARD 2, se calcula un área de 15.14 m2, 
distribuida en un (1) Pozo de Absorción yen un (1) Campo de Infiltración, ubicados 
en coordenadas geográficas 40  27' 07.2" N ; 750 43' 25.3" W. 

Que en este sentido, los copropietarios ha solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud se encuentra 2 viviendas construidas una principal y otra 
alterna, la cual según el componente técnico, se puede evidenciar que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas que se encuentra en el predio, este sería el indicado para evitar 
posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También 
comprende esta Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos 
permitirá a la copropietaria que, de encontrarse factible por la autoridad competente, 
la dueña lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, 
teniendo con esto que se daña uso, goce y explotación al predio, esto en completa 
armonía con los recursos naturales, y para este fin considera esta subdirección 
indispensable, que para la vivienda que se encuentra en construcción, se implemente 
el respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida 
disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los 
impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del 
derecho, entendiendo esto como la ecologización de las libertades que se tiene como 
propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el articulo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectaría 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos limites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos con-e ctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que el certificado de tradición y libertad del predio 
identificado con la matricula inmobiliaria 280-18094, se desprende que el fundo tiene un 
área de 29 hectáreas y  3.825 M2), lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos permitidos en cumplimiento de la UAF, por tratarse de un predio Rural tal y como 
lo indica el concepto de uso de suelos DP-POT-USU-3965 del 05 abril 2021 expedido por 
el subdirector del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de la Alcaldía del 
Municipio de Armenia (Q),quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos. En igual sentido, el mismo certificado de tradición y libertad del predio 
denominado el señor CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con la 
cedula de ciudadanía No.9.772.354, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO 
del municipio de ARMENIA (0), identificado con matricula inmobiliaria No. 280- 
18094 y  ficha catastral No.0003000000000630000000000, registra una fecha de 
apertura del 06 de octubre de 1977; de igual forma realizando esta Subdirección un análisis 
en el marco del Decreto 3600 de 2007 "Por e/cual se reglamentan las disposiciones 
de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de 
ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuacIones urbanísticas de 
parcelación y edificadón en este t400 de suelo y se adoptan otras disposkiones" 
Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para 
las actuaciones urbanísticas, y teniendo en cuenta la fecha de apertura del mismo, es posible 
establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en vigencia tanto la 
Ley 160 de 1994 como del Decreto 3600 de 2007, leyes incorporadas como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, 
convirtiéndose en un derecho adquirido por el propietario de buena fe; y de acuerdo a la 
sentencia 192 del año 2016 'VERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE 
SUELOS/PRiNCIPIOS DE PREVALENCIA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL 
PAR 7TCULAR YLAS FUNCIONES SOCIAL YECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institudón de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la lurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situadonesjurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevanda cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la 
Corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquhridos pues la dinámica propia del Estado obl,'a al legislador a modíficar la normatividad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en generaI en consecuencia, nadie puede 
pretender que un determinado régimen tributario lo í por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en inmodificable '  

Así mismo el Articulo 58 de la Constitución Política estípula: "Sé garantizan la propiedad 
privada ylos demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes dviies, los cuales no pueden 
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ser desconoddos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la apllcadón de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés soda4 resultaren en conflicto los derechos 
de los pa'ticulares con la necesidad por ella reconodda, el interés privado deberá ceder al 
interés público o sadat La propiedad es una fundón sodal que implica oblítaciones. Como 
tal, le es inherente una fundón ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o de interés sodal 
definidos por el legislador, podrá haber expropiadón mediante sentenda judicial e 
indemnL'adón previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiadón podrá adelantarse 
por vk administrativa, sujeta a posterior acdón contenciosa-administrativa, induso respecto 
del predo ' 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico CTPV-913-2022 del 28 de septiembre del 
año 2022, el ingeniero ambiental concluye "Como resultado de la evaluación técnica de 
la documentación contenida en el expediente 07319-22 y  de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica se considera viable técnicamente la propuesta del 
sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las Aquas Residuales Domésticas generadas en el predio "LA CASTELLANA", 
ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA, QUINDÍO, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-18094 y ficha catastral No. 
000300000000063000000000. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades de los STARD instalados en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por cinco (5) contribuyentes permanentes en el 
STARD 1 y  por tres (3) contribuyentes permanentes y quince (15) temporales en el 
STARD 2, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo el otorqamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis 
de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO DEL STARD 1: Para la disposición 
final de las aguas tratadas en el STARD 1, se calcula un área de 12.00 m2, 
distribuida en un (1) Campo de Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4° 
27' 07.7" N ; 750 43' 23.6" W. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO DEL STARD 2: Para la disposición 
final de las aguas tratadas en el STARD 2, se calcula un área de 15.14 m2, 
distribuida en un (1) Pozo de Absorción yen un (1) Campo de Infiltración, ubicados 
en coordenadas geográficas 40  27' 07.2" N ; 750 43' 25.3" W. 

Adicional a lo anterior, también se tuvo en cuenta el concepto usos de suelos y concepto 
de norma urbanística expedido por el director del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal de la Alcaldia de Armenia (Q), deI 05 de abril de 202, el cual informa 
que el predio denominado, predio 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO 
del municipio de ARMENIA (Q). 

Siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 
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La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, claro está, a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Coite Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Asi mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual 
faculta a la Administración a cumplido o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el articulo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya Jugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter politico y jurídico. 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'Juris tantum ", o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos Que en el lote se encuentran dos vivienda construida  
con dos sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, que se implementó para 
mitigar los posibles impactos que llegaría a generar la actividad doméstica en las dos 
vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la 
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan qenerar; pero no 
para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en 
este sentido que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucionaI  
podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo 
anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ decidirá de fondo a 
la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo..  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información apodada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' (Articulo 42 Decreto 
3930 de 2010) 

Que el Articulo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Articulo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental - CTPV-913-2022 del 28 de 
septiembre del año 2022, el ingeniero ambiental concluye "Como resultado de la 
evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 07319-22 y de 
lo encontrado en la mencionada visita técnica se considera viable técnicamente 
la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
"LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA, 
QUINDIO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18094 yficha catastral No. 
000300000000063000000000 la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y 
las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por las dos 
vivienda campestres construidas en el predio objeto de solicitud, en procura por que el 
sistema se construya bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando asi un buen manejo a las aguas residuales generadas por la 
vivienda ; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, 
edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras 
autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para 
el predio 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de 
ARMENIA (Q),  el señor CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con la 
cedula de ciudadania No.9.772.354, quien ostenta en calidad de 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA'Ç UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

COPROPIETARIO, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan 
en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva 
del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del articulo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (articulo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1 128-12-12-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindio — CRQ, en virtud del articulo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el articulo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohibe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones 
y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 
2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos 
y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 ,modiflcada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindio emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindio, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y 
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de 
los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindio, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7319-2022 que corresponde al predio 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda 
EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No. 280-18094 y  ficha catastral No0003000000000630000000000, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) 
CONSTURIDAS EN EL PREDIO 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL 
CAlMO del municipio de ARMENIA (Q), sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 
y EOT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de 
CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al 
recurso suelo y aguas subterráneas), al señor CARLOS ANDRES ARCILA 
SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía No.9.772.354, quien ostenta en 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) "LA CASTELLANA", 
ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-18094 y ficha catastral 
No.0003000000000630000000000, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "LA CASTELLANA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL CAlMO del municipio de 
ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento STARD 1 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 40  27' 07.7" N 
Longitud: 75° 43' 23.6" W 

Ubicación del vertimiento STARD 2 
(coordenadas geográficas) 

Latitud: 4° 27' 07.2" N 
Longitud: 75° 43' 25.3" W 

Código catastral 000300000000063000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18094 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas de Armenia S.A. 
E.S.P. 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento 

Residencial 

Caudal de la descarga STARD 1 0.0064 Vs 
Caudal de la descarga STARD 2 0.0142 Vs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 horas / día 
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RESOLUCIÓN No3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final STARD 1 Campo de Infiltración 

Sistema de disposición final STARD 2 
Pozo de Absorción 
Infiltración 

y Campo de 

Área de infiltración STARD 1 12.00 m2  
Área de infiltración STARD 2 35.88 m2  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015 articulo 10, término que se fijó según lo preceptuado por el articulo 2.2.3.3.5.7 de la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará TRES (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad ambiental 
lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado. 

la permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de conformidad con el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente 
de la Entidad. 

PARÁGRAFO3: la usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga de acuerdo con artículo 
2.2.3.3.5.10 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015(50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUIR; CON EL MISMO NO SE ESTA 
LEGALIZANDO, Nl VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACION URBANISTICA; 
además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia 
Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una 
Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE 11TULARIDAD  del predio sobre el 
cual se otorgó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA a la 
Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, cambio que 
será ,objeto de cobro, para lo cual deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios 
vigente de la Entidad. 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas sanciones a 
que haya lugar. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentada en las memorias de la solicitud el cual se encuentra en el 
predio denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del 
municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280-18094 
y ficha catastral No.0003000000000630000000000, el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada, las Aguas Residuales Domésticas (ARD) 
generadas en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento se 
conducirán a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional, construidos en sitio, cada uno compuesto por una 
(1) Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 1, se 
propone la construcción de un (1) Campo de Infiltración, y para la disposición final 
de las aguas tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de un (1) Pozo de 
Absorción y un (1) Campo de Infiltración. 

STARD 1 

Tramna de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD 1, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas 
en mampostería de 216 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Útil = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD 1, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería de 5780 litros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas 
longitudes se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Séptico propuesto 
son las siguientes: Li = 1.30 m, L2 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD 1, se propone la construcción de un 
(1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mampostería de 2890 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m, Altura 
Útil = 1.70 m. 

Disposición final del efluente: En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.49 minutos por pulgada, por lo que 
para el cálculo del área de absorción requerida se utilizó un coeficiente de absorción 
de 1.68 m2/persona. A partir de la población de diseño establecida de cinco (5) 
contribuyentes permanentes y el coeficiente de absorción, se obtuvo un área de 
infiltración requerida de 8.40 m2. Para la disposición final de las aguas tratadas en 
el STARD 1, se propone la construcción de un Campo de Infiltración compuesto por 
una (1) zanja de 24.00 metros de largo y 0.50 metros de ancho. Este sistema de 
disposición final tiene de un área de infiltración de 12.00 m2, por lo que se determina 
que tiene la capacidad suficiente para recibir las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio por la población de diseño. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA'Ç UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

STARD 2 

Trampa de Grasas: Para el píe-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas 
en mampostería de 216 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo 
= 0.60 m, Ancho = 0.60 m, Altura Util = 0.60 m. 

Tanque Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas tratadas 
en el STARD 2, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería de 5780 lftros de capacidad, dividido en dos (2) compartimientos cuyas 
longitudes se denominarán Li y L2. Las dimensiones del Tanque Séptico propuesto 
son las siguientes: Li = 1.30 m, 1.2 = 0.70 m, Ancho = 1.70 m, Altura Util = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flulo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas tratadas en el STARD 2, se propone la construcción de un 
(1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente en mamposteria de 2890 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 1.70 m, Altura 
Útil = 1.70 m. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA"; UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente:  En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se 
obtuvo una tasa de percolación promedio de 6.49 minutos por pulgada, por lo que 
para el cálculo del área de absorción requerida se utilizó un coeficiente de absorción 
de 1.68 m2/persona. A partir de la población de diseño establecida de tres (3) 
contribuyentes permanentes y quince (15) contribuyentes temporales, y el 
coeficiente de absorción, se obtuvo un área de infiltración requerida de 30.24 m2. 
Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD 2, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 3.80 metros 
de profundidad, y un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 24.00 
metros de largo y 0.50 metros de ancho. Este sistema de disposición final tiene de 
un área de infiltración de 35.88 m2, por lo que se determina que tiene la capacidad 
suficiente para recibir las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio por 
la población de diseño. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el sistema 
de tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se qenera como resultado de la actividad residencial en las 
dos viviendas va construidas. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, según Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y  por lo tanto son Quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas eiecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Asi mismo, las obras que se deban eiecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas ni de construcción de ningún 
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan 
llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARÁGRAFO 2: En caso de reguerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la eiecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, de 
lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental (ley 
1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor CARLOS 
ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía 
No.9.772.354, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-18094 y ficha 
catastral No.0003000000000630000000000, para que cumplan con lo siguiente: 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Los sistemas de tratamiento deben corresponder al diseño propuesto y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos es efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual, lo cual se traduce en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar el 
STARD en terrenos con pendientes significativas puede conllevar a que se 
presenten eventos de remociones en masa, los cuales pueden generar 
problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de estas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición 
final. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA ", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 1: Los sistemas con los que se pretende tratar las aguas residuales de tipo 
domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas en los 
manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante yio constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 
naturales o jurídicas idóneas debidamente registradas ante la CRQ para lo cual deberán 
certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al señor al señor CARLOS ANDRES ARCILA 
SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía No.9.772.354, quien ostenta en 
calidad de COPROPIETARIO predio denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado 
en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q), identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-18094 y  ficha catastral No.0003000000000630000000000,que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010 compilado en el Decreto 1076 de 2015, , de igual manera es importante tener 
presente que si se 11e9ara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por la usuaria 
dentro del Formato Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, la peticionaria deberá 
actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un 
cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perluicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales 

ARTICULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindio, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTICULO DÉCIMO: Este permisQqueda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros ylos limites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 22.3.3.5.11 cJe la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 d! 2010), la Corporacion 
Autónoma Regional del Quindio, en caso de considerarlo pertinente, podra revisar en 

uier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 

rmientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No.3872 
ARMENIA QUINDIO, DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA (PRINCIPAL) Y VIVIENDA (CASEROS) EN EL 
PREDIO 1) "LA CASTELLANA", UBICADO EN LA VEREDA EL CAlMO DEL MUNICIPIO DE 

ARMENIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR identificado con la cedula de 
ciudadanía No.9.772.354, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-18094 y  ficha 

catastral No.0003000000000630000000000, al correo electrónico 

iarcilabotero@hotmail.com,  teniendo en cuenta que se dio autorización de surtir la 
notificación por este medio en el Formato único Nacional de permiso de vertimiento, en los 
términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO 1: NOTIFICAR como tercero determinado del presente acto administrativo 
al señor FELIPE ARCILA SALAZAR y a la señora LUZ HELENA SALAZAR 
DUQUE, quienes ostenten en calidad de COPROPIETARIOS del predio 
denominado 1) "LA CASTELLANA", ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-18094 y ficha 
catastral No.0003000000000630000000000, de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletin ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento 
al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 
técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL 1/ClON No.3887 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE A CLARA NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOL UCION 
NO.358 DEL 26 DE SEPTiEMBRE DE 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Cigo de Pn.xxiiimiento 
dminisÜavo y de lo Contencioso Administraüvo y la Resolución 2169 del 12 de didembre de 

2016, modificada por la Resolucí5n 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la R1udón 
081 del 18 de ereo de 2017 y  a su ez modificada çnr las RI.CiOr £9o. 1035 del 03 de mayo 
del 2019 y 1861 del 14 de sepdanbe del año 2020, ananadas de la l)rón neral de la 
Corporación Au5roma Renal del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual expide el Decreto Unko Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: 'Por e/cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Un/co Reglamentar/o del SectorAmbiente y Desarrollo Sostenible en re/adán con 
los ConsejbsAmbi&ita/es Regionales de la ¡'lacrocuenca (C.4R1'IA&), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vettim,éntos y se dictan otras disposidones" 

Que el día diecisiete (17) de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), la 

señora MARIA XIMENA TURRIAGO BERMUDEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.898.851, quien actúa en calidad de Representante Legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL BOSQUE identificado con Nit 

801.003.852-8 propietario del predio denominado: 1) LOTE Y CASA CHALET 

URBANIZACION DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
93853 y  ficha catastral No. 000200080802802 , presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q Formulario 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 11510-
2018, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENEÍÇA4L DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LO7E Y CASA CHALET URB. QUINTAS DEL 
BOSQUE 

Localizadón de/predio o /Y}VCW 
Vereda La FLORIDA del MunicPo de 
CIRCASIA (QL 

Ubicación del veD/miento (coordenadas 
georreferenci~das,). 

Lat: 4059'  78"N 
4pq: - 75° 65' 12" W 

Código catastral 000200080802802 

9 Salto g No,te ic-s / MaceUe> cje 0543 -3174274417 



RESOL 1/ClON No.3887 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 
NO.358 DEL 26 DE SEPTiEMBRE DE 2022 "POR MEDiO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

f'fat,icu/a Innioblli~ria 280-93853 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Concesión de agua subterránea 
Cuenca Indrogiáfica a la que pertenece Rio La Viej~ 
77v de vertimiento (Doméstico / industrial 

- Comerc,~l o de Sen'icios) 
77jv de actividad que qenera & vertimiento. Doméstico (Conjunto Residencial) 
Area de diSposición 122,5142 
Cauda/de la descarga 0,12 L4/se'g. 
Frecuenci~ de la descarga 15 d&/mes. 
7ienip, de la descarga 24 boras/d,' 
77po de flujo de fa descarga Intermitente 

Tabla 1. información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 

de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-699-27-
11-20, para el de trámite de vertimientos, el cual fue notificado por aviso el día 

09 de diciembre de 2022. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el día 25 de octubre de 2019 se reaUza un Requerimiento Complemento de 

información y de documentación para trámite de permiso de vertimientos Radicado 

No11510 de 2018 (Conjunto Residendal Quintas del Bosque! Vereda La Florida (El 
Congal) Circasia - Quindío). 

Que el día 08 de junio de 2020 se Solicita Complemento de Documentación del trámite 

de Permiso de Vertimiento Radicado con No. 11510 de 2018. 

Qué el técnico y Víctor Hugo Giraldo contratista de la subdirección ambiental de la C. R.Q 
realizó visita N55117 el día 10 de febrero de 2023 en el predio lote y casa chalet 

urbanización quintas del bosque, ubicado en la vereda la Florida del municipio circasia 

Q en el que se evidenció lo siguiente: 

VESC?JPCIÓN VELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En la viSita observamos una planta de tratamiento con capacidad de aproximadamente 
100 personas con evidena~ de mantenimiento y limpieza. Se observa sobre uno de los 
tanques una rai~ de un árbol en forma paralela al tanque central, olores de ninguna 
índole. El sistema está funcionando sin inconvenientes. Las casas que surten el sistema 
tiene una población fluctuante de acuerdo a ¡a temporada del alo permanente son muy 
pocas 

(Se anexa informe de visita técnica y registrv fotográfico) 
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RESOL UCION No.3887 

ARMENIA QUINDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACL.4R4 NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 
NO.358 DEL 26 DE SEPTiEMBRE DE 2022 "POR MEDiO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL LICION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

Que el día 25 de abril del año 2021, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental e la C.R.Q. Evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por usuario y emitió concepto 
técnico de negación Permiso de Vertimiento CTPV-427-2022 el cual registra, entre 

otros aspectos: 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 10 de febrero 
de 2022, y  en el anáhsis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 11510 DE 2018 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al 
predio LOTE Y CASA CHALET URBANIZACION QUINTAS DEL BOSQUE de la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de QRCASIA (Q.), MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 
280-93853, lo anterior teniendo como base que la información técnica presentada esta 
incompleta y presenta falencias, lo cual es determinante para la respectiva evaluación 
técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y  los demás que el 
profesional asignado determine. 

Que el día 10 de junio de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expide 
la Resolución No. 0001833 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA PLANTA DE 
TRA TAMIENTO CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ' 

Que el mencionado acto administrativo Resolución No. 0001833 del 10 de junio de 2022 
'POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA PLANTA DE TRATAMIENTO 
CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' se notificó por correo 
electronico, el 22 de julio de 2022 con radicado No. 00011994 a la señora MARIA 
XIMENA TURRIAGO BERP4UDEZ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES (Representante 
Legal), se notifica también por aviso el dia 18 de agosto de 2022 con radicado No. 
00015383. 

Que mediante escrito de fecha 05 de septiembre de 2022, radicado en la C.R.Q. bajo el 
No. E10910-22, el señor GUILLERMO CORREA QUINTERO, con cédula de ciudadanía No. 
19.285.267, Representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL BOSQUE 
identificado con Nit 801.003.852-8 propietario del predio denominado: 1) LOTE Y CASA 
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CHALET URBANIZACION DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCACIA (Q), interpuso recurso de reposición contra la Resolución 
0001833 del 10 de junio de 2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

La Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

'Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

.1. E/de reposición, ante quien expidió/a decisión para que la adare, modiflque, adicione 
o revcque. 
2. El de apelación, para ante el inmcd'?to superior adnv/iistiativo o funcional con el 
mismo propósito. 

Mi habrá apelación de las decisiones de ¡os frtftwStros, Dfrectores de Depaítaniento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán ave/ab/es aquellas decisiones proferidas por los mpre"ntantes leqales 
y ¡efes superiores de las entidades y orqanismos de/nivel territon~i. 

NOTA: El texto subnsyado fte declarado EXEQUIBLE por la Coite 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de que)?, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de que]? es facultativo y podrá inteiponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito a/ que deberá acompa/ía.'se copia de 
la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el supenor ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 
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Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dihencia de notificación personal, a dentro de los 
diez (10) dis siguientes a día, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el casa Los recu sos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier timpo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
jüer 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
paia el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presenta/se 
ante el procurador regional o ante el personero munici»al, para que ordene recibirlos y 
t'amitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apeladón podrá interponerse directamente, o como subsidiaflo del de 
reposición y cuando proceda será obliatono para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de quej~ no serán 0b1igaton05. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentadón personal si quien lo presenta ha sido reconoddo en la 
actuadón. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituida 

2. Sustentase con expresión concreta de los motivos de ¿'iconfonrndad 

3. Solicitar y apoitar las pruebas que se pretende hacer valer 

4. Indicar el nombre y la direcaón del recurrente, así como la direcaón electrónica si 
desea ser notificado por este medió. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente abra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la cauaón que se 
le señale pata garantizar que la persona pci-quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la cauaón y se archivará el expediénte. 
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Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obl,adón de pagar la suma que 
et acto recuffldo le exija. Con todo, podrá pagar/o que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del ,vcurso. 5/el escrito con el cual se formula el recurso no se 
preenta  con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del att/culo antenor, el 

funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 

procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recwros y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación debeián resol verse de plano, a no ser que al 

interponeilos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que e/ lijncionano que ha de 

decidir el recurso considere necesano decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
ihterviene más de una paíte, deberá darse traslado a las demás por el té.'mino de cinco 
(5) dis 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un térmiho no mayor de 
treinta (30) dis. Los términos frifenóres podrán prorrogarse por una sola vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) diás. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el dh en que vence el término 

probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recuisos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que as/lo declare, deberá ptvferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surj~n con motivo del recurso." 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Que a través de escrito de fecha 10910-22 del 05 de septiembre de 2022 el señor 
GUILLERMO CORREA QUINTERO, identificado con la C.C. 19.285.267 de Bogotá, 
quien actualmente representa a URB.Quintas del Bosque como presidente del Consejo 
de Administración, interpuso recurso de reposición contra la Resolución 0001833 dellO 
de junio de 2022, argumentando: 

Yo, GUILLERMO CORREA QUINTERO, identificado con la C.C. 19.285.267 de 
Bogotá, quien actualmente representa a Quintas del Bosque como presidente del Consejo 
de Administración, tal como reposa en el acta que me permito anexar, respetuosamente 
me dirijo a ustedes para interponer el presente RECURSO DE REPOSICION Y EN 
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SUBSIDIO APELACION CONTRAL el acto administrativo No 0001833 del 10 de junio 
de 2022, emitido desde su despacho, encontrándome dentro del término de su oficio. 

El martes 23 de agosto de 2022, en horas de la tarde hemos recibido una notificación 
por aviso de la C.R.Q., a través de correo certificado Certipostal, según guía No. 
1045668300945, acompañada del oficio C.R.Q. No. 00015383; diecinueve (19) 
paginas correspondientes a la resolución No. 0001833 de la C.R.Q.; y seis (6) hojas del 
auto de trámite SRCA-ATV-511 de 2022. 

El 17 de diciembre del 2018, el Conjunto Residencial Quintas del Bosque, ubicado en el 
sector Colillas, 1(2+500 Vía Armenia-Circasia, radico ante la C.R.Q., la solicitud para un 
permiso de vertimiento de un sistema para 25 casas, proceso en el que llevamos 
aproximadamente cuatro (4) años. 

Como se puede evidenciar en las consideraciones que motivan la Resolución 0001833, 
la razón básica son circunstancias técnicas, originadas en los cambios de normas 
ocurridos durante ese lapso de tiempo en que lleva el proceso. Estas observaciones 
surgen en el último mes del trámite, el cual lleva casi cuatro años, pero no vemos, que 
antes de proferir la resolución, se nos haga el requerimiento respectivo, que nos permita 
actualizar, corregir y/o complementar la inrmación requerida, o adaptarla a la nueva 
normativa si es del caso. 

Adicional a que la CRQ no hizo el requerimiento posterior a la evaluación técnica y 
ambiental iniciada el 15 de abril de año 2022, vemos que la evaluación fue realizada bajo 
los parámetros de la normativa RAS 2017, y que expresamente la Resolución 330 de 
2017, en su artículo 257, dice "... Para efectos de diagnósticos de sistemas existentes 
a la fecha de entrada en vigor de la presente resolución, se deberán evaluar los 
parámetros y criterios de diseños con la reglamentación con la cual fueron concebidos o 
proyectados'. Es decir, las falencias que originan la negación del permiso de vertimiento, 
se originan en un cambio de normativa, como claramente se evidencia en el Numeral 
7. Conclusión final, del Concepto Técnico de negación para trámite de permisos de 
vertimiento-CTPV-427-2022 de la C.FtQ., del cual trascribimos los siguientes apartes: 

• El tanque séptico propuesto no cumple con lo establecido en los numerales 3 
y4 del artículo 173 de la resolución 330 de 2017 RAS,  para Tanques 
sépticos construidos In Situ. 

• La evaluación ambiental del vertimiento aportada no presenta el 
desarrollo de los numerales 1, 2 y  7 establecidos en el artículo 9 del 
decreto SO de 2018. 

Es importante aclarar, que La PTAR de Quintas del Bosque, fue diseñada, calculada y 
construida mucho antes de 2017, como se ha podido observar y constatar en las 
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diferentes visitas técnicas adelantadas por la C.R.Q. a Quintas del Bosque; y de igual 
forma en el registro fotográfico anexo a la solicitud de vertimiento de aguas residuales 

domesticas presentado por Quintas del Bosque, en diciembre del 2018, se evidencia de 

que se trata de una PTAR construida mucho antes del 2017. 

No obstante, el día en que se hizo la entrega de la solicitud de permiso de vertimiento 
por parte de Quintas del Bosque, en el 2018, el funcionario que hizo la revisión inicial, 
nos debió haber informado de que debíamos hacer el ajuste al nuevo decreto, que 
justo en ese año había entrado en vigencia, para que nos hubieran hecho el 

requerimiento de complemento de información y así poder subsanar o ajustar lo que 

hacía falta. Entendemos que el requerimiento de complemento de información nunca 
se emitió por parte de la C.R.Q., o por lo menos Quintas del Bosque nunca lo recibió. 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que la revisión jurídica cumple; que durante 

la visita técnica realizada por la CRQ al Condominio Quintas del Bosque el día 10 de 
febrero de 2022, según consta en el Acta No. 555117, se evidencia un correcto 

mantenimiento y limpieza del sistema, solicitamos volver el expediente a la revisión 
técnica integral, para que una vez que se nos haga el requerimiento de complemento de 

información que se requiera, Quintas del Bosque pueda dar curso para cumplir con los 

requerimientos que demande la revisión técnica integral. 

Los actuales propietarios de Quintas del Bosque, somos los mas interesados en contribuir 
a que se cumplan todas las políticas ambientales, que nos permitan gozar de un ambiente 
sano, por lo que tenemos la mejor voluntad de acatar las directrices que nos señale la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el objeto de que contemos con un 

vertimiento de aguas residuales domesticas adecuado, que garantice la diversidad e 
integridad del ambiente en que nos encontramos. 

Como consecuencia de este escrito, le solicito se sirva reponer la resolución y en su 

defecto derogar la resolución 0001833 "por medio de (a cual se niega un permiso de 

vertimiento de aguas residuales domesticas para una planta de tratamiento construida y 
se adoptan otras disposiciones", y en subsidio de lo anterior, se remita el expediente al 

superior jerárquico del funcionario que emitió el acto administrativo, para que sea esta 
persona quien al resolver la alzada, revoque en todas sus partes el acto administrativo 

0001833 del 10 de junio de 2022. 
CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REc3uLAaoN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Frente a los argumentos planteados por la Recurrente, se procedió por parte de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., a efectuar la revisión 
técnica de todos los aspectos planteados por el señor GUILLERMO CORREA QUINTERO, 
para lo cual se realizó el respectivo análisis en el que se concluyó lo siguiente: 
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la CRQ no hizo el requerimiento posterior a la evaluación técnica y ambiental iniciada el 

15 de abril de año 2022, vemos que la evaluación fue realizada bajo los parámetros de 

la normativa RAS 2017, y que expresamente la Resolución 330 de 2017, en su artículo 

257, dice "... Para efectos de diagnósticos de sistemas existentes a la fecha de 

entrada en vigor de la presente resolución, se deberán evaluar los parámetros y criterios 

de diseños con la reglamentación con la cual fueron concebidos o proyectados".  Es decir, 

las falencias que originan la negación del permiso de vertimiento, se originan en un 

cambio de normativa, como claramente se evidencia en el Numeral 7. Conclusión 
final, del Concepto Técnico de negación para trámite de permisos de vertimiento-LI PV-

427-2022 de la C.R.Q., del cual trascribimos los siguientes apartes: 

• El tanque séptico propuesto no cumple con lo establecido en los numerales 3 y 

4 del artículo 173 de la resolución 330 de 2017 RAS,  para Tanques sépticos 

construidos In Situ. 

• La evaluación ambiental del vertimiento aportada no presenta el desarrollo de 

los numerales 1, 2 y 7 establecidos en el articulo 9 del decreto 50 de 2018. 

Es importante aclarar, que La PTAR de Quintas del Bosque, fue diseñada, calculada y 

construida mucho antes de 2017, como se ha podido observar y constatar en las 

diferentes visitas técnicas adelantadas por la C.R.Q. a Quintas del Bosque; y de igual 
lbrma en el registro fotográfico anexo a la solicitud de vertimiento de aguas residuales 

domesticas presentado por Quintas del Bosque, en diciembre del 2018, se evidencia de 
que se trata de una PTAR construida mucho antes del 2017. 

Respuesta CRQ: en efecto se verifica que el trámite inicio antes del 2017 fecha a la 
cual según lo observado ya existía la PTAR y considerando lo dispuesto en Resolución 
0330 de 2017, establece en su ARTÍCULO 257. "Régimen de aplicación. La presente 
resolución tiene aplicación o'a la planificación, diseño. construcción y puesta en mam/ia 
de sistemas nuevos, anlplii9ciónes u optinw~aciones. Para efectos de di~gnósticos de 
sistemas existentes a la &ha de entrada en vigor de la presente resolución, se deberán 
evaluar los parámetros y criterios de diseño con la reglamentación con la cual fueron 
concebidos o pivyectados. ' En este sentido se valida que el sistema se diseñe con 
parámetros establecidos en el RAS 2000 y  no con la Resolución No. 0330 de 2017. 

No obstante, el día en que se hizo la entrega de la solicitud de permiso de vertimiento 

por parte de URB.Quintas del Bosque, en el 2018, el funcionario que hizo la revisión 
inicial, nos debió haber informado de que debíamos hacer el ajuste al nuevo decreto, 
que justo en ese año había entrado en vigencia, para que nos hubieran hecho el 

requerimiento de complemento de información y así poder subsanar o ajustar lo que 

hacía falta. Entendemos que el requerimiento de complemento de información nunca se 
emitió por parte de la C.R.Q., o por lo menos Quintas del Bosque nunca lo recibió. 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que la revisión jurídica cumple; que durante 
la visita técnica realizada por la CRQ al Condominio Quintas del Bosque el día 10 de 
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febrero de 2022, según consta en el Acta No. 555117, se evidencia un correcto 
mantenimiento y limpieza del sistema, solicitamos volver el expediente a la revisión 
técnica integral, para que una vez que se nos haga el requerimiento de complemento de 
información que se requiera, Quintas del Bosque pueda dar curso para cumplir con los 
requerimientos que demande la revisión técnica integral. 

Respuesta CRQ: Efectivamente respetando y garantizando el debido proceso del 
presente acto administrativo se debió por parte de la Corporación Autónoma del Quindío 
C.R.Q, realizar el respectivo requerimiento para que los interesados tuvieran la 
oportunidad de allegar Tos respectivos documentos faltantes dentro del expediente 
No.1151O-2018, por esto se encuentra valido evaluar nuevamente el trámite y revisar los 
aspectos planteados en el radicado No.10910 de 05 de septiembre de 2022 bajo los 
parámetros del RAS 2000 de conformidad al año de construcción. 

coMa L/SION 

Teniendo en cuenta lo anterior y analizando la evaluación técnica integial de los 
argumentos planteados por el recurrente se recomienda devolver el tiámite a la etapa 
de evaluación técnica integial donde se realice el requenmiento correspondiente. 

los cuales deben ser analizados también de forma integral con el fin de tomar la decisión. 

Así las cosas la subdirección de regulación y control ambiental de la CI?. Q,  encuentiv 
viable acceder a lo planteado por el recurrente y en tal sentido dispone reponer la 
resolución Na 0001833 del 10 de junio de 2022 y  devolver el trámite a la etapa de 
evaluación técnica fritegial 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 
estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 
consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor literal, dispone lo siguiente: 

'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sana La ley 
ga,antizará la parti&;oación de la comunidad en las decisiones q&e puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integndad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educaaón para el logro de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 
se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la 
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protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 
Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las detemiinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante 
la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por 
las entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o 
permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden 
relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en 
particular, tal y como lo prevé el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. En 
el Parágrafo 1. dispone lo siguiente: "En todo caso cuando no exista compatibilidad 
entre los usos del suelo y las detemi/nantes ambientales establecidas por la autor/dad 
ambiental competente pa,a el Ordenamiento Territonal, estas últimas de acuerdo con el 
art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo mcxiiflque, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los pr/meros." 

Finalmente el ingeniero civil David Estiven Osorio, en el concepto técnico indica lo 
siguiente: "Se observan presuntos drenajes sencillos a una distancia próxima de 75m 
ibera del prediO, mediante la lienamienta de apoyo SIC Quindío. Haciendo uso del 
comando suffer del SIC QUINDIO y tomando amia punto de partida las coordenadas 
del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior 
a 100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se 
debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.182 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franj~ de protección pata nadrnientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes h/dricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las 1/neas de mareas máximas "por tanto, se da cumplimiento al 
Decreto 1449 de 1977 (Artículo 3) que regula la protección de rondas hídricas y 
compilado en el Decreto 1076 de 2015 "artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación 
de los bosques. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE RECUELVE UN RECURSO DE REPOSIcION, por medio de la cual se toma 
una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 
señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente íbrmales, entre otros 
y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, 
optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de 



RESOL UCION No.3887 

ARMENIA QUINDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 
I'IO.358 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior 
en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
s/mpliticaç supnmk y reformar tramites, procesos y procedimientos i»necesanos 
existentes en la administración pública ' 

"QUE EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 MEDIANTE RESOL UCON No,358 

ARTÍCULO PRIMERO. — ACCEDER el recurso de reposición interpuesto el señor 
GUILLERMO CORREA QUINTERO, identificado con la C.C. 19.285.267 de Bogotá, 
quien actualmente representa a Quintas del Bosque como presidente del Consejo de 
Administración, del predio denominado: 1) LOTE Y CASA CHALET URBANIZACION 
DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCACIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-93853, contra la Resolución 0001833 
del 10 de junio de 2022 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ". 
Proferida por la Subdirección de Regulación y Control de la C.R.Q radicado bajo el No. 
E10910-22 del 05/09/22 dentro del trámite de permiso de vertimientos con radicado 
11510-2018, por las razones anotadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO : REPONER en todas sus partes el contenido de la 
resolución No. 0001833 DEL 10 de junio de 2022,  'POR MEDIO LA CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UNA PLANTA DE TRATAMIENTO CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ", y devolver el tramite a la etapa de 
evaluación técnica integral donde se realice el requerimiento correspondiente de 
la documentación faltante, los cuales deben ser analizados también de forma 
integral con el fin de tomar la decisión; dentro de la solicitud de permiso de 
vertimientos radicada 11510-2018 por las razones técnicas expuestas a lo largo 
del presente acto administrativo, presentada por el señor GUILLERMO CORREA 
QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 19.285.267, quien 
actualmente representa a Quintas del Bosque como presidente del Consejo de 
Administración, del predio denominado: 1) LOTE Y CASA CHALET 

URBANIZACION DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del 

Municipio de CIRCACIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

93853. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que, para el caso en particular, el personal del área jurídico el día 26 de 

septiembre de 2022, resuelve el recurso de reposición, que por error involuntario 

de digitación se plasmó como número de resolución 358 del 26 de septiembre de 

2022 faltándole un número a la misma, y en el artículo 2 por error involuntario 

se digito mal el nombre del usuario por lo anterior, que la respectiva resolución 
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RESOL 1/ClON No.3887 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE A CLARA NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 
NO.358 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 "POR MEDiO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCION No. 0001833 DEL 10 DE JUNIO DE 2022"en mención quedara 

con número de resolución 3058 del 16 de septiembre de 2022. 

Que el presente Acto Administrativo no constituye modificación de las condiciones 
técnicas y jurídicas con las que se repuso en todas sus partes el contenido de la 

resolución No. 0001833 DEL 10 de junio de 2022, por medio de la Resolución No. 
3058 del 26 de septiembre de 2022, correspondiente al predio denominado 1) 

LOTE Y CASA CHALET URBANIZACION DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda 

LA FLORIDA del Municipio de CIRCACIA (Q),por consiguiente el propietario 

deberá continuar asumiendo los derechos y las obligaciones contenidas en la 
mencionada resolución, así como los señalados en los demás actos 

administrativos derivados de la misma. 

Que realizadas las anteriores disposiciones, esta Subdirección teniendo en cuenta 
que se han reunido los presupuestos legales requeridos, procederá en la parte 

resolutiva del presente acto administrativo a corregir el respectivo número de 

resolución, quedando así: 

RESOLUCION No.3058 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE El RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

Que a su vez el artículo 45 de la ley 1437 del 2011 establece la corrección de errores 
formales, estipulando que "... En  cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte. 
se  podrán corregfr los errores simplemente forma/es contenidos en los actos 
administrativos, va sean aritméticos, de diqitacida, de transcripción o de 
omisión de palabras.  En ningún caso la con acción dará lugar a cambibs en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá ibs términos legales para amandar el acto. Reaiiada 

la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los /nteresado% según 
corresponda... 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR, número correspondiente a la resolución No.358 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN I&TERPUES7-O 
CDV7M LA RESOL UCICXV No. 0001833 D& .WDE JUNIO DE 2022" quedando en firme 
la Resolución No. 3058 deI 26 de septiembre de 2022,Y el nombre del señor en el 
segundo artículo de dicha resolución, GUILLERMO CORREA QUINTERO. 



o 

KE OSPINA 
recto de Regd1aón y Control Ambiental 

¡4Fr<43_3174ZJ411/ 
14 

RESOL ¿P'CION No-3887 

ARMENIA QL/INDIO, 14 DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE A CLARA NUMERO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 
NO.358 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 POR MEDiO DE LA CUAL SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION No. 0001833 DEL 
10 DE JUNIO DE 2022" 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 
señor GILBERTO CORREA QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

19.285.267, quien actualmente representa a Quintas del Bosque como presidente de! 
Consejo de Administración, del predio denominado: 1) LOTE Y CASA CHALET 
URBANIZACION DEL BOSQUE, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del Municipio de 
cIRcAaA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-93853, al siguiente 
correo electrónico correa2510iqmailcom.  conforme con el articulo 56 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo no constituye modificación de 
las condiciones técnicas y jurídicas con las que se repuso en todas sus partes el contenido 

de la resolución No. 0001833 DEL 10 de junio de 2022, por medio de la Resolución No. 
3058 del 26 de septiembre de 2022 

ARTICULO CUARTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

ARTIUCLO QUINTO: [2 presente resolución-3058-26-09-2022 rige a partir de la 
ejecutoría de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

NOTIFIQ SE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Proyección jLricÑSf7iaiaramiIJo P. ib 
Abogada Contratista SRCA 
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RESOL 1/ClON No. 3900 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 02 de Junio del año 2021, la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ 

OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 actuando en calidad 

de Propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS 

ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria número 284-5231, presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 06352 DE 2021., acorde 

con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 5 PARCELACION EL OASIS 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CRUCES del Municipio de 

Ubicación del vertimiento 
(coordenadas georreferenciadas) 

Lat: 4° 41' 10" N Long: -75° 39' 06" 
W 

Código catastral 632720000000000010973000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-5231 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que 

jertenece 
Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico! No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarsa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Calle ag Norte # 19-55 ai Mercedes deL Norte servicioatcUente®crqqov.co .r www.crqgov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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del ouda;anc RESOL UCION No. 3900 
ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 000968 DEL (SEIS) 06 DE 

ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

Que para el día 14 de julio del año 2021 mediante acto administrativo con radicado 

No. SRCA-AITV-574-07-21 se profirió auto de iniciación de trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado de manera electrónica, al correo 

paola.hernandez0607@gmail.com  el día 19 de julio del año 2021, mediante 

radicado 10504. 
CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 08 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52727 al Predio 
denominado: LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 

municipio de FILANDIA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica al predio Qasis del Palmar con el fin de ver/ficar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas res/duales (STAR). Se puede 
obseivar que cuenta con.' Trampa de grasas, Tanque Séptico (2), filtro anaeróbico Pozo 
Absorción : Mampostería. 
Sistema completo aún sin fundonar porque la vivienda apenas está en 
construcción. 
Acueducto: EPQ. 

Que para el día 07 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil Ingeniero Civil 

JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la 

documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 

"CONCLUSIÓN 
Como resultado de la e valuadón técnica de la documentación contenida en el 
expediente 6352 de 2021 y  de lo encontrado en la mendonada visita técnica, ¿ç 
considera viable otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
al predio LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municioio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 284-5231 y ficha 
catastral No. 632720000000000010973000000000. Lo anterior teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo 
cual la contribución de aguas res/duales debe ser generada hasta por diez(1O) 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, l 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurklica intearal de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional as(qnado determine." 

"C..) Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231, 
se desprende que el predio tiene una apertura del 03 de enero de 2000 y  posee un área 
de 3.931 M2 (0.3931Ha) . Lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 deI INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 
de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. por tratarse de un predio rural tal 
y como lo indica el concepto sobre uso de suelos Certificado 052 de fecha 24 de febrero 
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2020 - 2023 RESOL UCION No. 3900 

ARMENIA QUINDIO,. .15 DE DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

del año 2021, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación Municipal de FILANDIA 
Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que 
dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Que el predio denominado "LOTE 5 PARCELA ClON EL OA5ZS ubicado en la 
vereda Cruces en el Municioio de Filandia, con ficha Catastral No. 
632720000000000010973000000000, se encuentra establecido dentro de la zona 
rural de este Municioio, con relación al acuerdo No 074 de diciembre 27 de 2000, 
por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial para e! 
municioió de Filandia 2000-2009 (E o. 7). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos 
AGRICOLA, PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de 
conservación de los recursos del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados, y prohibidos los Usos de t490 A GR OINDUS TRJA L, 
INDUSTRIAL, MINERO, URSA NIS TICO Y TODAS AQUELLAS que a juicio de la 
CORPORA ClON A UTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q, atenten contra los Recursos 
Renovables y el Medio Ambiente. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de FILANDIA (Q),  se indicó a través de la Resolución 041 del año 1996 que la 
Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) 
hectáreas, es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación 
tiene un área de 3.931 M2. 

(...),, 
De igual forma se observa que el Municipio de FILANDIA (Q)  a través de su Esquema 
Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y 
tampoco adelanto un proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para 
vivienda campestre, tal y como lo permite y ordena el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 
de 2015 y  a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la 
expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedidón de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada 
en v/gencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
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RESOL UCION No. 3900 

ARMENIA QUINDIO, 150ff DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEIN TIPOS) 2022" 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la 
legisladón agraria y ambiental. Esta prohibición cobjja a las solicitudes de licencias 
de parceladón o construcdón de parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definidón de las normas urbanísticas de parcelación los municoios 
deberán ajustarse a las normas generales y' las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas estableadas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,'oios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su impoftanda para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autori~arse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual. (...)" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ 
OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 actuando en calidad de 
Propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la 
vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 284-5231, entregó todos los documentos necesarios para la solicitud de permiso 
de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple tamaños 
mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del ao 1996 en concordancia con la ley 160 de 
1994 incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de 
FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231.C..)" 

Que para el día 06 de abril de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emite la Resolución 968 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'. Acto administrativo 
debidamente notificado de manera personal el día 25 de agosto de 2022 al señor 
HAROLD HERNANDO MAHECHA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.519.181 en calidad de apoderado. 

Que para el día 08 de septiembre del año 2022, mediante radicado número E11088-22 la 
PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 
31.580.306 en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 PARCELACION 
EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria número 284-5231, interpone Recurso de Reposición contra la 
Resolución N°068 del 06 de abril del año 2022, "POR MEDIO DELA CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE EN CONSTRI/CCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 
perteneciente al trámite solicitado mediante radicado No. 6352-2021. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalctiente@crq.gov.co www.crqgov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
Rrotoqiendo e patrimonio

, ... 
arribientay mas cerca 

deLou cid flø
RESOL UCION No. 3900 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

   

   

   

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR, identificada con la cédula de 
ciudadanía 31.580.306 en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 
PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231, del trámite con radicado 
6352-2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en 
efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "CóØqo de Procedimiento Administrativo / de lo Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y  siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos.' 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administratIvo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentraliza das ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitudonales autónomos. 

Tampoco serán apelables acuellas decisiones proferidas por los representantes le cales y 
jefes superiores de las entidades y organiSmos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apeladón. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
pro videnda que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días si'uientes a la notificadón 
de la decisión. 

Redbido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 
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Artículo 76. Oportunidad y presentadón. Los recursos de reposición y apelación 

deberán interponerse por escrito en la dilienda de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) di'as siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o ai vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decSión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quiiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero munici/,al, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obli'atorio para acceder a la jurLsdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obl(gatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/ como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercido podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la caución que se le 
señale para garanthzar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previStos en los numerales 1, 2 y 4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 
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£ 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el fundonar/o que ha de 
decidir e/recurso considere necesario decretar/as de of/do. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
inteiviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) dis. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) d,s. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Dedsión de los recursos. Venado el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la dec&ión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las petidones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 

luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 

reposición impetrado por la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR, identificada 

con la cédula de ciudadanía 31.580.306 en calidad de propietaria del predio denominado 1) 

LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de 

FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231 del trámite con 

radicado 6352-2021 en contra la Resolución No. 968 del 06 de abril del allo 2022, toda 

vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, dado que el recurso presentado 

reúne los requisitos y términos consagrados en la citada norma, habida cuenta que el 

mismo se interpuso por los interesados (Propietaria del predio), dentro de la 

correspondiente oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es 

el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, aportando la dirección para recibir  notificación, sustentó los motivos de 

inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA RECURRENTE 

Que la recurrente señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR, identificada con la 

cédula de ciudadanía 31.580.306 en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 

PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231, fundamentó el recurso de 

reposición, en los siguientes términos: 

HECHOS 
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PRIMERO. El día 02 de junio de 2021, la suscrita propietaria de/predio denominado: 1) 
LOTE 5 PARCEL4 ClON EL 0,4515 2) LOTE FA 77M4 localizado en la vereda Cruces del 
municioio de Filandia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 284 5231, presenté 
ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, Formulario ¿Inico Nadonal de 
Solidtud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 6352 de 2021. 

SEGUNDO. Con acto administrativo No. SRCA -ATT -574-07-2021 del 14 dejullo de 2021, 
la CRQ profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado a través 
de correo electrónico paola. hernandez06070gmai1. com, el día 19 de julio del año 2021. 

TERCERO. El dia 08 de noviembre de 2021, se llevó a cabo visita técnica por parte de un 
contratista de la subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la cRQ. al  predio 
denominado: 1) LOTE 5 PARCELA ClON EL OASIS, localizado en la vereda Cruces del 
munici/.'io de Filandia (Q,), describiendo lo siquiente: 

"se realiza visita técnica al lote oasis del palmar con el fin de verificar el estado y 
fundonamiento del s&ema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se pudo observar 
que cuenta con: trampa de grasas/ tanque séptico (2), filtro anaeróbico, pozo de 
absorción: Mampostería. 

Sistema completo, aún sin fundonar porque la vivienda apenas está en construcdón. 

Acueducto: EPQ." 

En cuanto a este hecho es importante resaltar que la resoludón de negación menciona la 
descriZ'ción de la visita técnica y esta guarda referencia con el lote Oasi del Palmar, un 
predio totalmente distinto al predio de mi propiedad. Por lo tanto, solicito que en el marco 
del recurso de reposición se consideren los argumentos teniendo en cuenta las 
condiciones del predio denominado Lote 5 Parcelación Oasis hoy Lote Fátima y no sobre 
un predio que desconozco. 

CUARTO. El dia 7 de diciembre del año 2021, la Subdirecdón de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y se emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-478-
2021, en el cual se manifest4 entre otros aspectos, los siguientes: 

7. CONCLUSIÓN 

(...) Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 6352 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  al predio LOTES PARCELA ClON EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municioio de FILANDIA (Ç9, con matricula inmobillaria No. 284-5231 Y FICHA CA TASTRAL 
N°632720000000000010973000000000. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generado hasta por diez (10) contribuyentes permanentes, y demás 
aspectos aqui mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurid/ca integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo, ylos demás que el profesional asignado determine. (..J" 

De acuerdo a lo anterior, se puede evidenciar como el profesional del área técnica adscrito 
a la Subdirecdón de Regula dón y Control Ambiental de la Corporadón, concluye y 
determina sobre la viabilidad para el otorgamiento del permiso de vertimiento; dejando 

CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioal.cliente®crq.govco www.crq.gov.co  L (6) 7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acdón InstitudonaL 
Potecjendoe[pawmonio ____ ________ 

delaudadano"
RESOL 1/ClON No. 3900 

ARMENIA QUINDI4 .15 DE DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

 

 

claro que el sistema propuesto es el indicado para tratar las aguas residuales, producto de 
la actividad doméstica que se desarrollar/a en la vivienda. 

QUINTO. A través de Auto de Trámite No. SRCA-A TV-058-02-2022, la Subdlrección de 
Regulación / Control Ambiental de la CRQ. dedaró reunida toda la documentadón e 
información requerida para deddir el otorgamiento o negadón del Permiso de Vertimiento. 

SEXTO. A través de Resoludón No. 968 del 06 de abril de 2022, la Subdirecdón de 
Reguladón y Cbntrnl Ambiental de la cRQ, resolvió NEGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS. 

SEPTIMO. Mediante diliencm de notificadón personal, el día 25 de agosto de 2022 se 
notificó al señor HAROL HERNANDO en caildad de apoderado de la prnpietaria del predio 
objeto de trámite. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCION DE REGUL4 ClON Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CRQ, EN LA RESOL UCION QUE NIEGA EL PERMISO DE 
VERTIMIENTO. 

En cuanto al argumento de negadón considerado por la subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, de manera respetuosa me permito impugnarlo en los 
siguientes términos; 

Argumento expuesto por la AutoridadAmbiental. 

"(..) se desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 03 de enero del 2000 y 
posee un área de 3.931 P12 (0,3931 Ha), lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos de acuerdo a la Resoludón 041 del año 1996 del INWPU4, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resoludón 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C R. Q., 
por tratarse de un predIo rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
Certificado 052 de fecha 24 de febrero del año 2021, el cual fue expedido por la Secretaria 
de Planeadón Municaal de FILANDIA (Q,,), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos (..J" 

(«.) 

De i'ual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de FILANDIA (Q), se Indicó a través de la resoludón 041 de 1996, que la Unidad 
Agricola familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condidones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
3.931 P12. (..)" 

Pronunciamiento del Recurrente. 

Con reladón a este argumento esbozado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, lo considero cierto de manera parcial. Cuando la Corporación hace 
referencia a que el predio mide 3.931 m2 y que esta área es violatoria a los tamaños 
mñilmos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 y  la Ley 160 de 1994, y 
que por lo tanto, contraría las determinantes ambientales establecidas según la Resolución 
720 de 2010 emanada de la CRO; es de señalar de manera respetuosa, que el análisis 
realizado por la AutorIdad Ambiental se queda cofto ya que no están teniendo en cuenta 
la tradición del predio ni tampoco las excepciones establecidas en la Ley 150 de 1994. Por 
lo tanto, de manera respetuosa me permfto exponer de la siguiente manera; 
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Mediante escritura Publica 878 del 27 de diciembre de 1999 suscrita ante la notaria única 
de Filandia Q.,  se procedió con LA DIVISION MA TERIAL a REGLAMENTO INTERNO del 
predio que en su momento era el considerado de mayor extensión cuyo follo de matricula 
era el 284- 4134. De este acto civil, protocolizado ante autoridad competente en su 
momento, nacieron a la vida juridica seis (6) lotes denominados Lote 1 Parceladón el 
Oasis, Lote 2 Parcelación el Oasis, Lote 3 Parceladón el Oasis, Lote 4 Parcelación el Oasis, 
Lote 5 Parcelación el Oasis y Lote 6 Parcelación el Qasis. 

Mediante esta escritura pública de división material, en la cláusula décimo tercera se 
describió la destinación especifica que tendria cada uno de los predios, estos últimos en 
los cuales se podri el uso de vivienda y siembra de árboles que no fueran a ser 
detrimento del paisaje. 

Posterior al Instrumento público suscrito ante notario, se procedió al registro de cada uno 
de los lotes que surgieron de la división material, para lo cual a cada uno se le dio 
apertura a través de un follo de matrícula independiente. Para mi caso en particular, el 
Lote 5 Parcelación El Oasis tiene fecha de apertura del 03 de enero del 2000 y  se 
incorporó al ordenamiento jurídico según el Esquema de Ordenamiento Territorial de 
Filandía en el suelo rural según follo de matrícula 284 5231, es decir, desde hace 
aproximadamente 22 años. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realiza la Corporación en relación con la 
supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio ubicada 
en suelo rural, me permito manifestar que, el predio de mi propiedad el cual compone la 
parcelación el Oasís, en cuanto a su extensión, no es vio/ario a los tamaños mínimos 
permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por las siiuientes razones; 

La Ley 160 de 1994 en su artículo 44 establece; 

'ARTÍCULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el articulo s(guiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCOR.A 
coma Unidad Agricola Familiar para el respectivo munici;oio o zona. En consecuencia, so 
pena de nulidad absoluta del acto o con trato, no podrá Ile varse a cabo actuación o 
negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies sean 
inferiores a la señalada como Unidad Agricola Familiar para el correspondiente munici7io 
por el ZA/CORA" 

Del anterior precepto normativo podemos conduir que, existe la restricción de fraccionar 
por debajo de la extensión determinada por el INCORA, que para este caso la Resolución 
041 de 1996, estableció que para el munic4oio de Filandia la UAF en predios rurales 
deben'a ser mínimo de 5 hectáreas, es decir 50.000 m2. No. obstante, debe tenerse en 
cuenta que esta disposición remite al artículo siquiente, que establece cuales son las 
excepciones para fraccionar por debajo de estas áreas determinadas por el INCORA un 
predio rural, asi2 

'ARTÍCULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior; 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin princioal distinto a la explotación agricola; 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea 

lo 
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/ 

el caso de considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades 

Agr/co/as Famlliares' conforme a la definición conten/da en esta Ley; 

d) Las sentendas que declaren /a prescriodón adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión /n/dada antes de/ 29 de didembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
,'ualmente naddo con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las drcunstancias constitutivas de excepción conforme a 
este att/culo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva 
escritura pública se dejó constandas de ellas, siempre que.' 

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino 
que el contrato seMala. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la adaradón en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fracdonamiento en el cual se hubiere or/ginado ' (Subraya 
propia). 

De acuerdo a lo anterior, es daro que el legislador permite el fracdonamiento del suelo 
rural, teniendo en cuenta las excepdones estableddas en la Ley, lo que significa que, 
parcelar o subdividir un predio en suelo rural no es violatorio, siempre y cuando, cumpla 
con las excepdones dispuestas en el art/culo 45 de la Ley 160 de 1994, y teniendo en 
cuenta que el ordenamiento territorial del municioio as,' lo permita. 

Así las cosas, es indispensable enmarcar el acto de escritura pública realizada en el año 
1999, ante la notarla quien era la autoridad competente para la época se protocolizo las 
divisiones materiales y que a través de este acto dvil y de buena fe se reconocieron unos 
derechos que para la fecha son adquiridos. As/mismo, podemos enmarcar la excepción 
establecida en el literal b del art/culo 45 de la Ley 160 de 1994, toda vez que medíante 
escrItura pública dausula décimo tercera se dio la destinadón para la construcción de una 
vivienda y para siembra de árboles que no afecten el paisaje, situación que es 
perfectamente encasillable dentro de la excepción para un fin distinto a la explotación 
agrícola y cuya destínadón se dejó dara en la escritura y es lo que en la actual/dad se 
encuentra en proceso de construcción. Por lo tanto, podemos concluir que el predio si bien 
no cumple con los tamaflos mínimos permitidos en suelo rural, este no es violatorio toda 
vez que de conformidad con la escritura pública se logra encasillar la excepción dispuesta 
en la Ley 160 de 1994. 

Adicional al argumento anterior, el cual está fundado en la norma, es pertinente 
mencionar que, el acto de división material reconoció derechos urbanisticos a particulares 
en la época y en la actualidad, es decir, 22 años después a través del trámite de permiso 
de vertimiento no se puede prejuzgar y sostener que la división material realizada en ese 
momento es violatorio a las determinantes ambientales dispuestas en la Resolución 720 de 
2010, norma posterior a la materialización de la división material. 

A este respecto, es pertinente resaltar que posteriormente el municioio incorporó esta 
parcelación dentro de instrumento de ordenamiento territorial determinando que es una 
parcelación preexistente al Esquema de Ordenamiento Territorial Acuerdo 074 del 27 de 
diciembre del 2000. Este último argumento siendo de carácter princioal ya que en el 
momento de real/zarse la división material ante notar/a no existía un EOT en el munic4io 
por lo tanto nacieron los lotes a la vida juridica enmarcados al ordenamiento jurib'ico de la 
época. Por lo tanto, gozan de derechos adquiridos y reconocidos ante la secretaria de 
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VI ,  

P/aneación de Filandia Q.,  incluso los predios en la actualidad son sujetos de pago de 
impuesto predial y entre otros adidonales que se cancelan a la administración muniaoal. 

Ahora bien, el artículo 58 Constitucional, consagra el princi/i0 general según el cual, todas 
las autoridades, deben respetar la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles. De ahi, surgen los principios constitucionales de la seguridad juridica, la 
confianza legitima, los derechos adquiridos, entre otros, que le otorgan a los ciudadanos 
certeza sobre sus derechos y confianza en su protección, por parte de las autoridades. 

En relación con estas prerrogativas, he de señalar que, la confianza legitima, es la que 
tenemos aquellos particulares que, como se establedó con anterioridad, acudimos al 
Estado de buena fe para desarrollar legalmente las actividades de parcelación y 
construcción, fui acreedora de un lote que fue parcelado desde el año 1999, el cual goza 
de los actos que le dieron eficacia juridica a las actuaciones y que fueron realfradas ante 
autoridad competente, de ahí que soy titular de unos derechos adquiridos en el marco de 
la regulación vigente, desarrollando asi actividades de manera legitima, en cumpilmiento 
de los requisitos establecidos para adelantar las mismas. 

En relación con el princioio de la confianza legitima, el máximo órgano de cierre de lo 
Contencioso Administrativo en el país, en Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2019, 
Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00249-01, Consejero Ponente Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez, (2009) argumentó que 

"Para poder dar aplicación al princi/Jio de confianza legitima, es preciso que a partir de las 
acciones, omisiones o dedaraciones de las propias autoridades, se hayan generado unas 
expectativas ciertas lo sufidentem ente razonables y fundadas, capaces de inducir al 
administrado a tomar algunas decisiones. a asumir ciertas posturas o a realiar 
determinados comportamientos, amparado en la situación de confianza propiciada por el 
Estado, y que posteriormente resulta defraudada de manera sorpresiva e inesperada por 
parte de las autoridades, incurriendo en un desconocimiento inadmisible de sus deberes 
de lealtad y coherencia (..j. 

Así pues, se entiende que, bajo este principio, el particular debe ser protegido frente a 
cambios bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públlcas. De alll que el 
Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionarle al afectado un 
plazo razonable, asi como los medios, para adaptarse a la nueva situación [..] 

Finalmente, en esta ju1tprudenda se recordó,' 'Que la buena fe es un mandato que debe 
gobernar la relación entre la Administración y quienes acuden ante ella ese obrar leal, 
correcto y honesto se espera de las partes en el curso de las actuaciones administratívas, 
el cual desemboca en el princ4,io de confianza legitíma como protector no solamente de 
situaciones consolldadas, sino que también ampara las expectativas legitimas en la medida 
en que se espera que la administración pública acoja el mismo criterio en decisiones 
futuras y análogas (Consejo de Estado, 2009). (Subraya propia). 

Entonces, este princioio regula aquellas situaciones en las que un particular ve 
menoscabados sus derechos, producto de las actuadones desplegadas por la 
administración, actuar que aun cuando se considere estar apegado a la Constitución y a la 
Ley, conculca derechos consolidados y amparados por actos administrativos legalmente 
constituidos, que crearon la confianza en el administrado de poder ejercer sus derechos 
en el tiempo, por supuesto con el cumplimiento de unas obliqadones, y que no esperaban 
verse defraudados por el propio Estado, que en primer término a való sus actuaciones, y 
con posterioridad adopta decisiones que de contera, llevan al traste con el ejercido mismo 
de estas prerrogativas dadas. 
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Al unisono, en reladón con las situaciones jurídicas consolidadas, el máximo Tribunal 
Constitucional del pai ha definido y sentado su posición al respecto en mú/tio1e 
jurisprudencia, en los si'uientes términos: 

En Sentencia C-168/95, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Cay/rfa Díaz, señaló que las 
situaciones juridicas consolldadas, no configuran meras expectativas, sino que se habla de 
aquellas cuando se ha pen'ecdonado el derecho, y, por tanto, no están sujetas a las 
futuras regulaciones que la ley introduzca, de tal manera que las situaciones consolidadas 
bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir menoscabo, Por tanto, 
de conformidad con el precepto constitucional, los derechos individuales y concretos que 
ya se habin radicado en cabeza de una persona, no quedan afectados por la nueva 
normatividad, la cual únicamente podrá aplicarse a las situadones jurídIcas que tengan 
lugar a partir de su viienda (Sentencia C-529, 1994). 

A su turno, en pronunciamiento contenido en la Sentencia C-192/16, Magistrado Ponente.' 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, estableció el Alto Tribunal que la categoria "derechos 
adquirIdos" corresponde a "las situadones jurídicas individuales que han quedado 
definidas y consolldadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas vállda y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona." 

As precisó la jurisprudencia que existirá entonces un derecho adquirido cuando durante 
la vfgencia de la ley, el Individuo logra cumpllr con todos y cada uno de los requisitos 
estableados en ella, lo cual con figura la existencia de una determinada posición o relación 
juridica. Con fundamento en ello, el derecho adquirido puede definirse "como aquella 
situación que no puede cambiarse o modificarse por constituir situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido por haber cumplido con las condiciones 
contempladas en la ley para su reconocimiento, y por lo mismo han reconocido a favor de 
sus titulares derechos que deben ser respetados." En el mismo sen tido, en Sentencia C-
983/1 0, Magistrado Ponente Luis Ernesto 

Vargas Silva, la Corte define el alcance constitucional de los derechos adquiridos, de 
conformidad con el artículo 58 de la Constitución, de la si'uiente manera: 

"El articulo 58 de la Constitución Polltica consagra la protección de los derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Así mismo, estioula que cuando de la apllcación de una ley expedida por 
motivos de utilldad públlca o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconodda, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social. 

5,1 La jurisprudenda de esta CorporacIó'i se ha referido en múltioles oportunidades al 
alcance de la protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas 
legitimas. A este respecto, ha sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos 
que son (i) subjetivos: (O concretos y consolldados; ('Ji) cumplen con los requisitos de ley; 
(iv) se pueden exigir plenamente; (y) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se 
incorporan al patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y, en consecuencia, el 
legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer y (vi») se 
diferencian de las expectativas legitimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por 
no haber cumplldo los presupuestos legales exiIdos para la consolldadón del derecho, 
aunque puedan llegar a pen"ecdonarse en el futuro, y son tan solo probabilidades o 
esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas 
legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos constitucionales" (Corte 
Constitcuional,2010j (Subraya propia). 
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A manera de síntesis, la Corte establece que de conformidad can los criterios doctrinar/as 
y jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, protegidos 
constitudonalmente par el att/culo 58 Superior, se refieren a derechos subjetivos 
consolidados e intangibles, que cumplen con las condidones contempladas en la ley, y son 
plenamente exigibles. 

Por lo anterior, si bien es derto que, los derechos adquiridos que surgen de relaciones que 
atafien la utilidad pública o el interés general, por mandato de la Constitudón deben ceder 
a intereses superiores o cuya protección prima en el ordenamiento constitudonal 
colombiano, también lo es que una interpretación armónica de las normas constItucionales 
y legales que correspondan, da lugar al reconocimiento y respeto de derechos adquiridos 
de rango constitucional, que se concretaron con actos administrativos legalmente 
expedidos y a la fecha ejecutoriados. 

Así las cosas, no le es dable a la CRQ argumentar que, el predio no satisface los tamaños 
mínimos dispuestas como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, pues con 
tal afirmación, no sólo reconoce la falta de r(gor en el análisis del caso en particular, sino 
que, la división material surtió con fundamento al acto realizado ante notarlo público en el 
año 1999 y posteriormente fue incorporado dentro del ordenamiento territorial del 
municioio de Filandia como parcelación preexistente por haber sido materializada con 
anterioridad a la expedición del acuerdo 074 del 27 de diciembre del año 2000. 

De otra parte, frente a la considera ción expuesta por la Subdirección de regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, relacionada con que: " . De i'ual forma se observa que el 
municioio de FILi1NDIA (-) a través de su Esquema Ordenamiento territorial, no aprobó el 
uso para vivienda campestre en suelo rural y tampoco adelanto un proceso de revisión 
para identificar y delimitar el suelo rural para vivienda campestre, tal y como lo permite y 
ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez incorpora el Decreto 097 
del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural y se expiden otras disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en 
suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en videncia del presente 
Decreto! no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre/ mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificaci6n y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso con la definición de las normas urbanísticas de parcelación/las cuales deberán 
tener en cuenta Ja legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre/que actualmente se encuentran en trámite. 

'4rt1cu10 3' Prohibición de parcelación es en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre. mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanisticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental Esta 
prohibición cobUa a las solIcitudes de licenda de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentren en 
trámite..." 

Frente a la anterior consideración tenida en cuenta por la Subdirección de Regulación y 
Con trol Ambiental para fundamentar los motivos de la negación del permiso de 
vertimiento, es importante hacer un análisis en primera medida desde la tradición con el 
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fin de lograr identificar que la materia/izadón de la división del predio de mayor extensión 
se dio mediante escritura pública en el año 1999, año en el que no se encontraba vi'ente 
el Esquema de Ordenamiento Territorial por parte del Concejo MuniaZ'a/ de Filandia Q., 
por lo tanto, no puede ser analizado bajo postulados o normatividad jurídica posterior ya 
que la solldtud no va encaminada a legalizar ni a realizar una nueva parceladón, por el 
contrario lo que se pretende es legalizar el sistema de tratamiento de aguas residuales 
que ya se encuentra construido. Así mismo, resulta por fuera de juido y razón jurídica 
analizar una parce/adón existente desde el año 1999 con el Decreto 097 de 2006 norma 
posterior a la división material del predio, con esto configuraríamos una pos,ble 
extralimitación de fundones en el marco de un trámite ambiental. (.j" 

De conformidad con las anteriores disposiciones de orden legal, se adara que me 
encuentro debidamente legitimada para actuar en el presente asunto e interponer el 
recurso de reposicíón, por cuanto obro en calidad de propietaria del predio denominado; 
1) LOTES PARCELA ClON EL OASIS HO Y LOTE FA 77MA, localizado en la vereda Cruces del 
munici7io de Filandia (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 284-5231. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL RECURSO: 

La falsa motivadón con la que fue expedida la resolución que niega el permiso de 
vertimiento, se materialíza porque se incurre en un error de hecho y de derecho, al 
argumentar hechos inexistentes y que de acuerdo a lo demostrado en el presente recurso 
de reposición, se prueba que no corresponden con la realidad, y sustentar en la 
interpretación de normas juridicas, supuestos que no se enmarcan en aquellas. Por lo 
tanto, al ser desvirtuados los supuestos que fundan la negación, se establecen los 
verdaderos argumentos considerando que la Entidad debe reponer su decisión y en 
consecuencia, otorgar el permiso de vertimiento pretendido. 

A este respecto, el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta, en Sentencia de fecha 
23 de junio de 2011, radicado 11001 -23-27-000-2006-00032-00(16090), C. P. Hugo 
Fernando Bastidas Sárcenas, señaló; 

"Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e 
independiente se reladona directamente con el princioio de legalidad de los actos y con el 
control de los hechos determinantes de la decisión administrativa. Para que prospere la 
pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada 
falsa motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una de dos 
circunstancias; a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa, o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que si 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 
decisión sustancialmente diferente" 

Así pues, se insiste en que la Resolución 968 del 06 de abrll de 2022, está fundada en una 
falsa motivación, puesto que los fundamentos de hecho y de derecho esbozados en sus 
considerandos son contrarios a la realidad fáctica y jurídica. Vicio que en palabras del 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en nuestro país, se materializa en los 
siguientes eventos; 

El vicio de falsa motivación se con figura cuando las razones invocadas en la 
fundamentación de un acto administrativo son contrarias a la realidad. Sobre el particular 
la jurisprudencia de esta Subsección indicó 1; 

15 
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Los elementos indispensables para que se configure la falsa motivacíón son los siguientes: 
(a) la existenda de un acto administrativo motivado total o parcialmente, pues de otra 
manera estar/amos frente a una causal de anuladón distinta; (b) la existencia de una 
evidente divergencia entre la realidad fáctica y jurídica que induce a la producción del acto 
y los motivos argüidos o tomados como fuente por la administración pública o la 
calificación de los hechos, y (c) la efectiva demostración por parte del demandante del 
hecho de que el acto administrativo se encuentra falsamente motivado 1C 7 

As,' las cosas, el vicio de nulidad en comento se configura cuando se expresan los motivos 
de la decisión total o parcialmente, pero los arqumentos expuestos no están acordes con 
la realidad fáctica y probatoria, lo que puede suceder en uno de dos eventos a saber,  
primero, cuando los motivos determinantes de la decisión adoptada por la administración 
se basaron en hechos Que no se encontraban debidamente acreditados o, segundo, 
cuando habiéndose probado unos hechos, estos no son tenidos en consideración aunque 
habrían podido llevar a que se tomara una decisión sustancialmente distinta... (Subraya 
fuera del texto original). 

En lo relacionado a la confianza legítima con la que actuamos los administrados, la 
Sentencia T-244 de 2012 de la Corte Constitucional reitera elprincioio, manifestando: 

"El Principio de Confianza Legitima se deriva del articulo 83 superior, al estatuir que "las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas ' 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsecclón A, Consejero ponente: William Hernández Gómez, en Sentencia 
calendada el 31 de marzo de 2016, Radicación número.' 11001 -03-15 000-2016-00402-
00(AC), determinó: 

"La Corte Constitucional en la sentencia 511-360 de 1999 definió dicho prinaoio en los 
siquientes términos.' 

Este princioio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si 
bien se deriva directamente de los princi/i0s de seguridad jun'dlca, de respeto al acto 
propio y buena fe, adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la relación entre administración y administrado. Es por ello que la confianza 
en la administración no sólo es éticamente deseable sino jun'dicamente exilble. 

Posteriormente, esa Corporación lo conceptuó como un princi/10 de rango constitucional, 
utilizándolo y apllcándolo básicamente en la resolución de casos en los que se involucran 
derechos fundamentales. En palabras de la Corte se dUo  que "el princiio de confianza 
legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede 
alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 
particulares, sin que les otorgue a estos últimos un periodo de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación juridica3" 

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que "a los alcances del princ49io de la 
confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos subjetivos ante cambios 
abruptos en las decisiones de la admlnistradón, respetándose la confianza que el asociado 
ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser 
desconocida porque si; cuando de por medio existe la objetiva de que una decisión 
perdurará o se mantendrá en el tiempo ' 

16. 
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*5a/a de lo Contendoso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A Sentencia del 23 
de enero de 2020. Rad. 11001 03-25-000-2011-00718-00(2720-11) CP. William Hernández 
Gómez "Corte Constitucional. Sentencia C-131 de 2004. H.P. Clara Inés Vargas 
Hernández. 

De conformidad con este princi»io, se exige que el Estado respete las normas y los 
reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza frente 
a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a la administración. El 
princioio de confianza legitima ex(ge cierta estabilidad o con vicdón frente a las decisiones 
de la administración, por cuanto el ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas 
estables y previsibles" 

PRETENSIONES 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 

1. Se reponga la decisión proferida en la Resolución No. 968 del 06 de abril de 2022, la 
cual niega el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas. 

2 Como consecuencia de la reposición pretendida en el numeral anterior, se otorgue el 
permiso de vertimiento de aguas residuales solldtado, como medida de saneamiento 
básica individual, que se encuentra construido en el predio denominado 1) LOTE 5 
PARCELACION a OASIS HOY LOTE FA TTH4 localizado en la vereda Cruces del munic4wo 
de Filandia (Q),  identificado con matricula inmobillaria No. 284-5231. 

3. Dar valor probatorio a la Escritura Publica 878 del 27 de diciembre de 1999 por medio 
de la cual se llevó a cabo la división material de los predios que componen la parcelación 
el Oasis. 

4. Corregir el error en la visita técnica la cual menciona que el predio revisado se denomina 
Oasis del Palmar, en razón a que este predio lo desconozco y el de mí propiedad se 
denomina diferente. 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

1. ESCRITURA PÚBLICA 878 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1999, DE LA 
NOTARI'A UNICA DE FILA NDIA QUINDIO, DE DIVISION MATERIAL Y 
REGLAMENTO INTERNO. 

Con este documento se prueba que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 160 de 
1994 y el artículo 22.6.1.1.6. del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2218 de 2015, los predios producto de la división material, tendrán su uso y 
destinación diferente a la explotación agrícola, para la construcción de viviendas tal y 
como lo indica la dáusula décimo tercera. 

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones y comunicaciones únicamente autorizo ser citado para 
diligencia personal a la dirección Condominio Lusitania vereda Cruces de Filandia Q.,  casa 
el recreo o al celular 3215808407. 

Autorizo al arquitecto Harold Hernando Hahecha identificado con cedula de ciudadanía 
número 18.519.181, para que se notifique de la Resolución que resuelva sobre el recurso 
de reposición interpuesto y los actos que de este se desprendan. (..) 
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De acuerdo al análisis realizado al recurso interpuesto por la señora PAOLA ANDREA 
HERNANDEZ OIDOR identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.580.306 en calidad 
de propietaria del predio denominado 1) LOTE PARCERLACION EL OASIS ubicado en 
la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 284-5231 la Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, fundamentada en el artículo 79 de la 
ley 1437 de 2011, encuentra necesario decretar pruebas de oficio decretar pruebas de 
oficio en razón a lo siguiente: 

Que la recurrente en el escrito del recurso indica entre otros aspectos lo siguiente: 

"U..) 
1- Mediante escritura Publica 878 del 27 de diciembre de 1999 suscrita ante la notarla 

única de Filandia Q.,  se procedió con LA DIVISION MA TERIAL Y EL REGLAMENTO 
INTERNO del predio que en su momento era el considerado de mayor extensión 
cuyo follo de matrícula era el 284- 4134. De este acto dvii, protocol&'ado ante 
autoridad competente en su momento, naderon a la vida juridica seis (6) lotes 
denominados Lote 1 Parceladón el Oasis, Lote 2 Parceladón el Oasis, Lote 3 
Parcelación el Oasis, Lote 4 Parceladón el Oasis, Lote 5 Parcelación el Oasís y Lote 
6 Parcelación el Oasis. 

Mediante esta escritura pública de división material, en la dáusula décimo tercera 
se describió la destinadón específica que tendría cada uno de los predios, estos 
últimos en los cuales se podría el uso de vivienda y siembra de árboles que no 
fueran a ser detrimento del pa/saje. 

2- Posterior al Instrumento público suscrito ante notario, se procedió al registro de 
cada uno de los lotes que surgieron de la división material, para lo cual a cada uno 
se le dio apertura a través de un follo de matrícula independiente. Para mi caso en 
particular, el Lote 5 Parcelación El Oasis tiene fecha de apertura del 03 de enero 
del 2000 y  se incorporó al ordenamiento jurídico según el Esquema de 
Ordenamiento Territorial de Filandia en el suelo rural según follo de 
matrícula 284 5231, es decir, desde hace aproximadamente 22 años. Negrillas a 
propósito y fuera de texto 

3- Adicional al argumento anterior, el cual está fundado en la norma, es pertinente 
mencionar que, el acto de división material reconoció derechos urbanisticos a 
particulares en la época y en la actualidad, es decir, 22 aMos después a través del 
trámite de permiso de vertimiento no se puede prejuzgar y sostener que la división 
material realiada en ese momento es violatorio a las determinantes ambientales 
dispuestas en la Resolución 720 de 2010, norma posterior a la materialización de la 
división material. 

A este respecto, es pertinente resaltar que posteriormente el municioio incorporó 
esta parcelación dentro de instrumento de ordenamiento territorial determinando 
que es una parcelación preexistente al Esquema de Ordenamiento Territorial 
Acuerdo 074 del 27 de diciembre del 2000. Este último argumento siendo de 
carácter princioal ya que en el momento de rea&arse la división material ante 
notaría no existía un LOT en el munic49io por lo tanto nacieron los lotes a la vida 
jurídica enmarcados al ordenamiento jurídico de la época. Por lo tanto, gozan de 
derechos adquiridos y reconocidos ante la secretaria de Planeadón de Filandia Q., 
induso los predios en la actualldad son sujetos de pago de impuesto predial y 
entre otros adicionales que se cancelan a la administración muniaoal.C..)" 
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Visto lo anterior considera este despacho abrir periodo probatorio, en razón a que hay 
temas que alega la recurrente relacionados con ordenamiento territorial, cuando hace 
mención a que la parcelación fue incorporada dentro del ordenamiento territorial, además 
de argüir que para la época en que se realizó la división material no existía un Esquema 
de Ordenamiento Territorial en el municipio de Filandia. 

También indica la recurrente que hace 22 años se realizó la división material y considera 
que no se viola la determinante ambiental adoptada mediante la Resolución 720 de 2010, 
por ser norma posterior a la materialización de la división material, sin embargo, en la Ley 
388 de 1997 encontramos normatividad relativa a las determinantes de ordenamiento del 
suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación, norma 
que existía con antelación a la división material que alega la recurrente. 

En consecuencia, esta Subdirección considera oportuno correr traslado al Grupo de Apoyo 
técnico jurídico, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial, respecto al predio denominado LOTE 5 
PARCELACION EL OASIS, ubicado en la vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA 

(Q). 

A raíz de lo anteriormente narrado, mediante Auto SRCA-AAPP-1032-10-1O-2022 del 
del diez (10) de octubre del dos mil veintidós (2022), se ordenó apertura del período 
probatorio dentro del recurso interpuesto en contra de la Resolución número 968 del 06 
de abril de 2022 "por medio de la cual se niega un permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas para una vivienda campestre en construcdón y se adoptan otras 
disposiciones "en el que se dispuso lo siguiente: 

Así las cosas, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra conducente 
abrir período probatorio por un término de treinta (30) días hábiles a fin de correr traslado 
al Grupo de Apoyo técnico jurídico, para que valore y emita concepto con relación a las 
determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, dentro del recurso de reposición 
radicado bajo el número E11088-22 con fecha 08 de septiembre del año 2022, bajo el 
expediente 06352-2021. 

ARTÍCULO PRIMERO: - ORDENAR la Apertura del Período Probatorio dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el radicado E11088-22 con fecha 08 de 
septiembre del año 2022, interpuesto contra la Resolución número 968 del 06 de abril de 
2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO 
DE VERTIMIENTO — Exp 06352-2021, expedida por esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - DECRETAR de conformidad con el artículo 79 de la Ley 1437 

de 2011, la práctica de la siguiente prueba. 

PRUEBA DE PARTE: Téngase como pruebas las que se encuentran dentro del 

expediente y las aportadas por la recurrente los siguientes anexos: 

DOCUMENTAL 
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1. ESCRITURA PÚBLICA 878 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1999, DE LA 
NOTARÍA UNICA DE FILANDIA QUINDIO, DE DIVISION MATERIAL Y 
REGLAMENTO INTERNO. 

DECRETAR DE OFICIO LA SIGUIENTE PRUEBA: 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar y Correr traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, con el fin de que valore y ernita concepto 
con relación a las determinantes ambientales y de ordenamiento territorial, frente a la 
solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas del predio denominado 
LOTE 5 PARCELACION EL OASIS, ubicado en la vereda CRUCES del Municipio de 
FILANDIA (Q). 

Lo anterior, en virtud a la presentación del recurso de reposición frente a la resolución 
número 968 del seis (06) de abril de 2022, mediante la cual se negó el permiso de 
vertimiento y se ordenó el archivo de solicitud del trámite de permiso de vertimiento. 

ARTICULO SEGUNDO: El período probatorio tendrá un término de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día once (11) de octubre del año 2022 y vence el día 
veinticuatro (24) de noviembre del año 2022. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar del presente Auto a la señora PAOLA ANDREA 
HERNANDEZ OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 
actuando en calidad de Propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 
PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de 

FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231. 

Incorporar como material probatorio, las pruebas documentales aportadas por la 
Recurrente, y se tendrá en consideración toda la documentación que reposa en el 

expediente 6352 de 2021 la cual será analizada de manera integral. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Atendiendo lo expuesto en el recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, celeridad administrativa, evidenciando que efectivamente se notificó de 
manera personal el día 25 de agosto de 2022 a la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ 
OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 en calidad de propietaria del 
predio, sin embargo es pertinente aclarar que la Resolución número 968 del 06 de abril del 
año 2022, por medio del cual se declara la negación del permiso de vertimiento y se 
ordena el archivo del trámite, se encuentra debidamente expedida, con los requisitos de 
forma y procedimentales que exige la ley en la documentación que reposa en el 
expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la sustentación de los numerales de la 
solicitud del recurso allegado a la subdirección de Regulación y Control Ambiental, Frente 
a los antecedentes plasmados por la recurrente dentro del escrito, es preciso indicar, que 
los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente 
con radicado 6352, no siendo necesario hacer ningún pronunciamiento por parte de esta 
Autoridad Ambiental, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el 
recurso de reposición interpuesto, me permito pronunciarme de acuerdo a lo siguiente: 

20. 
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Con relación al área consignada en el acto administrativo que resolvió la solicitud del 
trámite de permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE 5 PARCELACION 
EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231, es cierto, frente a que el 
predio cuenta con área de 3931 m2, y efectivamente el predio no cumple con los 
tamaños mínimos permitidos por la UAF (Ley 160 de 1994) y de conformidad con 
la Resolución 041 del año 1996 expedida por el INCORA, quien determina la 
extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio; y para el municipio 
de FILANDIA indica que es de 5 a 10 HAS, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal; tal y como lo indica el 
concepto de uso de suelo certificado 052 de fecha 24 de febrero de 2021 el cual 
fue expedido por la Secretaría de Planeación Municipal de Filandia. 

Indica la recurrente que: 

"Mediante escritura Publica 878 del 27 de didembre de 1999 suscrita ante la 
notaria única de Filandía Q.,  se procedió con LA DIVISION MATERIAL Y EL 
REGLAMENTO INTERNO del predio que en su momento era el considerado de 
mayar extensión cuyo follo de matrícula era el 284- 4134. De este acta dvii, 
protocolizado ante autoridad competente en su momento, naderan a la vida 
jurídica 5eis (6) lates denominados Lote 1 Parceladón el Qasis, Lote 2 Parcelación 
el Oasis, Lote 3 Parceladón el Oas&, Lote 4 Parcelación el Oasis, Lote 5 Parcelación 
el Qasis y Late 6 Parcelación el Oask. 

Mediante esta escritura pública de división material, en la cláusula décimo tercera 
se describió la destinación específica que tendría cada uno de los predios, estos 
últimas en las cuales se podría el uso de vivienda y siembra de árboles que no 
fueran a ser detrimento del paisaje. 

Posterior al Instrumento pública suscrito ante natario, se procedió al registro de 
cada uno de los lotes que surgieron de la división material, para lo cual a cada uno 
se le dio apertura a través de un follo de matrícula independiente. Para mi caso en 
particular, el Lote 5 Parcelación El Oasis tiene fecha de apertura del 03 de enero 
del 2000 y se incorporó al ordenamiento jurídico según el Esquema de 
Ordenamiento Territorial de Filandia en el suela rural según follo de matrícula 284 
5231, es decir, desde hace aproximadamente 22 años. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación que realfra la Corporación en relación con 
la supuesta vulneración a los tamaños mínimos permitidos por encontrase el predio 
ubicado en suelo rural, me permito manifestar que, el predio de mi propiedad el 
cual compone la parcelación el Oasis, en cuanto a su extensión, no es violario a los 
tamaños mínimos permitidos en suelo rural ni a las determinantes ambientales, por 
las siguientes razones:" 

Cita la recurrente los artículos 44 y45 La Ley 160 de 1994 y  fundamenta en la aplicación 
de la citada norma. 

Visto lo anterior, en suelo rural pueden realizarse actividades diferentes a las 
agropecuarias, agrícolas y forestales, con fundamento en la información técnica 
determinar sus potencialidades, usos compatibles o permitidos, condicionados o 
restringidos y prohibidos, así como la densidad e intensidad que garantice en todo caso, 
su destinación al uso agrícola, ganadero, forestal, de explotación de recursos naturales y 
actividades análogas, de conformidad con la normatividad agrícola y ambiental, como 

2F: 
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también es permisible el fraccionamiento siempre y cuando se cumpla con la normatividad 
vigente. 

Al respecto es preciso indicar a la recurrente que al revisar el citado documento 
efectivamente la división material en el predio de mayor extensión se realizó la división en 
6 lotes según escritura aportada, dentro de los cuales se encuentra el lote 5 con un área 
de 3931 m2, área que no cumple con los tamaños mínimos permitidos, dispuestos por la 
ley 160 de 1994, sin embargo la señora Hernández hace alusión a lo siguiente: "que 
mediante escritura pública clausula décimo tercera se dio la destinación para la 
construcción de una vivienda y para siembra de árboles que no afecten el paisaje," para lo 
cual la Subdirección advierte que no hay ninguna referencia a acto administrativo o 
judicial que soporte la subdivisión o loteo del predio, así mismo, al revisar el certificado 
de tradición allegado con la solicitud del trámite de permiso de vertimiento, tampoco se 
advierte dicha anotación de que el Lote # 5 identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-5231 sea producto de la excepción de la UAF tal y como lo establece la ley 160 de 
1994 en su artículo 45.. 

En cuanto a la siguiente afirmación "... que posteriormente el municioio incorporó esta 
parcelación dentro de instrumento de ordenamiento territorial determinando que es una 
parceladón preexistente al Esquema de Ordenamiento Territorial Acuerdo 074 del 27 de 
diciembre del 2000' no se evidencia en el Esquema de Ordenamiento Territorial Acuerdo 
074 del 27 de diciembre del 2000 dicha afirmación. 

Respecto a la afirmación que hace la recurrente de que t. al momento de realizarse la 
división material ante notar/a no existi un EOTen el munico, no es óbice para no dar 

aplicación a la ley 160 de 1994 "Por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para la 
adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria y se dictan otras disposiciones." norma que existía antes de realizar la 

división material. 

Respecto a la propiedad privada el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, se 
le indica a la recurrente, que en momento alguno la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., ha desconocido este 
derecho, en el análisis técnico y jurídico que se hace para el otorgamiento o negación de 
un permiso de vertimientos se hace necesario tener en consideración las normas que 
regulan el procedimiento y por ende son un conjunto de requisitos que la autoridad 
ambiental debe aplicar al momento de tomar una decisión de fondo. 

En ningún momento la autoridad ambiental ha desconocido la confianza 
legítima que tienen los particulares y menos aún la buena fe, o derechos adquiridos 
tal y como los cita la recurrente y que transcribe textos consignados en sentencias puesto 
que la entidad ambiental no ha defraudado situaciones consolidadas, como se explicó 
líneas atrás no le asiste la razón a la recurrente, toda vez que no se dio cumplimiento a la 
las normatividad vigente para la época en que se realizó la división material del predio, 
dado que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental al momento de negar el 
permiso de vertimiento, advierte la falta de cumplimiento de los tamaños mínimos 
permitidos dispuestos en la ley 160 del año 1994, adoptada como determinante ambiental, 
mediante resolución 720 de 2010 emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
concordante con la ley 160 de 1994, si bien es cierto la resolución expedida por la 
autoridad ambiental corresponde al año 2010, no es óbice para no dar aplicación a 
la ley 160 de 1994 y fraccionar os predios por debajo de la extensión determinada por el 
INCORA como Unidad Agrícola Familiar. 
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En cuanto al análisis que hace la recurrente frente al Decreto 097 de 2006 se 
reitera lo consignado líneas atrás, si bien es cierto la citada norma es posterior a la 
la división material, también es cierto que la ley 388 de 1997 en su artículo 10 
contempla la obligación de los municipios de adoptar en los planes de 
ordenamiento territorial las determinantes ambientales, normas de superior 
jerarquía, así como la ley 160 de 1994, norma que fue expedida con antelación al 
acto administrativo que cita la recurrente y no por ello se debe desconocer las 
normas de superior jerarquía, normatividad así adoptada por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Resolución 720 de 2010 la cual 
establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío, según 
lo dispuesto en la Ley 388 de 1997. 

En cuanto a las consideraciones jurídicas expuestas por la Recurrente: 

No es cierto haya una falsa motivación, la autoridad ambiental no puede faltar a sus 
cometidos legales, toda vez que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, en 
especial la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación, vela por la 
protección del medio ambiente y como tal se atiene a la normatividad ambiental vigente, 
siendo objetivos en los análisis realizados a las solicitudes de permiso de vertimientos de 
aguas residuales y por consiguiente aplica la determinante ambiental tal y como lo 
establece el Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del Decreto 1076 
del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez modificado 
parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a 
continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableadas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por tratarse de normas de superior jerarquía, no pueden ser desconocidas por los 
particulares, ni los municipios ni distritos, teniendo en cuenta que son determinantes 
ambientales tal y como quedó escrito líneas atrás. 

De acuerdo a la prueba de oficio decretada mediante el AUTO SRCA-AAPP-1032-10-10-
2022 DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION NO.968 DEL 06 DE ABRIL DE 2022 
EXPEDIENTE 6352 DEL 2021 
se practicaron las siguientes: 

Que mediante comunicado interno SRCA-1330 del 10 de octubre de 2022 se Solicitó y 
Corrió traslado al Grupo de apoyo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, con el fin de que valore y emita concepto con relación a las determinantes 
ambientales y de ordenamiento territorial, frente a la solicitud de permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas del predio denominado LOTE 5 PARCELACION EL 
OASIS, ubicado en la vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  dentro del 
trámite del recurso de reposición radicado bajo el radicado E11088-22 con fecha 08 de 
septiembre del año 2022, interpuesto contra la Resolución número 968 del 06 de abril de 
2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCIONY SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" TRAMITE DE PERMISO 
DE VERTIMIENTO — Exp 06352-2021, expedida por esta Autoridad Ambiental. 
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Que mediante comunicado interno DG 165-1 del día 18 de noviembre del aFio 2022 el 

Asesor de Dirección General y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, y otros profesionales del Grupo en respuesta 

a la solicitud presentada por esta Subdirección, emitió concepto con relación a las 

determinantes ambientales y determinantes de ordenamiento territorial correspondiente al 

predio El Oasis ubicado en el municipio de Filandia en el que indican lo siguiente: 

INFORME TÉCNICO 

Fecha: 10 de noviembre de 2022 

INFORMACIÓN DETERMINANTES AMBIENTALES PREDIO EL OASIS. 

1. PREDIO: EL OASIS 

• FICHA CATASTRAL: 63272000000010304000 
• MATRICULA INMOBILIARIA: 284-5231 
• UBICACIÓN: FILANDIA, QUINDÍO. 

• VEREDA: CRUCES. 

ANÁLISIS DE DETERMINATES AMBIENTALES DE SUPERIOR JERARQUÍA 

ANTECEDENTES NORMATIVOS: 

Las determinantes ambientales de superior jerarquía son normas establecidas con el fin de 
orientar el desarrollo de los territorios. Existen determinantes que se aplican de manera 
directa tales como aquellas del orden nacional, como la protección de ecosistemas 
estratégicos (ley 99 de 1993), áreas forestales protectoras (decreto 1449 de 1977), áreas 
de reserva forestal (ley 2 de 1959), áreas del sistema nacional de áreas protegidas 
(SINAP) entre otras. Existen también aquellas determinantes que se aplican a través de 
los planes de ordenamiento territorial, como las de planificación intermedia del suelo rural 
establecidas a través del decreto 1077 de 2015. Además, la presente entidad posee 
determinantes ambientales consignadas y aprobadas mediante resolución 720 de 2010. 

Los predios solicitados cuentan con determinantes de aplicación directa que son 
relacionadas a continuación: 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA: 

El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río La Vieja, formulado a 
escala 1:100.000 y aprobado en 2008 fue objeto de actualización a escala 1:25.000 y 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío mediante Resolución 
No.1100 de 2018. Recuérdese que: 

"Una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que se 
localice uno o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus propios ámbitos de 
competencia lo definido por el Plan, como norma de superior jerarquía, al momento de 
formular, revisar y/o adoptar el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, con relación 
a: 
1. La zonificación ambiental 
2. El componente programático 
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3. El componente de gestión del riesgo" 1  

El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río La Vieja, formulado a 
escala 1:100.000 y  aprobado en 2008 fue objeto de actualización a escala 1:25.000 y 
aprobado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío mediante Resolución 
No.1100 de 2018. 

En cumplimiento del artículo 2.2.3.1.5.6 del decreto 1076 de 2015, a continuación se 
describen las determinantes ambientales aplicables en el Departamento del Quindío, no 
sin antes resaltar que lo ilustrado aquí es un fragmento referido al libro completo que 
puede o no reflejar la totalidad de las mismas, por lo que se insta a consultar con 
propósito particular, la publicación oficial referente al plan de ordenación y manejo de la 
cuenca en especial lo relacionado con en el componente de zonificación ambiental, 
componente programático y componente de gestión del riesgo. 

En específico, dentro de la capa de zonificación ambiental del POMCA, el predio El Oasis se 
encuentra en su totalidad dentro de las calificaciones de AREAS ARGRICOLAS Y 
PAISAJE CULTURAL E.AFET80'±omo  se puede evidenciar en el sigunte mapa.  

USOS PARA ÁREAS AGRÍCOLAS SEGÚN EL POMCA RIO LA VIEJA: 

Las áreas para producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de recursos naturales, 
con 102.864,58 ha (36,10% del área), se encuentran principalmente en los terrenos de 
suave pendiente de la parte media y baja de la cuenca. Entre éstas, las áreas agrícolas 
cubren 58.902,14 ha (20,67%), y las áreas agrosilvopastoriles 43.962,44 ha (15,43% de 
la cuenca) 

Áreas agrícolas Producción Agricultura, 
protección, 

Agrosilvopastorile 
s, usos urbanos, 

Usos 
contaminantes o 

recuperación forestería, degradantes del 
para uso explotación de suelo, el agua o el 
múltiple, minerales o aire sin medidas de 
rehabilitación, hidrocarburos manejo. 
restauración 
ecológica 

Artículo 2.2.3.1.5.6, decreto 1076 de 2015 
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Por otra parte, el PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL 
RIO LA VIDA en su componente de zonificación ambiental (determinante de superior 
jerarquía) aprobó por acuerdo del consejo directivo de la CRQ lo siguiente: 

"ESTRATEGIAS: ORDENAMIENTO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS Y CONSERVACION DE 
RECURSOS NATURALES 
Componente Rural 
"ZONAS DE PROTECCION Y CONSERVACION HIDRICA 
Son aquellas áreas cuya finalidad fundamental es manejar en forma sostenible la oferta 
del agua, para atender a los requerimientos de las actividades de desarrollo 
socioeconómico en términos de cantidad, calidad y distribución espacial y temporal 
seguido del mantenimiento de procesos ecológicos y funciones ecosistemas. 
Adquisición de los predios que comprenden el área de abastecimiento del acueducto 
municipal, que sufren de deslizamientos y deforestación de acuerdo al diagnóstico (ley 99 
art. 111) 
En el área rural se han identificado como áreas de restricción ambiental Los Retiros 
Obligados de los cauces naturales de las corrientes hídricas en una distancia de 30 m, 
medida desde el nivel máximo de flujo, además todos los nacimientos de corrientes 
hídricas en el cual se deberán proteger y conservar un área de 100 mts. al  rededor del 
nacimiento de la corriente hídrica (código Nacional de Recursos Naturales, Decreto 2811 
del 74). 
Para la protección y conservación hídrica del municipio; la CRQ reglamenta en las 
resoluciones No. 00493 y 00763 los siguientes usos: Esta para dar cumplimiento al 
decreto 2811/ 74 
Usos permitidos: Bosque protector, investigación, ecoturismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Uso Limitados: bosque protector productor o sistemas agroforestales o silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas y extracción de material de arrastre. 
Usos Prohibidos: loteos para construcción de viviendas, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" 

e ESCENARIOS DE RIESGO: 

NO existen escenarios de riesgo identificaion según el POMCA rio La Vieja 

• ÁREAS FORESTALES PROTECTORAS (rondas hídricas de los cuerpos de 
agua) 

Drenajes: De acuerdo a la cartografía del SIG-Quindío, se realiza el siguiente mapa de 
drenajes del predio El Oasis con su respectiva área forestal protectora (figura 2) 

Los predios consultados cuentan con determinantes ambientales de aplicación directa que 
son relacionadas a continuación: 
Rondas hidráulicas de los cuerpos de agua. El Decreto 1541 de 1978 con el fin de cumplir 
los objetivos establecidos por el artículo 2 del Decreto - Ley 2811 de 1974, tiene por 
finalidad reglamentar las normas relacionadas con el recurso agua en todos sus estados. 
El Artículo 11 del mencionado Decreto, entiende por cauce natural la faja de terreno que 
ocupan las aguas de una corriente al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las 
crecientes ordinarias; y por lecho de los depósitos naturales de agua, el suelo que ocupan 
hasta donde llegan los niveles ordinarios por efecto de lluvias o deshielo. 
El Artículo 14° del Decreto 1541 de 1978- determina que los terrenos de propiedad 
privada situados en las riberas de ríos arroyos o lagos, en los cuales no se ha delimitado la 
zona a que se refiere el artículo anterior, cuando por mermas, desviación o 
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desacatamiento de las aguas, ocurridos por causas naturales, quedan permanentemente 
al descubierto todo o parte de sus cauces o lechos, los suelos que se tendrán como parte 
de la zona o franja que alude al artículo 83, letra d) del Decreto-Ley 2811 de 1974, que 
podrá tener hasta treinta (30) metros de ancho. 
El artículo 284 del mismo Decreto establece que para la administración, conservación y 
manejo del recurso hídrico, el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
del Ambiente - INDERENA-, tendrá a su cargo entre otras,...' determinar la faja paralela al 
cauce permanente de los ríos y lagos a que se refiere la letra d) del artículo 83 del Decreto 
- Ley 2811 de 1974. 
Todo propietario tiene el deber de preservar las áreas forestales protectoras de 
nacimientos y corrientes de agua. Por consiguiente tendrá que cumplir las siguientes 
obligaciones: 
a) Realizar el cerramiento del área demarcada, utilizando especies como: chachafruto, 
matarratón, liberal, arboloco, eucalipto, carey, quiebrabarrigo, sauce, encenillo y 
manzanillo, las cuales serán protegidas mediante aislamiento temporal. 
b) Mantener sin intervención el bosque natural existente en el área demarcada. 
c) En los sectores despoblados de vegetación natural al interior del área forestal 
protectora se favorecerá la regeneración natural o se revegetalizará con guadua, arboloco, 
siete cueros, urapán, o especies propias de la zona, caso en el cual será necesario 
efectuar mantenimientos cada tres meses durante el primer año de su establecimiento y 
por lo menos dos veces en el segundo año. 
d) En la zona de explotación de materiales de arrastre, a partir del área correspondiente a 
las barras laterales, se reforestará con especies de buen sistema radicular, profundo y 
lateral, tales como chiminango, tambor, písamo, mango, leucaena, con distanciasde 
siembra máximas de 10 metros entre árboles, salvo aquellos casos en que no sea posible 
la delimitación del área forestal protectora. Esta obligación estará a cargo del titular 
minero, previa concertación con el propietario del predio, quien en caso de no otorgar la 
autorización, será responsable por el cumplimiento de dicha obligación. 
e) Sólo se permitirán las actividades silviculturales necesarias para asegurar la 
permanencia de la cobertura, realizar entresacas selectivas o la obtención de productos 
secundarios. 
f) Localizar por fuera del área forestal protectora los abrevaderos y construir pontones con 
su respectivo aislamiento para el paso del ganado. El plazo para realizar dichas 
adecuaciones será máximo de un año, contado a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo respectivo. 
g) Abstenerse de aplicar plaguicidas en el área demarcada. En ningún caso, se podrán 
realizar aplicaciones, en forma terrestre, en una franja de 10 metros desde el borde del 
cauce y de 100 metros para la aérea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 
Decreto 1843 de 1991. 
En igual sentido El Artículo 30  del Decreto 1449 de 1977 define también como áreas 
forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas 
b. Faja paralela a los cauces. 
c. Terrenos con pendientes superiores al 100% (45°) 
Nacimientos de Fuente de Agua Los nacimientos de agua serán objeto de protección 
especial, según expresa el principio general ambiental definido en el artículo 1 de la ley 99 
de 1993. Los nacimientos de agua corresponden a una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 
Faja paralela a los cauces: Dicha faja será no inferior a 30 metros de ancha, y es paralela 
a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua. El Cauce 
Natural, es un bien de dominio público, conformado por la faja de terreno que ocupan las 
aguas de una corriente, permanente o intermitente, al alcanzar los caudales máximos. 
Áreas de terreno con Pendientes Mayores al 100% (450):  Areas que por su alta pendiente 
deben conservar cobertura vegetal arbórea para evitar su degradación y conservar los 
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recursos conexos. Según el mapa de capacidad de uso, corresponden a los suelos F3 y 
Clase Agrológica VI y VII. 
Usos permitidos: conservación de cobertura vegetal y recursos conexos. 
Usos limitados: ecoturismo, investigación, educación 
Usos incompatibles: producción de cultivos limpios, ganadería, industria.2 
Según el citado artículo, se regula la protección de rondas hídricas asociadas a cauce 
naturales permanente sobre los cuales deben protegerse fajas de no menos de 30 metros 
a cada lado de estos. 
El decreto 1449 de 1977 compilado en el decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.18.2. 
"!rotección y conservación de los bosques asociados a las rondas hídricas", 
(Areas Forestales Protectoras), en el cual se establece que, para la protección de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• Una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado 
de los causes de los ríos. 

Nota: Con respecto a la presencia de nacimientos de agua y/o presencia de humedales 
dentro o fuera del predio, esta información deberá ser obtenida por el propietario en el 
momento que corresponda; de encontrarse en áreas de humedales en el predio, estos no 
podrán ser intervenidos ni alterados con edificaciones o sistemas productivos, por 
considerarse áreas de conservación y protección ambiental, de acuerdo al Decreto 1077 
de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007. 

Figura 2. Áreas forestales protectoras 

Como puede notarse en el mapa anterior, el predio El Oasis se encuentra 
altamente restrinqido por esta figura de conservación, por lo cual se debe 
definir con exactitud la localización de la infraestructura y el sistema de 
tratamiento (STRD) y determinar posibles infracciones ambientales.  

De lo anterior se desprende que Según la base de información cartográfica de la 
CRQ. El área forestal protectora (AFP) ocupa un área 4908 m2  equivalente al 
81,8 % del total del área del predio.  

2  Resolución 720 de 2010. CRQ 
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CAPACIDAD DE USO (clase agrologica): De acuerdo con la cartografía con la que 
cuenta la Corporación Autónoma Regional del Quindío el predio se encuentra en la 
Subclase 3p1. 

Según la resolución 720 de 2010 (determinantes ambientales, CRQ) la siguiente es la 
clasificación que le corresponde: 

Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de 
recursos naturales. 

Incluye los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su destinación a usos 
agrícolas, ganaderos, forestales o de explotación de recursos naturales. De conformidad 
con lo dispuesta en el parágrafo del artículo 3° del Decreto 097 de 2006, en estas terrenos 
no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de 
inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su uso actual. 

Dentro de estas áreas se incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 del Decreto-ley 1333 de 1986, los suelos que según la clasificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases 1, II y III, y aquellos 
correspondientes a otras clases agrologicas, que sean necesarias para la conservación de 
los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de protecciór) forestal. 

Figura 3. Clase agrologica según estudio semidetallado de suelos para el 
departamento del Quindío. 

EOT DEL MUNICIPIO DE FILANDIA 

Una vez revisado el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de Filandia 
se encontró referente al predio EL OASIS (zona rural) que algunos apartes del acuerdo 
074 de 2000 (EOT) se relacionan con el predio en análisis, por lo cual se mencionan a 
continuación: 

ARTÍCULO DIECIOCHO: CLASIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN 
GENERAL DEL TERRITORIO. 

NUMERAL 4... [...] SUELO RURAL. Se establece como suelo rural 
los terrenos no aptos para eluso urbano por razones de oportunidad 
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o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, y de 
explotación de recursos naturales. Comprende el territorio existente 
entre la zona urbana y de expansión urbana y los límites municipales. 
(Ver mapa N° 16 de clasificación general del territorio). 

ARTÍCULO VEINTIUNO. DESGLOBES EN LA ZONA RURAL. En 
caso de desglobe en la zona rural, el municipio dará cumplimiento a la 
Ley que establece el área mínima de desglobe rural, esto es de 3 Ha. 
(30.000 m2). 

En predios incorados, el municipio velará por el cumplimiento de las 
disposiciones del INCORA (Capítulo IX de la Ley 160 de 1993) el 
cual permite desglobes inferiores a las tres hectáreas. 

Solamente en las cabeceras de los corregimientos se permitirá las 
urbanizaciones rurales; en las zonas rurales fuera de las cabeceras 
de los corregimientos se podrán generar urbanizaciones de máximo 
15 unidades, si previamente se ha seguido un proceso de 
reincorporación de tierras y se tiene una evaluación favorable del 
impacto ambiental emitido por la autoridad ambiental del 
departamento.  (Negrilla fuera de texto) 

PARÁGRAFO: Para la aplicación de la REFORMA AGRARIA, se 
tomaran en cuenta los criterios presentados por la C.R.Q. en los 
cuales están: 

PARÁGRAFO: Para la aplicación de la REFORMA AGRARIA, se 
tomaran en cuenta los criterios presentados por la C.R.Q. en los 
cuales están: 

a-Los predios para procesos de reforma agraria deben estar por 
debajo de los 1.800 metros, excepto en proyectos de reforestación 
con usuarios de la reforma agraria. 

b-La pendiente de las áreas aptas para los procesos de reforma 
agraria, no deben tener más del 50% de ella en promedio, del total 
del área ofertada. 

c- Las áreas pertenecientes a suelos clasificados en la clase 
agrológica VI, se aceptaran con restricciones de uso y manejo para 
su conservación 

d-La áreas de captación de aguas para acueductos municipales no 
deben usarse en la reforma agraria. 

e-Las tierras para ofrecer en la reforma deben tener agua suficiente 
en cualquier época del afio, especialmente en los veranos, tanto en 
calidad como en cantidad, para los futuros usuarios que se 
asentaran en dichas zonas. 

f- las áreas adyacentes a los nacimientos y quebradas en una 
distancia de 10.00 metros mínimo a lado y lado, no deben 
considerarse áreas productivas en el sentido agropecuario. 
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g-Preferir áreas de aprovechamiento forestal, para hacer 
infraestructuras necesarias para el proyecto tales como casas, vías, 
beneficiaderos y cercas; especialmente el uso de la guadua y 
rodales plantados de especies comerciales; excepto en las áreas de 
bosque naturales 

h-preferir áreas en donde ya existan infraestructuras disponibles 
como casas, beneficiaderos, cercas y vías. A las que no ofrezcan 
ninguna de ellas. 

1- Las áreas deben estar dentro del plan de ordenamiento 
calificadas como áreas productivas. 

3-Las áreas deben estar lo más cerca posible del área urbana, de las 
poblaciones y áreas carreteables, para causar el menor impacto 
ambiental posible 

L-Las áreas en proceso de reforma agraria para incorar, deben 
impactar lo menos posible las zonas de reserva. 

CAPITULO III 
SISTEMA DE AREAS PROTEGIDAS 

ARTICULO VEINTIDÓS: En el municipio de Filandia cumpliendo 
con lo exigido por la ley 388 y sus decretos reglamentarios se 
presenta el suelo de protección, entendiendo como Suelo de 
protección aquel que de alguna manera es vulnerable y 
requiere de un manejo adecuado por lo tanto acogiendo las 
Resoluciones 0493 y 0763 del 1.999 emanadas de la C.R.Q. se 
asimila como la zonificación ambiental ,en la cual se reconocen los 
suelos de acuerdo al diagnóstico y se zonifican de acuerdo a su 
potencial. 

El municipio de Filandia reúne características y calidades 
ambientales de excepción por lo que se determina el municipio 
como patrimonio ambiental, lo que hace que la totalidad del 
territorio este involucrada dentro de esta zonificación 
ambiental ,donde se da respuesta a la dimensión que la 
fragilidad del suelo tiene, que lo hace utilizable con protección. 
Para tal efecto se reconocen tres clases de uso del suelo y se 
definen así: 

USO PERMITIDO: Uso deseable que debe ser estimulado, se 
compatibiliza con la función específica y ofrece las mayores 
ventajas desde el punto de vista del desarrollo sostenible. 

USO LIMITADO: Es aquel que no se opone al uso permitido 
favorece el cumplimiento de objetivos relacionados con la 
conservación de los recursos naturales, amerita restricciones en 
las pautas de manejo y concuerda con el potencial, productividad, 
protección del suelo y demás recursos naturales conexos. 

USO PROHIBIDO: Es aquel incompatible con el uso permitido, 
no concuerda con los propósitos de preservación ambiental o de 
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planificación, por consiguiente tiene asociados graves de tipo 
ecológico y ¡o social. 

AP TÍCULO VEINTITRES: ZONIFICA ClON AMBIENTAL: Para 
determinarlas unidades de zonificación se han tendido en 
cuenta tres parámetros, abióticos, los bióticos y los 
antrópicos, que analizados dan soporte a la apilcación de 
las Resoluciones 0493 y  0763 del 1999 emanadas de la 
CR.Q. 

Tal como se expresa en las directrices y criterios que para el 
ordenamiento territorial presenta la C.R.Q. existen cinco tipos de 
áreas así: 

1-áreas de especial significancia. 
2-áreas de riesgo natural. 
3-Areas de recuperación y/o mejoramiento. 
4-Areas de producción económica 
5-Areas de expansión. 

Para todas las categorías, se deben realizar los estudios 
técnicos, caracterizaciones y demás que sea necesarios, para 
delimitar anchos de las rondas, protección de pendientes, 
propietarios etc. Dando así, soporte a la solicitud para elevar a la 
categoría de cada caso; para ser reconocidas, reglamentadas y 
protegidas. Adicionalmente de ser necesario se aplicara la Ley 99 
¡93 en su artículo 111.en lo que toca con la adquisición de áreas. 

ARTÍCULO VEINTICUATRO: ÁREAS DE ESPECIAL 
SIGNIFICANCIA AMBIENTAL: Son las zonas de especial 
significancia ambiental, que por su localización, ecológica, y 
generación de bienes y servicios ambientales esenciales, 
constituyen un capital natural, en consecuencia merecen ser 
conservados, protegidos, para el sostenimiento de la vida y 
garantizar los procesos de desarrollo. 

Las áreas de especial significancia están clasificadas en cinco 
categorías así: Areas naturales Protegidas, Areas de alta fragilidad 
ecológica, Areas de ecosistemas estratégicos y Areas de 
especial valor ambiental en conflicto de uso. Las áreas 
determinadas como de manejo especial, son aquellas delimitadas 
para la administración, manejo y protección de los recursos no 
renovables y del medio ambiente. 

(...] 2. ÁREAS DE ALTA FRAGILIDAD ECOLÓGICA: son 
aquellas en las cuales las condiciones de vida están en los límites 
de tolerancia o que por sus características fisiográficas, el riego 
de destrucción de las mismas, es alto. [...] 

[,..]En estas áreas de equilibrio entre las comunidades bióticas y 
las condiciones abióticas es muy frágiles y se mantiene en tanto 
no intervenga la mano del hombre o no ocurre un fenómeno 
natural que rompa o desencadene el deterioro ambiental, a veces 
irreversible. En esta categoría se clasifican los humedales, los 
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cuerpos de agua, pantanos, nacimientos, paramos y relictos de 
bosque. (...] 

• Relictos de bosque: Son aquellas áreas que constituyen los 
últimos refugios de plantas y animales, además son el banco 
genético de las especies vivientes, habitantes primarios 
autóctonos de una región específica. Cumplen la función de ser 
una muestra significativa de las condiciones, componentes y 
funcionamiento de los ecosistemas naturales, no obstante la 
intervención antrópica. 

Usos permitidos: Plantaciones con especies nativas, protección 
integral de los recursos naturales, recuperación y conservación 
forestal y recursos conexos, rehabilitación ecológica, investigación 
y recreación. 
Usos limitados: Plantaciones con especies foráneas, 
aprovechamiento sostenible de productos asociados a los bosques, 
ecoturismo, educación ambiental, extracción de guadua, 
productos no maderables senderos ecológicos investigación y 
turismo, extracción de material genético. 
Usos prohibidos: Aprovechamiento forestal en zonas de 
producción urbanizaciones, actividades agropecuarias, tala, 
quema, rocería, depósitos de residuos sólidos y líquidos, caza y 
extracción de maderables. 

ARTÍCULO VENTICINCO: AREAS CON SUSCEPTIBILIDAD A 
FENÓMENOS NATURALES. Zonas con susceptibilidad a 
fenómenos naturales son aquellas que por sus características 
geológicas, climáticas y morfológicas presentan diferentes niveles 
o grados de probabilidad e afectación por fenómenos naturales, 
LA PREVENCION DE DESASTRES, es una de las políticas, 
estrategias y acciones primordiales dentro del ordenamiento del 
territorio. Dentro de esta categoría se encuentran las áreas 
susceptibles a inundación y lo avenidas torrenciales, amenaza 
sísmica, áreas susceptibles a erosión y remoción en masa, a 
vendavales y áreas susceptibles en las áreas urbanas. 

En la zonificación ambiental que se ha propuesto para el municipio 
acoge la Resolución 0493 de Julio de 1.999, reconociendo que 
existen áreas susceptibles a fenómenos naturales que se hallan 
formando parte de dos o más zonas ambientalmente propuestas. 
Pueden existir áreas significativamente especiales, por la 
susceptibilidad a presentarse en ellas riesgos naturales o por su 
lamentable estado de deterioro que amerita ser considerada con 
un manejo especial. Dichas áreas ya identificadas, deben ser 
caracterizadas, delimitadas y consideradas como de manejo 
prioritario dentro de los programas y proyectos específicos que 
desarrollara la UMATA, tendientes a la protección, 
conservación y/o recuperación. 

3. AREAS SUSCEPTIBLES DE EROSION Y/O REMOCIÓN 
EN MASA: Son aquellas áreas que se caracterizan por ser 
altamente inestables y potencialmente generadoras de 
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deslizamiento y desprendimientos de la cobertura vegetal, 
ocasionados por el mal uso y manejo del suelo de alta pendiente. 

Además de las condiciones tectónicas, la potencialidad de 
amenazas se aumenta si se tienen en cuenta las condiciones de 
pendientes, grado de alteración y fracturamiento del material 
subyacente y fundamentalmente el espesor y la capacidad de 
retención de humedad del material edáfico, conformado en su 
totalidad por cenizas volcánicas. Ver plano N° 7. 

Las áreas más susceptibles de riesgos naturales están íntimamente 
ligadas a los procesos erosivos aledaños a las líneas de falla y 
relacionados con el escurrimiento superficial difuso, causa principal 
de la erosión laminar; el escurrimiento concentrado, que ocasiona 
la formación de surcos y cárcavas y la saturación del suelo que da 
origen a los movimientos masales lentos, como la solí fluxión y la 
reptación y los movimientos masales rápidos, como los 
deslizamientos y desprendimientos. Estas áreas, dentro del 
territorio municipal de Filandia, se localizan a lo largo de la 
quebrada Portachuelo, parte baja del río Robles, quebrada La 
Coca, en las veredas El Vergel, La Cauchera y El Vigilante. 
También se hallan en la falla occidental, en el sector de la 
Quebrada El Bambuco, veredas Buenavista parte baja, Bambuco 
Bajo y El Paraíso. E...] 

Usos permitidos: Investigación, educación, conservación, 
recuperación, evaluación y monitoreo, bosque protector, 
infraestructura para control, recuperación y prevención. 
Usos Limitados: Sistemas agroforestales y silbo-pastoriles bajo 
sistemas de manejo convencionales y bosque productor. 
Usos Prohibidos: ganadería y agricultura intensiva, 
infraestructura física, tala, quema, uso de herramientas 
inapropiadas (azadón) y la minera. 

• ARTÍCULO VEINTISIETE: ZONIFICACION DE AREAS DE 
PRODUCCIÓN ECONOMICA. Zonas de producción económica 
son aquellas con destinación a la producción minera, agrícola, 
pecuaria, industrial, de hidrocarburos y turística. Su 
aprovechamiento debe ser racional, el uso debe ser el que 
presenta mayores capacidades, evitando a aparición de 
actividades que puedan disminuir esta potencialidad. La 
producción actual puede verse en el mapa N° 6 y la propuesta de 
manejo para las áreas de producción económica se expresan así: 
y cuya finalidad de la zonificación de la producción económica es 
regular los procesos productivos, proteger los suelos y demás 
recursos naturales. 

ÁREAS PRODUCTORAS 

• Corresponden con las definidas por la CRQ en los numerales 1 y 
2 del artículo 17 de la resolución No. 00493 de Julio de 1.999. 
En el municipio de Filandia, las áreas productivas se han definido 
y delimitado con base en la clasificación agrológica de los suelos 
y ajustadas por los conceptos de potencialidad definidos en el 
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capítulo de uso potencial de los suelos; con esta base, se han 
encontrado las siguientes unidades productoras: Agropecuarias, 
forestales, áreas de transporte y almacenamiento, de producción 
industrial y/o agroindustrial y de producción turística, de 
producción minera. 

. A-TIERRAS DE USO AGROPECUARIO. 

• Incluye todas las tierras aptas para la agricultura teniendo en 
cuenta el número de cultivos y las prácticas de manejo 
necesarias para lograr su máxima producción, se diferencian 
entre ellas cuatro clases, determinadas fundamentalmente por la 
gama de cultivos que soporten y por la cantidad de prácticas que 
exigen para su manejo. 

Las tierras de uso ganadero o normalmente denominadas 
tierras para praderas con libre pastoreo, no existen en el 
municipio. Por asimilación, pueden ser utilizadas parcialmente en 
ganadería estabulada y semi estabulada, las áreas más planas 
que se extiende al extremo occidental del municipio, en la vereda 
de Cruces, parte de La Julia y parte de El Vergel. 

En el área municipal también se reconocen otros sectores que 
corresponde a tierras de uso agrícola principalmente con la 
que se localiza en el extremo sur y occidental del municipio, 
incluye las veredas de El Vigilante, Los Tanques, El Placer, El 
Paraíso, La Cima, Mesa Alta, Bambuco Bajo, Buenavista, Pavas, 
El Congal, Pativilca, Santa Teresa, La Morelia, La Palmera, La 
India, La Castalia y La Lotería; actualmente predomina en ellos 
el cultivo de café, el cual incluye por tradición prácticas 
adecuadas de conservación. 

Las tierras cultivables clase IV, corresponden con la parte central 
del área municipal, corresponde con la Subclase agrológica IV e 
c, que comprende la mayor parte de las veredas de El Vergel, 
Argenzul, La Cauchera, Fachadas y La Julia. Otra zona se 
encuentra ubicada en el sector Norte de la cabecera municipal 
con fertilidad natural media a alta; sus principales limitaciones 
para el uso agrícola, se deben a las fuertes pendientes, que 
unidas a la precipitación determinan alta susceptibilidad a la 
erosión; además, tienen fuerte influencia de las heladas. 

-Teniendo en cuenta sus limitaciones climáticas, es conveniente 
establecer prácticas intensivas de conservación de suelos y la 
protección de las coberturas vegetales naturales, especialmente 
en las pendientes fuertes, junto a las corrientes de agua. 
Agrícolamente pueden ser explotados con cultivos semi-limpios y 
permanentes como los frutales propios de estos climas. 

-El manejo de las aguas de escorrentía es indispensable, de la 
misma forma es perentorio la conservación de las coberturas 
vegetales boscosas en las faldas de las vertientes y en los sitios 
de nacimientos de agua. La ganadería no es conveniente, en 
estos suelos de ceniza volcánica y en clima húmedo, pues se 
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saturan rápidamente y con el pisoteo del ganado, generan 
procesos erosivos importantes. 

Los terrenos que se ubican en el costado nor.-Oriental del 
municipio, pertenecen al Piso climático frió - húmedo y a las 
veredas de Cruces y parte del Vergel. En esta zona no son 
permitidas las prácticas agrícolas intensas, ni el uso de 
agroquímicos, tampoco se justifica en esta zona la ganadería 
extensiva y si fuera del caso las explotaciones ganaderas, se 
recomiendan de carácter intensivo, con mejoramiento de pastos 
y estabulaciones adecuadas; como usos y prácticas 
complementarias se recomiendan la protección de los bosques 
naturales, especialmente los de galería y en lo posible 
incrementar su cobertura vegetal boscosa mediante la siembra 
de especies apropiadas. 

Los terrenos que corresponden al Piso Climático Húmedo Medio; 
presenta un relieve ondulado y quebrado y en el municipio de 
Filandia corresponde a la las veredas de El Vergel, Bambuco 
Alto, Fachadas, La Cauchera, parte norte de la vereda 
Buenavista, área nororiental de la vereda Santa Teresa, La 
Morelia, La Julia, La Palmera y La Castalia; además de la parte 
oriental del corregimiento de La India. 

La zona no debe ser explotada con cultivos agrícolas intensivos ni 
de pancoger, en esta zona únicamente son permitidos los usos 
forestales de tipo protector productor, o simplemente 
protectores, lo cual se logrará incrementando las coberturas 
boscosas y estimulando la regeneración natural. La ganadería en 
estas zonas se convierte en una amenaza grave para la 
estabilidad del paisaje; en las áreas aledañas a las cañadas y 
fuentes de agua es conveniente incrementar las coberturas 
vegetales boscosas y la siembra de Guadua, siempre y cuando 
las condiciones de clima así lo permitan. 

Los terrenos correspondientes al Piso Climático Húmedo Medio, a 
esta unidad corresponde a las veredas de La Cauchera, parte sur 
de Fachadas, parte occidental de Bambuco Alto, parte sur de 
Buenavista, El Vigilante, Los Tanques, Bambuco Bajo, Pavas, El 
Placer, El Paraíso, La Cima, Mesa Alta, El Congal, Pativilca, parte 
occidental de Santa Teresa, parte occidental de la Morelia, La 
Palmera, La India y la Castalia. El uso recomendable en estas 
zonas debe ser los cultivos permanentes como el café y el 
plátano, en lo posible intensificando el sombrío, especialmente 
en las zonas más pendientes; no son recomendables los cultivos 
limpios y transitorios, porque las prácticas de laboreo aceleran 
los procesos erosivos. La ganadería de libre pastoreo es un 
factor de fuertes amenazas por generar frecuentes movimientos 
masales, esta explotación puede ser viable en algunos sectores, 
pero siempre y cuando se efectúe con pastos de corte y ganado 
estabulado. De otra parte, es conveniente incrementar las 
coberturas vegetales boscosas en las áreas aledañas a los cauces 
de las quebradas, en los taludes y escarpes de las ondulaciones y 
como barreras y cercos vivos. Como uso recomendable para 
estas zonas debe sostenerse el cultivo de café en su sistema 
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tradicional, el plátano y los frutales arbóreos; no son 
convenientes los cultivos limpios ya que el laboreo puede 
intensificar la erosión; En las áreas de escarpes y laderas de 
pendientes fuertes, debe intensificarse el sombría para el café y 
las coberturas vegetales boscosas. 

Al municipio de Filandia localizado en la zona occidental del 
Departamento del Quindío, le corresponde territorio de 
Piedemonte para el cual la C.R.Q., en su resolución ha 
reglamentado. 

Usos en pendientes mayores de 50% 
Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos, 
plantaciones forestales y guaduales, coberturas vegetales en 
cítricos y arborización de cafetales que se encuentren a libre 
exposición. 
Usos Limitados: ganaderías intensivas con sistemas de semi-
estabulación, Cítricos, plantaciones forestales y sistemas agro 
pastoriles. 
Usos prohibidos: Ganadería intensiva, (leche-carne) cultivos 
semestrales, yuca y plátano y los demás que a criterio de la 
C.R.Q. atenten contra los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente. 

Para pendientes de del 30% al 50 % 

Usos permitidos: bosques nativos y guaduales, cultivos 
semestrales con prácticas de conservación, arborización en 
cafetales que se encuentren a libre exposición. 
Usos limitados: ganadería intensiva, plantaciones forestales y 
cultivo de plátano y yuca. 
Usos prohibidos: la siembra de cultivos semestrales 
consecutivos como el fríjol, maíz, sorgo y soya. Y los demás que 
a criterio de la C.R.Q. atenten contra los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente. 

Para pendientes menores del 30%. 

Usos permitidos: bosque nativo, establecimiento de 
plantaciones forestales y guaduales, ganadería bajo sistema 
silvopastoril y bancos de proteínas, plátano y cultivos 
permanentes. 
Usos limitados: siembras consecutivas de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos y 
plantaciones forestales. 
Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización 
convencional para reparación de suelos y los demás que a 
criterio de la C.R.Q., atenten contra los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente. 

B-TIERRAS DE USO FORESTAL 

Comprenden las áreas de relieve escarpado ha quebrado con 
suelos profundos a superficiales, donde se dificulta hacer 
prácticas de conservación necesarias para establecer otro tipo de 
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explotación; las tierras forestales presentan diferentes grados de 
limitaciones y por consiguiente diferentes posibilidades de 
explotación forestal, se justifica una diferenciación fundamentada 
en el tipo de bosque que se debe plantar en ellas; las propuestas 
son: 

Tierras para Bosques Productores: Son aquellas que estando 
incluidas en las zonas de producción agropecuaria, están plantadas 
con el propósito de obtener fines comerciales. 

Se distribuyen en la parte central y occidental del municipio, en las 
veredas de Cruces, La Julia y El Vergel. En estos sitios los 
bosques pueden manejarse como cultivos de árboles, exigen 
prácticas especiales para la extracción de la madera, 
especialmente la construcción de vías. 

Tierras para Bosques Productores — Protectores: son aquellas que 
deben ser conservadas de manera permanente con bosques 
naturales o artificiales para proteger los recursos naturales 
renovables y que además, pueden ser objeto de actividades de 
producción sujetas necesariamente al mantenimiento del efecto 
protector. 
Se distribuyen en la zona cafetera, formando parte de los taludes 
de las cañadas, los bosques pueden ser aprovechados 
parcialmente y manejados con prácticas manuales. Son suelos 
limitados para la agricultura con cultivos limpios y para la 
ganadería de libre pastoreo; exigen prácticas intensivas de manejo 
y conservación de suelos y control de las aguas de escorrentía; en 
general, son suelos aptos para cultivos de bosque o semi-bosque, 
que garanticen coberturas permanentes. 

Tierras para Bosques netamente Protectores: su principal función 
es la protección del suelo y la conservación del equilibrio 
hidrológico. En el área municipal corresponden con las clases 
agrológicas siete y ocho, los bosques tienen un aprovechamiento 
muy limitado, Las tierras para bosques protectores se extienden 
en toda el área municipal, en la zona cafetera se mezclan con las 
tierras agrícolas clase tres y cuatro, donde no son cartografiables 
en la escala de trabajo utilizada en este estudio, están incluidas 
dentro de las clases agrológicas IVe y Subclase Vlec, que se 
distribuye en la zona central del municipio, en las veredas de El 
Vergel, La Cauchera, Argenzul y Fachadas. Está integrada por la 
unidad Lcel de la consociación Líbano Typic Hapludands, 
localizada en las colinas y lomas de clima medio muy húmedo 
transicional a frío muy húmedo; el relieve es fuertemente 
quebrado con disecciones fuertes, pendientes irregulares casi 
siempre superiores al 25%; son suelos bien drenados, profundos, 
de texturas medias a moderadamente gruesas, ácidos y de 
fertilidad moderada, además las unidades clasificadas 
agrológicamente como Subclase VII ec y Clase VIII, localizadas 
en la parte sur del municipio, en las veredas de Cruces y El Vergel 
y en el costado norte del municipio, formando parte del cañón 
del río Barbas en las veredas de Cruces, La Palma y La Lotería, 
deben ser marginadas de cualquier actividad agrícola o pecuaria, 
el uso más indicado para estas áreas es la plantación de bosques 
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Protectores y la conservación de las coberturas vegetales boscosas 
de regeneración natural, ya que las fuertes pendientes y la 
susceptibilidad a la erosión no permiten otro uso; en este sentido 
estas tierras deberán estar consideradas como tierras netamente 
protectoras. 

Los usos según las resoluciones 00763 en su artículo 4 literal B y 
resolución 00493 en su artículo 11 literal B son: 

Uso permitidos: conservación de flora y recursos conexos, 
rehabilitación ecológica plantaciones forestales protectoras — 
productoras. 
Usos Limitados; agropecuarios, investigación y educación 
controlada, industriales, urbanísticos, minerías, talas quemas, 
caza, pesca, vías carreteables y todas aquellas que a juicio de la 
C.R.Q. atenten contra los recursos renovables y el medio 
ambiente. 
Usos prohibidos; silvicultura, agropecuarios, industriales, 
urbanización, minería y actividades como: quemas, caza, pesca y 
tala rasa. 

CONCLUSIONES 

Es importante tener en cuenta, que en el sistema de información geográfico SIC Quindío 
no es posible evidenciar los Nacimientos y/o Afloramientos, es por esto que, si en el predio 
de estudio hay existencia de estos, se deberá tener en cuenta la siguiente normatividad: 

Por otra parte es preciso indicar, que, según lo estipulado en la Normatividad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de drenajes deberán respetarse unas franjas de 30 metros a cada lado de la fuente 
hídrica. 

En este sentido se debe resaltar que según la base de información cartográfica de la CRQ, 
el área forestal protectora (AFP) ocupa un total de 4908 m2  equivalente al 81,8 % del 
área del predio. 

Por otro lado, en cuanto a los escenarios de riesgo del POMCA, el predio El Oasis no se 
encuentra afectado por riesgos.  

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN: Del referido documento, se puede extractar que el 
predio identificado con matricula inmobiliaria No. 284-5231 cuenta con un área de 3.931 
M2, representativos del 31% del área del lote de mayor extensión o de donde se segregó, 
el cual es el identificado con matricula inmobiliaria No. 280-4134 y es de naturaleza rural. 

Conforme a la anotación No. 001 del certificado de tradición, el predio en análisis se 
apertura el 03-01-2000 con asiento en la escritura pública No. 878 del 27-12-1999. La 
recurrente en su alegato de inconformidad indica que la escritura referida se asienta como 
base probatoria a la configuración de la excepción contenida en el literal (b) del artículo 45 
de la ley 160 de 1994, aspecto que se analizará seguidamente. 

CONCEPTO DE USO DE SUELO: En el expediente reposa el concepto de uso de suelo 
No. 052 del 24 de febrero del 2021 expedido por la Secretaria de Planeación del municipio 
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de Filandia (Q),  de donde es importante destacar los usos permitidos, limitados y 
prohibidos: 
USOS: Agrícola, pecuario y forestal donde deben desarrollarse labores de conservadón 

de los recursos de suelo, flora y fauna. 
USO LIMITADO: Agroindustrial. 
USOS PROHIBIDOS: Industrial, minero, urbanístico y todas aquellas que a juidos de la 
CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL QUIA/DIO, atenten contra los recursos 
renovables y el medio ambiente 

ESCRITURA PÚBLICA No. 878 DE 1999 Y LICENCIAS URBANÍSTICAS: En el 
recurso se presenta como alegato el contenido de la escritura pública No. 878 — 1999 
expedida por la Notario única de Filandia, la cual tiene por objeto la división material y 
reglamento interno, de lo que para la época se asemejaba a propiedad horizontal, en 
tanto que el actual régimen se concibió bajo la ley 675 de 2001. 

En una primera parte, la escritura refiere los generales de ley de la persona que interviene 
en el acto; posteriormente, el numeral primero refiere la descripción general del predio 
que se manifiesta haber sido dividido; sin embargo, no se refiere ningún acto 
administrativo o judicial que soporte la subdivisión o loteo. 

El numeral segundo resume el histórico de tradición del inmueble. 

El numeral tercero indica que el predio se dividirá en 6 lotes, sin indicar o referir el acto 
administrativo o judicial que dio origen a dicho loteo; y que los mismos se someterán a un 
reglamento interno. 

El numeral cuarto describe físicamente cada uno de los lotes. 
De la primera parte de la escritura no se extracta un referente documental, sea de acto 
administrativo o sentencia judicial que hubiese realizado y soportado la división bajo una 
causal de excepción a la UAF, contenidas en el artículo 45 de la ley 160 de 1994, con lo 
cual, no existe una prueba documental que soporte el alegato efectuado por la recurrente. 

Posteriormente, la escritura contiene el reglamento interno de la denominada Parcelación 
El Oasis. 

De otro lado, no obran en el expediente soportes de licencias urbanísticas de parcelación o 
subdivisión que soporten el origen del predio, bajo causal de excepción a la UAF, siendo 
dichos actos administrativos, prima facie, los llamados a demostrar el respectivo alegato, 
con lo cual, la prueba de lo consignado en el recurso es inexistente. 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 388 de 1997, tanto en la legislación vigente, 
como en la aplicable para los años 1999 y 2000, se requiere contar con una licencia para 
la ejecución de las diferentes actuaciones urbanísticas definidas en la legislación y el 
reglamento colombiano. 

De lo expresado, es dable concluir que el recurso no aporta una prueba conducente a 
demostrar la configuración de una excepción a la UAF para el predio en estudio; situación 
que lo hace incompatible con las determinantes ambientales expedidas por la CRQ en la 
resolución 720 de 2010, las cuales, por disposición del artículo 10 de la ley 388 de 1997 y 

el decreto 1076 de 2015 en lo referente al permiso de vertimientos, son prevalentes. (...)" 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente al concepto emitido por el Asesor de Dirección General y el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, junto 
con otros profesionales, en respuesta a la solicitud presentada por esta Subdirección de la 
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Corporación Autónoma Regional del Quindío, en su concepto del día 18 de noviembre del 
año 2022 sobre las Determinantes Ambientales y Ordenamiento Territorial del LOTE 5 
PARCELACION EL OASIS, ubicado en la vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA 
(Q) y dado que el predio en estudio cuenta con un área de 3.931 m2 siendo evidente que 
no cumple con los tamaños mínimos permitidos establecidos en la Resolución 041 de 1996 
y la Ley 160 de 1994, y  que por lo tanto, contraria las determinantes ambientales 
establecidas según la Resolución 720 de 2010 emanada de la autoridad ambiental. 

PRETENSIONES 

1. No es procedente reponer la Resolución No. 968 del seis (06) de abril de 2022, 

Por medio de la cual se negó el permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental para el 

predio denominado PARCELACION EL OASIS, ubicado en la vereda CRUCES del 
Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-
5231 con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

2. No es posible otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales solicitado 

para el predio denominado PARCELACION EL OASIS, ubicado en la vereda 
CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-5231con fundamento en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

3. Los documentos aportados fueron valorados y analizados en el presente acto 

administrativo. 

4. Se accede a corregir el error de digitación consignado en el acta de la visita técnica 

PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER EN EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN. 

ESCRITURA PÚBLICA 878 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1999, DE LA 
NOTARÍA UNICA DE FILANDIA QUINDIO, DE DIVISION MATERIAL Y 
REGLAMENTO INTERNO. 

Con relación a este tema se reitera lo expuesto con antelación respecto al documento y 
que en este caso no es aplicable, y no existe pronunciamiento adicional por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

Por último, esta entidad ambiental, se permite ACLARAR el acta No. 52727 del día 08 
de noviembre del año 2021 donde se consignó "DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS 
ENCONTRADOS EN LA VISITA Se reafin visita técnica al predio Qasis del Pa/mar, 
siendo lo correcto, LOTE 5 PARCELACION EL OASIS, esta Corporación considera 
pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, dentro de 
la Resolución número 968 DEL 06 DE ABRIL DE 2022 "POR MEDIO DE/A CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" EXPEDIENTE 6352 DEL 2021, esta Corporación considera pertinente 
efectuar la respectiva corrección tratándose de errores de digitación, lo anterior, actuando 
bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 "Por 
La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo Y de Lo Contencioso 
Administrativo", el cual establece lo si'uiente: 
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Artículo 45. Corre cdón de errores forma/es. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir /os errores simp/emente 
forma/es contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcri;oción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos /ega/es para demandar e/ acto. RealLzada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda ' 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Conforme a los principios de celeridad y eficacia, se tiene claridad en cada una de las 
actuaciones, de que la información que reposa en el expediente fue analizada y valorada 
en conjunto con el equipo técnico y jurídico de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. Así bien esta Entidad cuenta con elementos de juicio suficientes para NO acceder 
a lo pretendido dentro del recurso de reposición presentado. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, as/como dar cumplida y oportuna aplicación a 
las disposiciones legales videntes sobre si> disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regula dones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente " 

Que según el artículo 31 numeral 20  de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 

en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 

los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporadones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones; 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autoriza dones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movili~adón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 

negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 

actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 

control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 

expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 deI 16 

de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y a su vez 

modificada por la Roludón 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 

2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones y 
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de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 

Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 

Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 

recurso de reposición interpuesto por la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ 

OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 actuando en calidad 

de Propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS 

ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria número 284-5231, tal y como lo establecen los artículos 74 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iación de/Estado yde las 
personas proteger/as riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 

a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber del ciudadano, 
proteger /os recursos cultura/es y natura/es del pa, y velar por la conservación de un 

ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 

patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 

en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 

ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por & cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 

obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 

dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
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RESOL 1/ClON No. 3900 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 06 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 

planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 

para no acceder al recurso de reposición interpuesto por la señora PAOLA ANDREA 

HERNANDEZ OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 

actuando en calidad de Propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 

PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de 

FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5231, razón 

por la cual se procederá a ratificar la Resolución No.968 del 06 de abril del año 2022 y en 

consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 

éste Despacho que NO es procedente reponer la decisión. 

En mérito de lo expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: - 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 968 del 
06 de abril del año 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q., procede a la 
negación de trámite de permiso de vertimiento con radicado número 6352 de 2021, en 
el sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al señor HAROL HERNANDO 
MAHECHA identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.519.181, de acuerdo a la 
autorización realizada en el escrito del recurso por la señora PAOLA ANDREA 
HERNANDEZ OIDOR, identificada con la cédula de ciudadanía 31.580.306 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado 
en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 284-5231, el cual según la información en el escrito del recurso 
se podrá enviar citación de notificación en el Condominio Lusitania Vereda Cruces del 
municipio de Filandia Quindío Casa EL Recreo Teléfono 3215808407 

ARTICULO TERCERO: - ACLARAR el acta No. 52727 del día 08 de noviembre del año 
2021 donde se consignó " DESCRIPCION DELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN L4 
VISITA Se realiza visita técnica al predio Qasis del Palma?', siendo lo correcto, LOTE 5 
PARCELA ClON EL OASIS, esta Corporación considera pertinente efectuar la respectiva 
corrección tratándose de errores de digitación, dentro de la Resolución número 968 
DEL 06 DE ABRIL DE 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' EXPEDIENTE 6352 DEL 
2021 

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resokición no procede recurso alguno. 
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RESOL 1/ClON No. 3900 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 000968 DEL (SEIS) 05 DE 
ABRIL DE (DOS MIL VEINTIDOS) 2022" 

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: - PUBLÍQUESE. De conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 

1993 y Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos legalmente establecidos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 
SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS ( ) DIAS 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO EL 
NOTIFICADOR 
C,C No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Munkioio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Roludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible': en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020), la señora ISABEL CRISTINA 
GONZALEZ JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía N° 38.235.523, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO 1" EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PI)AO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-35396 y ficha catastral número 00-00-0002-0198-
000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Sohcitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 12132-
2020, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" 

Localización del predio o proyecto 
Ver SPAI MAS del municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  21' 27" N 
Longitud: -75° 46' 54" W 

Código catastral 00-00-0002-0198-000 
Matricula Inmobiliaria 282-35396 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO! "EL 
BOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de P1140 (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 
Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.0153 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Campo de Infiltración 
Arta de infiltración 12.60 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-759-17-12-20 del día 17 de diciembre 
del año 2020, se profirió auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos, el cual 
fue notificado a través de correo electrónico el día 03 de febrero de 2021 a través del 
radicado No. 1373. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico XIMENA MARÍN GONZÁLEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 09 de diciembre del año 2021 a través de acta No. 52743 al predio 
denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del 

Municipio de PIJAO (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Se realizo visita técnica a/predio e/bosque con e/fin de verificare/estado y funcionamiento 
de/STAR. Se pudo obseivar que cuenta con: 

Trampa de grasas Material 

Tanque séptico 

FAFA 

campo de infiltración 

Sistema completo y tun donando adecuadamente. No presenta encharcamiento ni 
filtraciones. Cuenta con 2 baños y 1 codna, habitan 5 personas permanentes. 

Hay cultivo de naranja, y es una vivienda campesina. 

Acueducto: Barragén ' 

Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 21 de febrero del año 2022 el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por los usuarios y emitió concepto técnico 
para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TiMIEN TOS — CTPV 
-121-2022 

FECHA: 21 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: ISABEL CRIS UNA &ONZALEZJARi1MILLO 
EXPEDIENTE: 12132 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de Aguas 
Residuales Domésticas según las re com en dacion es técnicas generales y las estableddas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 04 de diciembre de 2020. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-759-17-12-20 

del 17 de diciembre de 2020. 
3. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 52743 del 09 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO! "EL BOSQUE" 

Localización del predio o proyecto 
QI7iJSID7JMAS del munic4oio de 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4021  '27"N 
Longitud: -75° 46'54" W 

Códiqo catastral 00-00-0002-0198-000 
Matricula Inmobiliaria 282-35396 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
"Residencial, Industria4 Comercial ó 
Servidos). 

Residen dal 
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RESOL UCJON Ma 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del MunIcipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Caudal de la descarga 0.0153 l/s 
Frecuenda de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
SiStema de diposidón final Campo de Infiltración 
Area de infiltradón 1260 nf 

Tabla 2 Informadón general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente. Para la 
disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcdón de un Campo de 
Infiltradón. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la construcdón 
de una Trampa de Grasas en mampostería de 150 lítros de capaddad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales domésticas, con las s(guientes dimensiones: Largo = 
a50m, Ancho = 0.50m, Altura = C.60m. 

Tanque Séptico: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la cosntrucdón de 
un Tanque Séptico en mampostería de 5100 litros de capaddad con las s(guientes 
dimensiones: Largo = 2.0Cm, Ancho = 1.50 m, Altura = 1.70 m. 

Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo presentadas, se 
propone la construcdón de un Tanque FAFA en mamposten'a de 2100 litros de capacidad, 
con las siquientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 1.50 m, Altura =200 m. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposidón final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Campo de Infiltradón compuesto por una zanja de 18.00 metros de largo y un ancho de 
0.70 metros. La tasa de percoladón obtenida a partir del ensayo realfrado en el predio es 
de 7.30 min/in. 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4,2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda famillar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entres,; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertímientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t170 con vencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquánicos (en DBO, SSTy Grasas yAceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntíva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sallda del STA RO. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos expedido por la Secretar,» de Planeación y 
Desarrollo Municioal del munic4oio de BUENA VISTA, QL/INDIO, se informa que el predio 
denomiado EL BOSQUE LO 1 LAS PALMAS, con matrícula inmobiliaria No. 282-35396 y 
ficha catastral iVo. 631110000000000020198000000000, presenta los siquientes usos 
de suelo: 

Uso Principal: Producción Agropecuaria - Vivienda. 
Uso Compartido: Agricultura bajo sistemas de labranza m,'nima - sistemas 
pecuarios semi estabulados - Planta dones Forestales. comercial.' Grupos uno ¿'01,) y 
dos ¿'02,'. 
Uso Condicionado: Infraestructura intensiva para construcción de vivienda. 
Uso Prohibido: Aquellos que a juicio de la autoridad ambiental competente atenten 
contra los recursos renovables y el medio ambiente. 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QL/INDIO, 15 DE DICIEMHRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 'EL 
BOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Munkipio de PIJA O (Q) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIC Qu/ndío 

Imagen 3. Capacidad de uso de sue/o en /a ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quindío 

Según /o observado en e/ SIC Quind/o, se evidencia que e/predio no se encuentra dentro 
de ningún po/4'ono de sue/os de protección rura/ ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que e/predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3y 
aase 6. Sin embargo, como se puede observar en la Imagen 2, e/punto de vertimiento 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

se ubica por fuera de/predio según las coordenadas suministradas por e/usuario 
en el plano de localización. 

Evaluación ambiental de/ vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstíca, ypor /0 tanto de acuerdo con ios art/culos 223.3.52 y  2. 2.3.3.5 3 de/Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 deI Decreto 39302010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3S2 y 
2213.53 del Decreto 1076 de 2015 ('art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentadón técnica aportada por el usuario, encontrándose que 
el punto de descarga se encuentra por fuera del poli@ono de delimitación de/predio. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°52743 del 09 de didembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirecdón de Reguladón y C'ontrolAmbiental de la cRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una vivienda campesina que consta de 2 baños y 1 codna, 
la cual está habitada permanentemente por 5 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD en material compuesto por Trampa de Grasas, 
Tanque Séptico y Tanque PAPA. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Campo de 
Infiltradón. 

• El sistema se encuentra construido completamente, fundona de manera adecuada 
y no se generan encharcamientos. 

• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 
• En e/predio no se presenta afectadón forestal. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
fundona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES 
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ARMENIA QL/INDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• E/punto de descarga propuesto se encuentra por fuera del peránetro de delimitación 
de/predio. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de /as mismas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSION 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solidtante y lo descrito en la visita técnica de verifJcadón de estado y tun cionamiento 
del sistema con acta No. 52743 del 09 de diciembre de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
12132 de 2020, y  de lo encon frado en la mendonada visita técnica, se considera cue NO 
es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE NUMERO 1 'EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS 
del munic4oio de PIJA O, QL/INDIO, con matr/cula inmobiliaria No. 282-35396 y  ficha 
catastral No. 00-00-0002-0198-000. Lo anterior, teniendo como base las 
OBSER VA ClONES realizadas en el presente concepto técnico." 

Que el día cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
encuentra que la documentación jurídica no se encuentra completa, por esto se procede 
a realizar requerimiento de complemento de información bajo el radicado 8312, en el que 
se le requiere: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se mendona en la referencia, el grupo jurídico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y con trol ambiental de la CRQ, 
realizo revisión del expediente con radicado 12132- 2020 correspondiente al trámite de 
permiso de vertimiento del predio denominado 1) LOTE #1 "EL BOSQUE' ubicado en 
la vereda LAS PALMAS del municioio de PLlA O Q,  identificado con Matricula 
inmobiliaria No 282-35396, encontrando que los requisitos ex(gidos en los art/culos 
223.3.52 del Decreto 1075 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su soilcltud es 
necesario que allegue el siquiente documento; 

1. Concepto uso de suelos expedido por la Autoridad municioal competente de acuerdo 
a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categoría del suelo, as/como 
los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidas, esta información debe ser de 
conformidad como las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente 
y concertado por la Autoridad Ambiental. (Lo anterior teniendo en cuenta que el 
documento aportado en la solidtud es una certificación expedida por la Secretaria de 
Planeadón y Desarrollo del municioio de Buena vista, municioio que no corresponde a la 
ubicación del predio que de acuerdo al certificado de tradición aportado hace referencia 
al municioio de Plfao) 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nota. Este concepto de uso de suelos debe establecer/o anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni e/propietario de/ inmueble; es un acto que no 
tiene vfgencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vidente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto a/plazo para la entrega del documento anterior, este será de diez (10) d/as 
calendario, contados a partir de la entrega de este requerimiento, si en los plazos antes 
definidos no se presenta la documentación requerida, la Corporación podrá adelantar las 
acdones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a /o estableddo por la Norma 

Al momento de allegar la informadón sol/citada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, le sol/citamos indicare/número de expediente as(gnado y definido en el presente 
oficio. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora ISABEL 
CRISTINA GONZALEZ JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía N° 
38.235.523, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de 
PIJAO (Q),  allega oficio a través del radicado 6618-22, con el que adjunta: 

• Concepto de uso de suelo del predio denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PLJAO (Q), 
expedido por el secretario de Planeación y Desarrollo Municipal del Municipio de 
Buenavista (Q). 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día veintiuno (21) de febrero de 2022, el ingeniero civil NO 
da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 
que: "e/punto de descarga propuesto se encuentra por fuera del perñnetro de delimitación 
de/predio ' 

De igual manera se pudo evidenciar que el requerimiento de complemento de información 
de trámite de Permiso de vertimiento, efectuado por la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental el día 05 de mayo de 2022, a través del radicado 8312, no fue subsanado de 
manera correcta por la señora ISABEL CRISTINA GONZALEZ JARAMILLO identificada 
con cédula de ciudadanía N° 38.235.523, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS 
PALMAS del Municipio de PIJAO (Q),  teniendo en cuenta que allego la misma certificación 
expedida por el Secretario de Planeación y desarrollo Municipal del Municipio de Buenavista 
(Q), municipio que no corresponde a la ubicación del predio que de acuerdo al certificado 
de tradición aportado hace referencia al Municipio de Pijao (Q). 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 

9 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq,gov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



vr 
Plan de Acción Institucional 
?rotegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadanoS 

2020 - 2023 

RESOL UCION No. 3904 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municioio de P1240 (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la 
vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Exkten 
unos lúnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que para el día doce (12) de diciembre del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 12132 de 2020, encontrando que 'i  Como resultado de la 
evaluación técnica de la documentación contenida en e/expediente 12132 de 2020, 
y de lo encontrado en la mencionada visita técnica se considera que NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS 
PALMAS del municipio de PIJA O, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 282-
35396 y ficha catastral No. 00-00-0002-0198-000. Lo anterior, teniendo como base 
las OBSERVACIONES realizadas en el presente concepto técnico...", esto teniendo 
en consideración que como se manifestó anteriormente el punto de descarga propuesto se 
encuentra por fuera del perímetro de delimitación del predio; además que el requerimiento 
de complemento de información de trámite de Permiso de vertimiento , efectuado por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental el día 05 de mayo de 2022, a través del 
radicado 8312, no fue subsanado de manera correcta. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES )URIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es ob1iqación del Estada y de las 
peisonas proteger fas tiquezas culturales y naturales de la naaón ' 
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'POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vemda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece; "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servido genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 
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ARMENIA QUINDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificadón de 
aguas, en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
12135 de 2020, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado 
en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJAO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-35396 y  ficha catastral número 00-00-0002-0198-000 y  de lo 
encontrado en la mencionada visita técnica, se determinó que: "El punto de descarqa 
propuesto se encuentra por fuera del perímetro de delimitación del predio'  

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1146-15-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere del 
impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas acciones que 
se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la Norma, entre las 
cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones 
de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, requerimientos técnicos y elaboración 
de Autos y Resoluciones, entre otras. 
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ARMENIA QL/INDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 0EL 
HOSOUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de P1240 (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 
066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
12132 de 2020 que corresponde al predio denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJAO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-35396 y ficha catastral número 00-00-0002-0198, 
propiedad de la señora ISABEL CRISTINA GONZALEZ JARAMILLO identificada con 
cédula de ciudadanía N° 38.235.523. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resoludón si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de la expedidón del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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RESOL UCION No. 3904 

ARMENIA QUINDIO, .15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOS4UE"ubícado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (Q) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios exitentes en la administradón pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 
"EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJAO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-35396 y ficha catastral número 00-00-
0002-0198, propiedad de la señora ISABEL CRISTINA GONZALEZ JARAMILLO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 38.235.523, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PLJAO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-35396, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 12132-2020 del día 04 diciembre de dos mil veinte (2020), relacionado con 
el predio 1) LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del 
Municipio de PIJAO (Q). 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE -Citar para la notificación personal del presente 
acto administrativo a la señora ISABEL CRISTINA GONZALEZ JARAMILLO identificada 
con cédula de ciudadanía N° 38.235.523, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE NUMERO 1 "EL BOSQUE" ubicado en la vereda LAS 
PALMAS del Municipio de PIJAO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
35396 y ficha catastral número 00-00-0002-0198-000, o a su apoderado debidamente 
constituido de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en 
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RESOL UC'ION Ma 3904 

ARMENIA QL/INDIO, 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE NUMERO 1 "EL 
BOSQUE" ubicado en la vereda LAS PALMAS del Municipio de PIJA O (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
(NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ifl 
CpJSTIIPA REYES RA MIRW 

Abogada Contratista SkCA 

15 

U CalLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLctiente©crq,gov,co Www.crq.gov.co  L. (6)7460679 - (6)7460643 -3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

RESOL 1/ClON No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO" VILLA LUCILA "ubicado 

en/a vereda LLANO SRA NDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio de/ cual se expide e/ Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible': en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), el señor HUMBERTO 
GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía N° 6.682.615, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la IGLESIA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 
COLOMBIANA identificada con el Nit N° 8900000911, iglesia PROPIETARIA del predio 
denominado VILLA LUCILA ubicado en la Vereda LLANO GRANDE del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-54316 y flcha catastral N° 
63690000000070126000, presentó al correo de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No 12454-2020, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 'VILLA LUCILA" 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO «VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LLANO GRANDE del municipio de 
SALENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1161366 7 

Código catastral 63690000000070126000 
Matricula Inmobiliaria 280-54316 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Solicitud de Concesión 
Superficiales 

de Aguas 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0974 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de infiltración propuesta 140.00 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

El dia veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), el señor HUMBERTO 
GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía N° 6.682.615, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la IGLESIA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 
COLOMBIANA identificada con el Nit N° 8900000911, iglesia PROPIETARIA del predio 
denominado VILLA LUCILA ubicado en la Vereda LLANO GRANDE del Municipio de 
SALENTO (Q),  allega formato de entrega de anexos de documentos con el que anexa: 

• Consignación N° 1356 y derecho por cobrar SO 1375 del predio denominado VILLA 
LUCILA ubicado en la Vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q), 
por concepto de evaluación y publicación del tramite de permiso de vertimientos, 
por valor de seiscientos treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
m/cte ($ 639.453.00). 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-545-07-21 del día seis (06) de julio del 
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RESOL 1/ClON No. 3914 deI 15 de diciembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en/a vereda LLANO GRANDEde/Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

año dos mil veintiuno (2021), se profirió auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimientos, el cual fue notificado a través de correo electrónico el día 19 de julio de 2021 
a través del radicado No. 10508. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico MARLENY VÁSQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 29 de noviembre del año 2021 a través de acta No. 53158 al predio denominado 
VILLA LUCILA ubicado en la Vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q), 
en la cual se evidenció lo siguiente: 

"En atención a la visita para la solidtud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica. 
se  observa un centro de capa dtadón mision era consta de una construcción de 10 
habitaciones 6 baffos 6 duchas- una zona Restaurante con 1 cocina 1 baño. 1 vivienda de 
las personas encargadas del predio 3 habitaciones 2 baños 1 cocina que no se encuentra 
en funcionamiento. 

El predio cuenta con 2 sistemas. El primero recoge las aguas de los 6 baños y las 6 duchas 
es un sistema en material. Consta de Tanque séptico (Prof2.2ümt ancho 3.mt largo 3.5ünit). 
Tanque anaerobio (Prof 2.2ümt largo 3. 5ümt ancho 3mt). Se observa otro tanque de filtro 
de (Prof 2.2ümt ancho 3mt largo 400mt). La disposición final es por campo de infiltración. 

El segundo sistema recoge las aguas de vertimiento de la zona de restaurante y/a vivienda 
de las personas que se encargan de/predio 

Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico 

Que el día tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022), la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
encuentra que la documentación técnica no se encuentra completa, por esto se procede 
a realizar requerimiento técnico para el tramite de permiso de vertimientos, en el que se 
le requiere: 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creadón de los grupos internos y la 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

asi'nadón de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado Ma 12454 
de 2020, para el predio VILLA LUCIA ubicado en la vereda LLANO GRANDE del 
munic,7iio de SALENTO, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-54316 y  ficha 
catastral No. 63690-00-00-0007-0126-000. 

Después de la verificadón de la documentación, se evidenció que los requisitos exiØdos en 
los artículos 22.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad. Los planos de localizacíón y de detalles 
del sistema de tratamiento de aguas residuales NO fueron presentados en el formato 
requerido por la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y tampoco están firmados por 
el profesional con matrícula profesional vidente. 

Con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Plano donde se identifiquen.' or(qen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm, con copia di'ital en formato Auto CAO y  PDF-JGP). Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales certificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes 
en la materia. Se debe presentar el plano de localización de/sistema en los 
formatos mencionados y con la firma de/profesional encargado. 

2 Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o ¿'ista la do en campo 
(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAO y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vi'entes en la materia. Se deben presentar los planos de 
detalles del sístema en los formatos mencionados y con la firma del 
profesional encargado. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análiSis de su solldtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solidtamos que en un plazo de 10 días 
calendario presente la documentadón requerida con el fin de poder continuar con el 
trámite de su solldtud de permiso de vertimiento. 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA"ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Munkipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporadón podrá adelantar/as acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y 
las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámíte, de acuerda a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solldtada a la Corporadón Autónoma Regional del 
Quindío, le solicitamos indícar el número de expediente asi'nado y definido en el presente 
oficio. 

Que el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), el señor ESNILDER POPO 
allega respuesta al requerimiento del permiso de vertimiento, a través del radicado 2938-
22. 

Que el día 07 de julio del aFio 2022 el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortes, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por los usuarios y emitió concepto técnico 
para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VER TIMIENTO — CTPV - 693 - 2022 

FECHA: 07 de julo de 2022 
SOLICITANTE: IGLESIA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA COL OMBIANA 
EXPEDIENTE: 12454 -20 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solidtud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 14 de didembre de 2020. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-545-07-21 del 

06 dejuio de 2021. 
3. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

53158 deI 29 de noviembre de 2021. 
4. Radicado No. 00002959 del 03 de marzo de 2022, por medio del cual la Corporadón 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado No. 02938-22 de/li de marzo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimiento con 
radicado No. 00002959 del 03 de marzo de 2022 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMJENTO 

Nombre del predio o proyecto "VILLA LUCILA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LLANO GRJ1NDE del municimo de 
SA LENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1161366.57 E; 1000636.10 N 

Código catastral 63690000000070126000 
Matricula Inmobiliaria 280-54316 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servidos) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0974 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de dícienbre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA "ubicado 

en/a vereda LLANO GRANDEde/Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Area de Infiltración propuesta 140.00 ni2  

Tabla 2 Informadón General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA Sl/AS RESIDUALES 

Según la información técnica presentada, las aguas res/duales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo con vendonal compuesta par dos (2) Trampas de Grasas, un (1) Tanque 
Séptico y un (1) filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. Para la disposidón final de las aguas 
tratadas, se propone la construcdón de un (1) Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Según la informadón técnica presentada, se propone la instalación de 
dos (2) Trampas de Grasas prefabricadas de 105 / 250 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales generadas en e/predio. 

Tanque Séptico: Según la informadón técnica presentada, se propone la construcdón de un 
(1) Tanque Séptico en mamposteri de 35280 litros de capacidad, con las sfguientes 
dimensiones: Largo =5.60 ni, Ancho = 3.00 m, Altura Util =210 m. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente: Según la informadón técnica presentada, se propone 
la construcción de un (1) Filtro Anaerobio en mampostería de 15309 litres de capacidad, 
con las s(quientes dimensiones: Largo =243 m, Ancho = 3.00 m, Altura Util =210 m. 

Disposíción final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración compuesto por siente (7) zanjas de 20.00 
metros de largo y  LOO metro de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, 
se obtuvo una tasa de percolación promedio de 716 min/in. 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratam lenta de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan can unas caracten&ticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares 
entre si En consecuenda, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y 
caracter/ticas, y asumiendo que para sistemas de t1o0 convencional (aquellas conformados 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la remadón de carga 
contamInante requerida (80% en DSO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una 
caracteriza ción presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece sufidente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 25 de noviembre de 2020 emitido por la 
Secretar/a de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento, Quindío, se informa que 
el predio denominado Vii LUCILA, ubicado en; la vereda LLANO GRANDE, identificada con 
ticha catastral No. 0000000000070126000000000, presenta los s(guíentes usos de suelo: 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA "ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Usos permitidos: Producdón orientada con criterios de sosten/bit/dad y de acuerdo 
con la capaddad de uso del suelo. 
Usos ilmítados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o 
de desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preseivación del suelo y 
ecosistemas estratégicos allípresentes. 

Imagen 2. LocalizacIón del vertimiento 
Fuente: SIC Quindío 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubícación del vertimiento 
Fuente: 516 Qu/ndío 

Según lo observado en el SIC Quind/o, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra 
por fuera de po/ionos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistenias Estratégicos. 
Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso aase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: Se realizó la Eva/uadón Ambiental del 
Vertimiento en donde se identificaron los posibles impactos ambientales asociados a la 
gestión del STARD propuesto para el predio, los cua/es se describen a continuación en la 
TaNa 3: 
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RESOL UCION No. 3914 del 15 de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Proceso Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Opera dón 
predio en 
actividades 
espirituales 

Consumo de agua 
Presión sobre fuente de abastecimiento de 
agua 

Requerimiento de personal para 
limpieza y operadón del predio 

Mejoramiento de calidad de vida de 
colaboradores y personas de la iç1esia 

Consumo de energi Presión sobre fuente hídrica 
Consumo de elementos de limpieza Presión sobre recursos natura/es 

Gen eradón de residuos sólidos 
ordinarios 

Contaminadón atmosférica 
('ontaminación de fuentes hídricas 
Contaminación de suelo 

Gen eradón de aguas residuales 
domésticas 

Contaminación de fuentes hídricas 

Tabla 3. Matriz de identificadón de aspectos e impactos ambientales asociados a la 
gestión del STARD 

Fuente: Evaluación Ambiental del Vertimiento, Expediente 12454-20 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: Se realizó el Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimíento en donde se identificaron las posibles 
amenazas asodadas a la gestión del STARD propuesto para el predio, los cuales se describen 
a continuación en la Tabla 4: 

Factor de 
riesgo Causa 

- . - 
Descnpcion 

Fallos 
estructurales 

Defectos de construcción o 
diseños del sistema 

Puede ocurrir por mal diseño con respecto a la capacidad del 
sistema o por malos cálculos estructurales. 

. El «co de materiales utilizados no cumplen con los estándares 
minimos requeridos. 

Defectos de materiales 

Falta o fallas de labores de 
mantenimiento 

No existenda o bajas labores de retiro de elementos sólidos que 
se van quedando albergados en el sistema. 

Ruptura de 
tubería 

Acciones con mala intención Acción antrópica de los fieles o de otras personas ajenas a/predio. 
Robo de elementos Acción antrópica de los mismos fieles, colaboradores o terceros. 
Falta o fallas de labores de 
mantenimiento 

No existencia o bajas labores de retiro de elementos sólidos que 
se van quedando albergados en el sistema. 

Defectos de construcción o 
diseños del sistema 

La capacidad instalada es inferior al volumen captado y tratado 
por el sistema. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Ma/cálculo de la pediente que permita que la gravedad realice su 
trabajo o, por el contrario, ocasione que el caudal se incremente 
por una mayor pendiente a la recomendada. 

Fallas en la conexíón de las 
tuberías con el resto de 
infraestructura del sistema 

Debido a materia/es o elementos no adecuados en términos de 
diámetros, calibres o ángulos. 

Coimatación de 
fluidos 

Falta o fallas de labores de 
manten/miento 

No existencía o bajas labores de retiro de elementos sólldos que 
se van quedando albergados en el sistema. 
La capaddad instalada es inferior al volumen captado y tratado 
por el sistema. 
Mal cálculo de la pendiente que permita que la gravedad realice 
su trabajo o, por el contrario, ocasione que el caudal se 
incremente por una mayor pendiente a la recomendada. 

Defectos de construcción o 
diseño de los sistemas 

Tabla 4. Identificación de pos bies amenazas asociadas a la gestión del STARD 
Fuente: Pian de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento, Expediente 12454-20 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentadón técnica presentada no se ajusta a la norma tividad vqente 'Resoiución 
0330 de 2017). Para más detalles, ver OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons19nado en el acta de visita No. 53158 del 29 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo s,uiente: 

• En el predio se observa un centro de capacitadón misionera, el cual consta de una 
construcdón de 10 habitadones, 6 baños y 6 duchas, una zona de restaurante con 
1 codna y 1 baño, 1 vivienda para las personas encargadas del predio que tiene 3 
liabitadones, 2 baños y 1 cocina que aun no se encuentra en funcionamienta 

• El predio cuenta con dos (2) sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

• El STARD 1 consta de un (1) Tanque Séptico en mampostería (Largo = 3.50 m, 
Ancho = 3.00 m, Profundidad = 2.20 m), un (1) Filtro Anaerobio en mampostería 
(Largo = 3.5Cm, Ancho = 3.00 m, Profundidad = 2.20 m) y un (1) Tanque de Filtro 
adidonal (Largo = 4.00 m, Ancho = 3.00 m, Profundidad = 220 mj Para la 
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disposidón final de las aguas tratadas en este sistema, se cuenta con un (1) Campo 
de Infiltración. 

• El STA P02 consta de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 250 litros, un (1) 
Tanque Séptico en mampostería (Largo = 1.90 m, Ancho = 230 m, Profundídad = 
3.00 m), un (1) Filtro Anaerobio en mampostería con material filtrante (Largo = 1.80 
m, Ancho = 2.30 m, Profundidad = 3.00 m). Para la disposición final de las aguas 
tratadas en este sistema, se cuenta con un (1) Campo de Infiltración. 

• Se recomienda hacer mantenimiento anual a los sistemas y limpiar la Trampa de 
Grasas cada 30 días. 

• Los STARD se encuentran fundonando de manera adecuada. 
• No se observan afectadones ambientales en el predio. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo 51(quiente: 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentran construidos completamente 
y operando de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES 

• El Tanque Séptico propuesto no cumple con el artículo 173 de la Resoludón 0330 de 
2017, en el cual se dice que estos módulos deberán estar divididos en dos (2) 
cámaras, de tal manera que el volumen de la primera cámara sea equivalente a 2/3 
del volumen total del módulo. 

• El Campo de Infiltradón propuestc no cumple con el artículo 177 de la Resolución 
0330 de 2017, en el cual se dice que el ancho de las zanjas de infiltración deberá 
entar comprendido entre 0.45 y  0.75 metros. En este caso, se propone la 
construcción de siete zanjas de infiltración de 1.00 metro de ancho, por lo que dicho 
Campo de Infiltración no se ajusta a la normatividad viente. 

• El STARD encon frado en la visita técnica con acta No. 53158 del 29 de noviembre 
de 2021 no corresponde a la propuesta planteada en los documentos técnicos 
aportados por el usuario. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplír con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como soludón de saneamiento de las aguas residuales dom ésticas 
generadas en el predio contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento debido 
a las observaciones anteriormente mendonadas. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificadón 
con acta No. 53158 del 29 de noviembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
12454-20 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera cue NO es 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio "VILLA LUCILA" ubicado en la vereda LLANO GRJ4NDE del municioio de SALE/VTO, 
QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-54316 y ficha catastral No. 
63690000000070126000. Lo anterior teniendo como base las observa dones y 
recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico. Sin embargo, el otorcamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica •inteqral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asfgnado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día siete (07) de julio de 2022, el ingeniero civil considera 
que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de la Aguas Residuales Domésticas; teniendo como base que: El 
Tanque Séptico propuesto no cumple con el artículo 173 de la Resolución 0330 de 
2017, en el cual se dice que estos módulos deberán estar divididos en dos (2) 
cámaras, de tal manera que el volumen de la primera cámara sea equivalente a 2/3 
del volumen total del módulo; el Campo de Infiltración propuesto no cumple con el 
artículo 177 de la Resolución 0330 de 2017, en el cual se dice que el ancho de las 
zanjas de infiltración deberá estar comprendido entre 0.45 y  0.75 metros. En este 
caso, se propone la construcción de siete zanjas de infiltración de 1.00 metro de 
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ancho, por lo que dicho Campo de Infiltración no se ajusta a la normatividad vigente. 
Además, el STARD encontrado en la visita técnica con acta No. 53158 deI 29 de 
noviembre de 2021 no corresponde a la propuesta planteada en los documentos 
técnicos aportados por el usuario. Y por ultimo el sistema de tratamiento debe 
corresponder al diseño propuesto y cumplir con las indicaciones técnicas 
correspondientes". 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecha Constitucional 
fundamental, pues su vio/adón atenta directamente contra la perpetuacíón de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la 
vída. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervívencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
perjuido para el medío ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correcffvos." 

Que para el día trece (13) de diciembre del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 12454 de 2020 encontrando que '..Como resultado de la 
evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 12454-20 y de 
lo encontrado en la mencionada visita técnica se considera que NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
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7,, Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No, 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE de/Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

e/predio "VILLA LUCILA" ubicado en la vereda LLANO GRANDE del municipio de 
SALENTO, QU/NDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-543 16 y  ficha catastral No. 
63690000000070126000. Lo anterior teniendo como base las obseniaciones y 
recomendaciones realizadas en el presente concepto técnico... ", esto teniendo en 
consideración que como se manifestó anteriormente el tanque séptico no cumple con el 
artículo 173 de la Resolución 0330 de 2017, el campo de infiltración propuesto no cumple 
con el artículo 177 de la Resolución 0330 de 2017, el STARD encontrado en la visita técnica 
No. 53158 del 29 de noviembre de 2021 no corresponde a la propuesta planteada en los 
documentos técnicos aportados por el usuario, y el sistema de tratamiento debe 
corresponder al diseño propuesto y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que '& obliqación de/Estado y de las 
peisonaspivteger fas fiquezas cultuivles yna ura/es de la nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: 'El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 
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RESOL UCION No. 39.14 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA LIN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA "ubicado 
en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la los numerales 9 y  12 deI artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuésta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambientai 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 
deI 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificadón de 
aguas, en la evaluadón de la informadón apartada par el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permíso de vertimiento mediante resolución" 
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RESOL 1/ClON No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA "ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE de/Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
12454 de 2020, para el predio denominado VILLA LUCILA ubicado en la Vereda LLANO 
GRANDE del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
54316 y  ficha catastral N° 63690000000070126000 y  de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, se determinó que:  No es posible otorqar viabilidad 
técnica a la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de 
saneamiento de las armas residuales domésticas qeneradas en el predio 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido a las 
observaciones anteriormente mencionadas "  

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseNo construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1147-15-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
aiio 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 

legal. 
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere del 
impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas acciones que 
se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la Norma, entre las 
cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones 
de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, requerimientos técnicos y elaboración 
de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 
066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindíoy, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de desconestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
12454 de 2020 que corresponde al predio denominado VILLA LUCILA ubicado en la 
Vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-54316 y ficha catastral N° 63690000000070126000, propiedad de 
la IGLESIA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA COLOMBIANA identificada con el Nit 
N° 8900000911. 
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RESOL 1/ClON No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA "ubicado 

en/a vereda LLANO ERA NDE del Municipio de SALENTO (0) YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente dedd/rá mediante resoludón si otorga o niega 
el permSo de vertImiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel d calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos Innecesarios existentes en la administradón pública ¶ 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" 
ubicado en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 
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PLan de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio ___________________________________________________________________________ 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020-2023 

RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

con matrícula inmobiliaria N° 280-54316 y ficha catastral N° 63690000000070126000, 
presentado por el seFíor HUMBERTO GUZMAN identificado con cédula de ciudadanra N° 

6.682.615, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la IGLESIA 
ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA COLOMBIANA identificada con el Nit N° 

8900000911, iglesia PROPIETARIA del predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado "VILLA 
LUCILA" ubicado en la vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-54316, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 12454-2020 del día 14 de diciembre de dos mil veinte (2020), relacionado 
con el predio "VILLA LUCILA" ubicado en la vereda LLANO GRANDE del Municipio 
de SALENTO (Q). 

PARÁGRAFO: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capftulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE -Citar para la notificación personal del presente 
acto administrativo al seFior HUMBERTO GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 6.682.615, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la IGLESIA 
ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA COLOMBIANA identificada con el Nit NO 
8900000911, iglesia PROPIETARIA del predio denominado VILLA LUCILA ubicado en 
la Vereda LLANO GRANDE del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-54316 y  ficha catastral N° 63690000000070126000, o a su 
apoderado debidamente constituido de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los terminos estipulados en e!  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución 
debera ser publicada en el boletin ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado de 
conformidad con los Articulos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente'  por 
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2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No. 3914 de/ls de diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en /a vereda LLANO GRANDEde/ Municfpio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE HOY 

MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL 

RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL 

CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioalcliente@crci.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  
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RESOL UCION No. 3914 de/lS de diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO "VILLA LUCILA" ubicado 

en/a vereda LLANO GRANDE de/Municipio de SALENTO (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 12454-2020 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

23 

o CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalctiente©crq.gov.co  • Vfl/W.crq.gOvcO L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan deAccón Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resoludón 1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Dirección 
General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unko Reglamentado del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible'; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y os vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veinticuatro (24) de diciembre de dos mil diez (2010), la señora MARTHA 

LUCIA MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, 
quien ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABAÑA LOTE 

ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 280-173124, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de 

Vertimientos con radicado No. 11728-2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote La Cabaña Lote 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Arauca del Municipio 
Quimbaya (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

x=1145080 Y= 1005647 

1 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Código catastral 0001 0001 0027 000 
Matricula Inmobiliaria 280-173124 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

vivienda 

Caudal de la descarga STARD = 0.015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final STARD = 6.5 m2  

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-982-12-19 del día 05 de abril del año 
2019, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue 
notificado por edicto fijado en lugar visible de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio, el día 09 de marzo de 2020, y  desfijado el día 20 de marzo de 2020, a la señora 
MARTHA LUCIA MURILLAS BEDOVA identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.016.373, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico Hoover Gutiérrez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica en diciembre de 2020 a través de acta N°40355, 
al predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAIJCA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la cual describe lo siguiente: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se efectuó visita técnica a este predio con el fin de verificar el estado del sistema de 
tratamiento de las aguas residuales domésticas, la visita se hizo en compañía del señor 
JUAN CARL OSAFORILLAS. 
El predio cuenta con un sistema completo en prefabricado presentando TRAMPA DE GRASAS 
DE LOS L]YROS CON LOS ACCESORIOS, TANQUE SEPTICO DE 100 LJTROS CON SUS 
ACCESORIOS YfIL TRO ANERO5ICO CON SUS ACCESORIOS Y CON MATERIAL fIL TRANTE, 

2 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA FINALIZACIÓN SE REALIZA MEDIANTE POZO DEABSORCION. 
LA VIVIENDA PRESENTA TRES (3) AL COBAS, 2 COCIN4 SA TERIA SANITARIA YLA VADERO, 
AQUÍRESIDEN TRES (3) PERSONAS. 
ESDE TENER EN CUENTA QUE EN LA PROPUESTA PRESENTADA A LA C.R.Q, a SISTEMA 
FIGURA EN MATERIAL Y LO OBSERVADO ES QUE a SISTEMA ESTA PREFABRICADO Y LA 
FIL TRACIÓN ES DIFERENTE" 

Se anexa el respectivo registro fotográfico. 

Que por encontrarse incompleta la documentación técnica la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizo el día veintiocho 
(28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) solicitud de complemento de documentación 
dentro del trámite de permiso de vertimiento con radicado N.° 16650, en el que se le requirió 
lo siguiente: 

Con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, lícendas, concesiones y demás trámItes 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 de/li de enero de 2017 
'Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada 
parda/mente por la Resolución 824 de 2018 en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha, 
Con fundamento en lo anterior se desarrolla e/proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos 
internos y la asiqnación de personal contratista, En el marco de dícho proceso, se 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. 11728 de 2010, para el predio "1) Finca La ('abaña" ubicado 
en la Vereda A rauca del Munic4nio de Quimbaya-QUIND.TO, con Nrn de 
matrícula catastral 280-2035, encontrando lo s/quiente: 

• Se evidencian Memorias técnicas de diseño dei sistema de tratamiento de 
aguas residuales, en mampostería, conformada par trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción, sin embargo, no se evidencia el 
diseño del pozo de absorción y el documento no está debídamente 
firmado por el profesional idóneo que lo elaboro. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Se evidencia plano de localización y plano de detalle del sistema, en el que 
se evidencian 4 viviendas conectadas a/mismo sistema, 

• Visita técnica de verificación de estada y funcionamiento del sistema con acta 
No. 40355 de/II semestre de 2020, encontrando: "el predio cuenta con un 
sistema completo en prefabricado con trampa de grasas de 105 iltros con 
sus accesorios tanque séptico de 1000 litros con sus accesorios filtro 
anaerobico con sus accesorios y con material filtrante la disposición se realka 
mediante pozo de absorción." 

De acuerdo con lo anterior y con el propósíto de continuar con el análisis de su 
solidtud de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solldtamos que genere 
las condiciones para poder reallzarnueva visita y realice las siquientes adecuaciones: 

1. Se debe indicar al técnico de la visita la existencia de las 4 viviendas y permitir 
el acceso para la verificadón. 

2 Deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificadón, definido en la liquidación que se envía con el presente 
requerimiento y radicar, adidonal a la documentación solicitada, una copia 
del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior 
ejecución de la visita.  

Además, después de la verificación de la documentación, se evidencio que los 
requisitos exigidos en los artículos 223.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplldo en su totalidad 
y con el fin de dar trámite a su sollcitud, es necesario que allegue los siquientes 
documentos: 

1. Aclarar la existencia de las viviendas o edificaciones que realmente existen 
en elpredío, asC como especificar el número de contribuyentes por viviendas 
y el total. 

2 En función al punto anterior Presentar las Memorias técnicas del sistema de 
tratamiento de ias aguas residuales generadas en e/predio propuesto como 
solución de saneamiento. Deben ser elaborados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesiona/, de acuerdo con /as normas y/gentes en /a materia. Esto en 
razón a que ias memorias presentadas diseñan un sistema en 
materia/y en visita se evidencio un sistema en prefabricado y no se 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

evidendo cá/culo de diseño de/pozo de absorción. 

3. Planos de detalle del sistema de tratamiento insta/ado en campo 
(formato análogo, tamaflo 1 00 x 70 cm, con copia d,gital en formato Auto 
CID y PDF-JPG'). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 

4. Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos 
v'ente. Los análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios 
acreditados por el IDEAN, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 
del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adidone o sustítuya. El muestreo representativo se deberá 
realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en 
Aguas Superfida/es o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se 
puede ca/cuiar de manera presuntiva. 

5. Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar a/predio. 

Adidona/ a ios requisitos exigidos en e/ Decreto 3930 de 2010, Es 
importante mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió 
el  Decreto 50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento de/Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' El 
citado Decreto, entre otros aspectos, establedó en el art/culo 6 requisitos adicionales 
para el trámite de permiso de vertimientos al suelo, en este sentido, con el fin de 
continuar con el trámite, deberán ser allegados los siquientes requisitos: 

• Manual de operadón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Ident,ficadón del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mñ7im0: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 
áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ordena ción y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento, Plan que 
define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de derre 
deben garantizar que las condidones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

Resultados y datos de campo de pruebas de frifi/tración calculando la tasa de 
infiltración (induir registro fotográfico del sistema y de la construcción, obra que 
genera el vertimiento). 

En cuanto aip/azo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5,5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al Interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a pa'tlr de/envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalenda de los pr,»qoíos que 
r(gen las actuadones administrativas, esta subdlrecclón encuentra pertinente dar aplicación 
a los términos yprocediniientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 del 30 de junio 
de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo 
oportuno dice la citada norma: 

'En virtud del princi'io de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite 
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días 
siquientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes, 

A partir del día siquiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prorroga hasta por un término igual.." 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en el término de diez (10) días hábiles y un (1) 
mes, tal y como lo indican los arti'culos citados anteriorm ente, no se presenta la 
documentadón requerida, se entenderá que Usted ha desistida de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporadón podrá adelantar las acdones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámíte, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y 
las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Que el día dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q), allego oficio aclaratorio a 
través del radicado logo en el que manifiesta: 

Yo Martha ¿tic/a Mur/llas Bedoya identificada con la cedula de ciudadanía # 
25.016.373 de Quimbaya Q. y propietaria delpredio rural finca la CABANA, con matrícula 
280-2035 y  la 280-173124 en la vereda Arauca del municØio de Quimbaya, me permito 
solicitar a ustedes de la manera más respetuosa lo s/quiente: 

1. Adarar que el predio rural finca la cabaña, en el año 2010 fue dividida en dos, 
quedando una como finca la Cabaña, la cual presenta una sola vivienda, y presenta el 
sistema de vertimientos aparte y la otra finca o chalet la Caban7ta donde existen hoy en 
día 03 viviendas con sus sistemas de vertimiento independientes e individuales. Para tal 
información anexo copia del certificado de tradídón del predio bajo el radicado 11728 
de 2010. 

En espera de una respuesta, agradezco la colaboración prestada 

Que el día quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOVA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSEAÓOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  allega respuesta al 
requerimiento técnico a través del radicado N° E03098-22, con el que adjunta: 

• Memorias de diseño para tramite de permiso de vertimiento del predio 
denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  realizado por el ingeniero civil MARCO ANTONIO 
BARRIOS JIMENEZ. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE LA CABAÑA LOTE 
ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE LA 
CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA 
(Q). 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento de aguas 
residuales domesticas del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE 
ubicado en la vereda ARAIJCA del Municipio de QUIMBAVA (Q),  realizado por 
el ingeniero civil MARCO ANTONIO BARRIOS JIMENEZ. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil MARCO 
ANTONIO BARRIOS JIMENEZ, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de ingeniería- Copnia. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil MARCO ANTONIO BARRIOS 
JIMENEZ, expedida por el Consejo Profesional Nacional de ingeniería- Copnia. 

• Sobre con conten!do de dos (2) pianos y un (1) Cd del predio denominado 1) 
LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q). 

Que el día 25 de abril del año 2022, el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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SUBDIRECC(ÓI\ 3 Ltit.L.L.CRN a C(iN11tDI_ 41-IBIIEIIíPI. 

F'EPFI5CS DE PERI]MIEN) 
Página 1 de & 

CONCEPTO TÉCNI() FA & T:tMlTcl DE pERMI5c)S 1:1Ev ER1IIIENTOS- 
14- D13 

FECHA: 25 de abril cje 1'Y 

SOLICITANTE: MAFITIIA LI)C3A HLJF1II. LAS EI:DOY/ 

EXPEDIENTE: 1172.; de :!C - Itl 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta téc--, c; prearul-ada aa s:'Iicita r te, 3niE LJc en cuenta os 
parámetros mlninios do tiseño cd siste. la le t'atarr i ant: y d pc•sioión final de 
aguas residuales dainórti::as sia:úri lar rei:arncnda,; :nes tái lic as generales y 
las establecidas por el Fe:Iarrento éciicc para el .3c:I.or e: Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS rdoplailca med:anto  Re sjluc i i i33') :e :oi 7. 

2. ANTECEDENTES 

1. DecretoO50de 2dB cija nicdticoal )e'cietci lO76.l 21)5 
2. Solicitud de pean ir,ci le vart nila-nios raidica da e IB ce 1fl1i1C le 20 1 
3. Concepto técnico ;ar tic ia da !i de ley' la fll 1 
4. Auto de inicio da iráini., de cn$0 .:e vrtirr ento FlC-4 1.932-12-19 del 05 

de diciembre diii 2- 
5. Visita técnica de vaiif cacór ci a:;:adc: y ft nc crianlier ta liii a a ,,-m a ile t'atamiento 

de aguas residuake Nc - 3i 1 de. 1 c'e ui-odia 231 Y 
6. Solicitud (le ajuite;ti:ci(:oa. t , i, 3651 de 213 :kaociLbre di, 211 
7. Radicadodeajr,t,a é:nccs:€lC. di-fetrei-cce211:2 

3. ASPECTOS TÉClIlI: : & Y AIY EIJENT'LE 

:; ' 

rl 

INFi:w Ivl.r Ii5IJ 3 13N IER, 

Nombre del predio ci p cyei:to 

Localización del predic c pi ve:Io 

Ubicación del veilirieritci - 030-cetarias 
georreferenciadas). 
Código catastral 
Matrioula lnmobiliari;a 
Nombre del sistema  rec-aat:ir 
Fuente de abastecirrileriti, ile a-)Lia 
Cuenca hidrográf.ca  a la t - ? pece io:e 
Tipo de vertitrient:i Dr'est , / No 
Domestica)  

%l. l)EL VER1 liii N T 
L. CAsANa 

Ve rede AF JCA c -i 1 M Jnidipio de 
01) M AY/, a 

Y: 1(1(5647 arte 

It: ll'-5Q8C jr 

OC 01 CI)3 10) ~'OflO 
2E02]:15 

St eta 
i;flrnit de atetares :: ial Quindio  
IRi:, La Vieja 

ji rnéa.tico 

el 
- Conéz..rpca 

13)1 Ll/s 

NC SE ALL E (SA 
Nl: SIE ALt E 0/1 
(1: SE ALLE .G/\ 
7 :n2 

Tipo de activiclai, i:i e gerra a 
vertimiento (Domust cia liad jajir -al 
Comercial o de  Servici za - 

Caudal de la descarqa  
Frecuencia de  la dea;cirqa 
Tiempo de la deseag; 
Tipo de flujo ce la óesizrir;,i 

infiltración 

concepto Técnico para Pera, iaia di, er :ir - i e nl ce. - 1:. 1 )ii u Eistiv. es tI Yac O -: eo io 
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coí:p:p) :IÓN A:; ,5NCNIA Rl;ff'NPl. DEI. c)uIND: Ci 
SUBD]RHCC ÓN DE f3UL4C1ó s'eoN'R:L. PM3: !TEL 

PEJ Nil OS Dli \'EF ?N LENTO 
Página 2 de 6 

4. RESULTAI)Cl. DE LA FtE»lslt:N OlE LA F'F:OPLJE$TA TÉCNICA 
PR ES EN E U) 

4.1 PROPUlESTJi PARA EL. M)k!IIEJD OlE AGtJj5. RES I:IIJtLEs 

Las aguas res dii; les dorrtstic:an (ARO: gei'ien'a.das. un rl piadio se conducirán a 
un Sistema de Tu lairnii'nic. le Apuarc FlesidualEl; Don licas (STARD) compuesto 
por trampa de grr tas. taillue seotio:) / iltr' a.;;erobin  )rcfabricado. y sistema de 
disposición final 1 caz: de aibsori:i5r 

Trampa de qjsa: _a tranipa ce qrasas del preclki existan:e LS prefabricada, para 
un volumen :o'al cecí: J5 ii3 o 105 .t. 

Tanque sépticri y trr' An:iiarobici de Fli o Ascerdertar FAFA Según las memorias 
de cálculo en ii p clic: se xinstrt irá y steria :ir'afaturic ii: o non dimensiones: ¼I 
1) Tanque s4p tic:. )c:nlp2 r:imiitritos 1.11) 1 y  2) Ee gairi lis, iiaarnorias de cálculo en 
el predio exi:;tí' sr cislama en prefahica lo para. iii sohurnen ce 100 rn3 o 1000 Lt. 

2) Filtro anaerit.n: Según las mermarla:; de :úlculo en al predio existe un sistema 
prefabricado para ji; vialuriian de 1,0) u] o loci: .1. 

Con un voturnin 1 'tal jo 2 C 00 'cc el cisterna a 3tá calcjiadci para 5 personas. 

Disposición  final ial níluitrate: Coirc; c sposi ;i:ir fral co as aguas residuales 
domésticas tr;itac a tía c çta onr a inliltraci5r al sitIo mediante un pozo de 
absorción. La 1 as; de parc' ilación ohtsriicla a pa ir dci msa/o realizado en el predio 
es de 4.0 min/ jul: ala. A prt{r dic estu> sra dimir liana LII 1)020 de 2 m de diámetro 
y una profundila:: de : m. 

o 

4.2 OTROS AUPIl 010:3 1E:cNIc:os 

Caracterlza:i,n 
vertimiento piOy 

Las aguas res du. 
Cuando se criqin:: 
contaminantes 5;: 

vertimientos do er 
tipo convenc:icna: 
filtro anaerol,ic 
fisicoquinniccis (e'; 
de 2015, cc ca; 
residuales doné: 
salida del S1'ARL: 

concepto Técrncc ps 

etijal W 1 vorti rriionto exi:sl:cr u te o c'slado mal previsto para el 
ctacl o de corúa ronda i con la Floreta do vertimientos vigente: 
les don ésticar; cucrrit;: n crin ras i:ama:te isticas ya conocidas. 

en urai i vivienda familia' cmi caud;mlei 'i por lo tanto las cargas 
i s rrilara:s entre si, y rin :dinm;c;cuer:iim, ia:lo el bajo impacto de 

,ramg n t id y m;aria c lar surtir s' a sur' 'iu r' co :ue para sistemas de 
(aquello con)rrr' eco, por tampa It gra ras, tanque séptico y 

campe con los Ii ulilE rnaoh'cs o rrrisib es de los parámetros 
CE:r) Sur y G asas y '\ceitem) e;taimle:i'jce en la Resolución 631 

deja que ilma can ccl e 'ÍZC ci Sn prasio iva de estas aguas 
¡cas ofrece s:jfic orto infoinms:i5r •:e i,amlirnionto de entrada y 

l'er:uism, Ja ve ti ,nknr tu; In::. Dey,1 Esti,' en Acsy':dc Osorio. 
'o 
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CORPOR.ACICN ,j rc:on, FEGIOI' AL :EL QUIN ) 1) 
SUBDIRE(:CIÓN DE PEiWLtCICN Y CtNl1)LAM5IPiFíPL 

F'EP'll30E DE 'FE Rl') 'II ENV' 
Péo,na 3 dr 6 

Concepto sobre el lijO ial rile o e qie dido por la aLt i'idad ni unicipal 

competente: 

De acuerdo con el Ccnctc ce LJ!Fi) Ct' Si &c.e, Fvc. CP/ i/436•2 Y 1 dci 29 de abril 
de 2011, expedido par a;c'/etai a de pl;ire.aciói nial c pal de u mbaya, donde 
se presentan las si9L ornes ::eracicríslica!i de pFE dio: 

Uso principal: 
Uso Forestal 
Uso agro-forestal 
Uso pecuario 
Uso agricola 
Uso piscicola 
Uso recreacional 
Uso de protección ar-ibien:a 

o 
Uso coniplementano 
Uso residencial vivier cia crr'peuli 
Usos industriales 
Uso agroindustrial 
Uso de servicios 

Evaluación ambienlal zlel rtim irrito: L.a au.lividad ge rendar: 'le vertimiento es 
doméstica, y por Fo tlinin 'le acLienjo con lcs- nrtl':clos y 2.2.3.3.5,3 del 
Decreto 1076 de 201.5 'aluch )s y l3 del ecreta 3i:l:' 2l)iFJ m,id ficado por el 
Decreto 50 del 2018. la r' 'er ente Ec,l,cituc: dr :,Orrr iso ( v'F'.rti T F:nlat no requiere 
dar cumplimiento a ertc Fc q - kilo. 

Plan de Gestión del tierigo rva el Maneje del /ertinlie 'te: La actividad 
generadora del vertin le-  lo e s dc'ninstioa. 'po' lcr :anto ce acuerc o c )n los articules 
2.2,3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.: del Dec:r'Fn, 1071i de 21) It' (ait culcs -t Y 13 del Decreto 
3930 de 2010), modificar o por nl Cecreto fi) di? 2C18 Iri pc erte solicitud de 
permiso de vertimientos ir i .equieilc caí civil: 1 rrii'E rito a esto req 'silo. 

4,3 CONCLUSIOPIEb' :ir: A JUi'IlSlÓN l)Ii Li DOC vnll: 1 ,C ÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión ci la dcci honda': iún t(rcnica i,:'c 'recIa por el usuario, 
encontrándose con' pIel: paF a preceder con la nial u ab jLridica y 
consecuentemente can e tr;irnit'r ir- perrr 5 1'? e1ini 

Concepto Técnico para Permiso di \,er.ir FE ni ci,,- .1:,. F Ecli [scsi, ,cr'.'cco o Fo 
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coRpiDa: :iórj A.! 'C5NC*4A Pl?fl'Npl. DE:l. ClUllD ci 
sUBD:RIEcc ÓN :cE UuLtaclde VCONflCL M3: EI'1'L 

PE: R Felj: 05 DL \'lEr:rtfr lEN T 
Página 4 de 6 ,c', ri.:ro e, tO' 

5. RESULTAI)C DEI LA VISIT, TFCN CA 

De acuerdo :0 ten :;igi; u lo en el a :ta :le vinilo No. 4)355 roa lizada por el técnico 

funcionario de la u bcrirec :ión le Regulación r:c.nircl ,\rr biontal de la CRO., se 
encontró lo ecguie: 'te 

Se reali a isite al piedici c tje'c, d' esl'.irlic dome su ei,cuentra una vivienda 

campestre i.abac permanerte y un st ema ce tratamiento completo y 
funcicn;il : eaLica.J D.  Trompe dE: grecas de 1'5 L tanque séptico de 1000 

L, FiN o ar enF:Io rozo 'le zbsciciór 

5.1 RECOMID CIC'l'lE VIO ()l3iER,'AClCIMES OlE La ViSITA TÉCNICA 

La visita técnica e eterrniria lo siLlllierl:e 

Realiaa e esrrectkci martenimiieito del i,istett 3 sel)ti::o. 

6. OBSERVA:l':: NEtfi Y It ECOrñEl' DACIONLEl! 

Informa a e Cc'on, ación ,\uU noria Felíi:inal diii Pr in:lio cuando el sistema 

esté constr ii',1 erte en furboi,rm,ien:o 

• El sisteima de rata miier,tc dicho morresp': ndE:r al :1 scño propuesto y aquí 

avala'Jc y n irnplir cure las indicacii:nec; tu: micas :1riis1:oridientes. 

• La acei:uaer::m') tión Ce c; rcpa oonl&,nirar,tee xi pode de tos sistemas 

sépticoe e erfectiv cua-nlc, a:ceniás de e star ailccuac amerite instalados, el 

número clin cor:ihi sente!; nC supea la cepac;icíac i'istatada, se separan 

adecvada,: eito las prasa:; y las aguas lluvias, a:; agros residuales a tratar 

son ce ori en irstr :tameile dunéstior' se le:ali;arl los mantenimientos 

prevent vos cor,'o icoiresoi,ridii. 

Es inclie po - sable IP 1 Cí prE se' te c Je una ixupzici 5ni superior a las personas 

estab ericl s, así sea teml:ora!, puede el: icar i :e'ic:ier cias en el tratamiento 

del aquel ni sicirial c ue se t'ac,ilta-n cmi re'nocic:ni?E; de: carga contaminante 

infericire s se: e a eblec tao PC) la mi)r:n.ativ:i er-bi :ntat vigente (limites 

máxirics p :rrisibles de la RescIL :itn OE;:1 de 2(ie) 

• Cumplir la: Jei:os clones lucir CuS y l-ec:a es e a t va e a la ubicación del 

sistema de: ra:a -ile 1:0 y disp: rici :rn friol le aguas residuales, de acuerdo a 
lo estatlec lo vr e Repleurne ita lécr re para al h:clor de Agua Potable y 

Saneurnie- c 13:isic a RAL;ad o1:ta Jo nied amte Rc,s:lu::ión 0330 de 2017 al 

Decís tc fi rIo 2 ) 15 y den iás lonmia,:; vigentes apliceibles. Localizar en 

terrerora r pond s'ntes niqii7c atives, cijed n p-e rentar-se eventos de 

remocicne. ore clase que ccnllev'in nicirleinas de funcionamiento, colapso 
del sinte me y bu roepectivo:s roscas ar.li,eiitaliis. 

Concepto lécn cc p - il'e muera de Ve 1 itier te e Ir:: Dr d Carie' en u,: evedo Osorio. 
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• La distancia Fr fi 1-la C cte kt-Jier pi. nto ce a nfllt: cian o -i'ie-n'Jas, tuberlas 

de agua, pocs di E-ba1.tlK'rniena), i:Lrso 5 d aiç - as superficiales 

(quebradas. ríos e:c y 5 umili er :Irl)cl, si,rán J.c 5 lE! 10. 3?) y  3 metros 

respectivamente 

• La altura de ir - iltri&l quedará fijada 0 la dislar.cia elit oir vela donde 

llega el tubo di! cescairçpa y el f:ridc: co po;:s. 

• Si se va a reali sal llçúil pr de rrioiifcación en :ail d id ) cantidad del 

vertimiento, yo; idi:ir. a las 5 rteinas de liatan lar:.) tic ag.las residuales 

propuestos er, las fi norias; tc:ni 'as, -aor'io as-) nistici o. c)rstrucción de 

más sistemas de l:rat EmitIrlo. se dote informar a :;' :'ra';itn Autónoma 

regional del Qiiir ejo :ara realizar lis a decuacicr €5 IT -lific a,:ión técnicas 

y jurídicas al perrrlis o Ja 'eainiant:'s o:cirgodo. 

En cualquier c;isa. 'ci 'art cm hen lo de las cgt as res cI!JaE'E. a se debe realizar 

rl
sin el tralamie'ilc iic las chumEn aMes e la drsfc sicion ti Ecl 

• Incluir en el 3010 .acNniiiistia :i'n la irfc'inaib 1 dE a hu,iile e abastecimiento 
del agua y -Ja la; rIcas-nl" O Ha) octpnc as po el &ia:e 112 do disposición 

final. 

5. CONCLUSIÓN FIlA.. 

LI concepto téc'iico se rssaili.a en sI parco de la. cwItii :i.5ri L'c - J4 de 2017: "Por 
medio de la cual se •:1e0-'hl '3 la' co? ;est/óti art, ninisfratii' y ;e fl o/a un proceso de 
descongestión, norn'al'a;ci:'t- siten-oid.; :)tl!uia rs anbienlales y 
procedimientos aon'unisli.eti''cs si, /as -le,-ier-al.anc/aus se a .irioiri Autónoma 
Regional del Quindo y s dca,JJ  otras :inpc!9/cioles' pio 'acacIa mediante 
resolución 3524 del 29 Jis di::ierritns cia 2C 1 : con ase e! lisie técnico de los 
documentos aportaocs :a' el sodc larije. 

Corno resultado de la evaliaci ji tÉcnica co la cioctrcrr:ac 6 - c antenida en el 
expediente 11728-1 C do 2010, cIa lo enc ort'cicici en lic n'Erc ¡OF rda visita técnica, 
se considera inviabel:o:ii c'.ainer,ta la aro :'uesla cd sitien hice tratamiento 
individual plantead;e cnio solu .jc de sanoanciento cje las) .iiuE Residuales  
Pomésticas generacas. el ci p cilio L -AEAN,, del c crregirn rit,, itRAUCA del 
Municipio de QUlMPdY(i rQ ) tda-i lcl.a l-,mociil ara No 283-211 :5 tbha catastral 
No. 000100010027000, Ii: anterior :ieriiancic (-cirno bases tic-... "Jericrias técnicas 
aportadas no cumplan i:on gs c:a,.-ac:Ier stoas ralnima s ¿aig d is no detallan el 
cálculo de la ingeniera si s ca y 'a;riaepual ?c)r los a jalis:-; ce ;.leciilen usar los 
volúmenes desc.ritoc; ira casia ,nócjul') 'ltfe/r?,)rhe,; tec'Vc'a - oe' definan la 
ubicación, descnccid" ch ,;;i ck-"oy'sL-&sns ySe.3ss,:íehn «7ç r, » conceptual 
ybisica. Debe Inc-/u,' cúE,:' /zeea/ a øpmracidn as'.ç/sjer,a, da o&pos/dón de 
aguas residuales trata.;í&; 7' u/ls», /f 7c'4e. ;do ,nec.e ea?; e cescaga fr'  sus 

concepto Técnico para Pisrrr 1111) dii Ver irle ni 011 - .'r 1 );i Ja 15cM El Oc 'otro aa lo 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

elementos estiud ,r9r,tes cj'epiwqy&y7  e' ve/ /r-,i?r to ¿'5H0/Q Deben ser elaborados 
por firmas esp9c, 'C?&S C /7Or,EOf&iQr79leS c! jZ'?cdc / ar9 ¿:!lo y que cuenten con 
su respectiva t917é ,otoféi/bnal, cié ¿w-do CCI? Ids ,rfl:rn 5  4'entes en la materia" 
De igual íorrnn r. -oincid la trarna d' grasa; proauEs:a ?n os planos con la 
propuesta en las iernoria técnicas, 

Que el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, expide la resolución No. 1638 'POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VER 77MIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CONSTRUIDA EN a PREDIO 1) LOTE LA CABAÑA LOTE YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' resolución notificada el día 09 de junio de 2022 a la señora MARTHA 
LUCIA MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, 
quien ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE 
ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

Que el día quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q), interpone recurso de 
reposición a través del radicado 7558-22. 

Que el día once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental expide la resolución No, 2220 "POR MEDIO DELA CUAL SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTRO CONTRA LA RESOL UCION No. No. 1683 de 
FECHA 31 MAYO DEL AÑO 2022" resolución que resuelve: 

ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER en todas sus partes la resolución No. 1683 de 2021, 
por medio de la cual se niega un permko de vertimiento, presentado por la señora MARTHA 
L UCL4 MIJRILLAS BEDO VA identificada con la cedula «e  dudadan/a No. 25016.323 en 
caildad de propietaria del predio 1) LOTE LA CA HA MA LOTE ubicado en la vereda 
ARAUCA del Municioio de QUIMBA VA (Q), por las razones jurídicas expuestas a lo largo 
del presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a la 
etapa procesal de revisión técnica posterior a requerimiento con radicado 16650 de fecha 
28 de octubre del 2021, el cual fue efectuado dentro de la solicitud de permiso de 
vertimiento correspondiente al expediente 11728-201 0 y  proceder a expedir el acto 
administrativo a que haya lugar, con el fin de dar continuidad al presente trámite. 

Que el día trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAVA (Q),  allega oficio a través del 
radicado 15043-22, en el que manifiesta: 

Me permito hacer aclaración a ustedes, que respecto al permiso de vertimiento otorgado 
por la CRQ- oficfria de regulación y control ambiental; es para el predio finca la cabaMa 
en la vereda Arauca del municioio de Quimbaya Q,  con niatr/cula inmobiliaria 280-
173124. 

Que el día quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  se notifica de manera 
personal de la Resolución del once (11) de julio de 2022 No. 2220 'POR MEDIO DELA 
CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTRO CONTRA LA 
RESOL UCIÓN No. No. 1683 de FECHA 31 MA YO Da AÑO 2022' 

Que el día quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la ingeniera ambiental 
JEISSY RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la 
usuaria y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 946 - 2022 

FECHA: 15 de diciembre de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA LUCIA MURILLAS BEDO VA 
EXPEDIENTE: 11728 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

• Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 24 de diciembre del 2010. 
• Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-982-12-19-

del 05 de diciembre de 2019. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 40355 del segundo semestre de 2020. 
Donde se evidencio: "el predio cuenta con un sistema completo en 
prefabricado con trampa de grasas de 105 litros con sus accesorios tanque 
séptico de 1000 litros con sus accesorios filtro anaeróbico con sus accesorios 
y con material filtrante la disposición se realiza mediante pozo de absordón" 

• Requerimiento Técnico No. 16650 del 28 de octubre de 2021. 
• Anexos técnicos mediante radicado No. 1090 del 2 de febrero de 2022 
• Concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-194-2022. 
• Resolución No. 1683 del 31 de mayo de 2022 'Por medio de la Cual se niega 

un permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para una vivienda 
construida en e/predio la Cabaña y se adoptan otras disposídones" 

• Recurso de Reposidón mediante radicado CRQ No. 7558 del 15 de agosto de 
2022 

• Resoludón No. 2220 dell] dejuio de 2022 'oor medio de la cual se resuelve 
un recurso de reposición interpuesto contra la resoludón No. 1683 de fecha 
31 de mayo de 2022 

• Revisión técnica del día 28 de noviembre de 2022, verificación de anexos 
radicados el día 2 de febrero de 2022 con radicado No. 1090. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Radicado CRQ No. 15043 del 13 de diciembre de 2022 donde informa "la 
solicitud del permiso de veítinilento es para el predio finca La Caba con 
matrícula inmobiliaria No. 280-173124' 

ítem Requerido Observación Cumple 

ok 
Se debe indicar al técnico de la v&ta la 
existencia de las 4 viviendas y permitir el 
acceso para la verificación. 

El usuario informa la existencia de solo 1, 
toda vez que el predio fue parcelado 
(concuerda con la primera visita) 

Deberá cancelar en la tesoreria de la Entidad el No realiza el pago, se revisa las 
condiciones de la primera visita y 
concuerda con lo informado de la 
existencia de una sola vivienda. ok 

valor de la nueva visita de verificación, definido 
en la liquidación que se envía con el presente 
requerimiento y radicar, adicional a la 
docunientacion solicitada, una copia del recibo de 
ca/a en la Corporación, para hacer la 
programación pp os/erior ejecución de la visita 
Adarar ia existencia de las viviendas o 
edificadones que realmente existen en el 
predio, as como espedficar el número de 
contribuyentes por viviendas y el total. 

A clara que existe 1 sola vivienda y que 
anteriormente el predio se dividió y las 
otras viviendas hacen parte de otra ficha 
catastral 

k 

En fundón al punto anterior Presentar las 
Memorias técnicas del sistema de tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el 
predio propuesto como solución de 
saneamiento. Deben ser elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con 
las normas v,entes en la materia. Esto en 
razón a que las memorias presentadas 
diseñan un sistema en material y en 
visita se ev/den do un sistema en 
prefabricado y no se evidencio cálculo 
de diseño del pozo de absorción. 

Memoria relacionando el sistema 
encontrado en visita y describiendo una 
sola vivienda, 

ok 

Planos de detalle del sistema de 
tratamiento instalado en campo (formato 
análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto CID y PDF-JPG,). 
Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionaies calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas viqentes en la materia. 

Plano con el S TARO propuesto y 
evidenciado en campo 

ok 

Cara cteri~adón actual del vertimiento 
existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con 
la norma de ven'i,nientos viqente. Los análisis 

allega 

ok 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de las muestras deberán ser realizados en 
laboratorios acreditados por el IDEAM, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 
del Título 8, Parte 2, Libro 2 de/Decreto 1076 
de 2015 o la norma que lo modifique, adidone 
o sustituya. El muestreo representativo se 
deberá realizar de acuerdo con el Protocolo 
para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas 
Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular 
de manera presuntiva. 
Croquis a mano alzada con las indicaciones 
precisas de cómo llegar a/predio. 

allega 
O k 

Manual de operación del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y 
sus elementas estructurantes que permiten el 
vertimiento al suelo. 

allega ok 

Area de Disposidón Final del Vertimiento. 
Identificadón del área donde se realizará la 
disposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como 
mñwmo: dimensión requerida, los usos de los 
suelos en las áreas colindantes y el uso actual 
y potendal dei suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica 
tratada, conforme al Plan de Ordenación y 
Manejo de Cuenca Hidrográfica y los 
instrumentos de ordenamiento territorial 
vi'entes. 

al/e a g O 

Pian de cierre y abandono del área de 
disposidón del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como 
disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre 
deben garantizar que las condiciones físicas, 
quñnicas y biológicas del suelo permiten el 
uso potencial definido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial wentes y sin 
pe,iuiclo de la afecta ción sobre la salud 
pública. 

allega ok 

Resultados y datos de campo de pruebas de 
infiltración calculando la tasa de infiltración 
(incluir registro fotográfico del sistema y de la 
construcción, obra que genera el 
vertimiento). 

allega ok 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote La Cabaña Lote 
- . Localizacion de/predio o proyecto Vereda Arauca del Municipio 

Quimbaya (Q.) 
de 

Ubicación de!  vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). X=1145080 Y= 1005647 

Código catastral 0001 0001 0027 000 
Matricula Inmobiliaria 280-173124 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

vivienda 

Caudal de la descarga STA RO = 0.0 15 Lt/se•q. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intemiltente 
Área de disposición final STARD = 6.5 nr' 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

ACTIVIDAD GENERADORA DEL VERTIMIENTO: Las Memorias Técnicas 
Proponen Que En El Predio Existe Una Vivienda De Tres Alcobas Con Capacidad 
Máxima De 5 Habitantes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES: 
Según radicado No. 1090 del 02/02/22 Las aguas residuales domésticas (ARD), 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo Prefabricado compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un 
pozo de absorción, con capacidad calculada para 5 personas permanentes según 
contribución de 130 UHab*día.  
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de grasas: la memoria de cálculo ylos planos indican que se encuentra en 
prefabricada con capacidad de 105 litros, para el pre tratamiento de las aguas 
residuales provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. 
Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 
Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de 
cálculo y en planos se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 
litros, instalados en prefabricado. 
Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Fuente: Roto plast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por un pozo de. absorción, el cual se diseñó de acuerdo 
a las condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 4 min/2. 5cm, 
de absorción lenta, para un tipo de suelo franco arcilloso. Se utiliza método de 
diseño "Metodología de la EEPPMM" obteniendo un área de absorción requerida de 
6.5 m2, para un valor de tasa de infiltración 100 LJm2, por tanto, Se diseña 1 pozo 
de absorción con dimensiones diámetro 1.8m y profundidad 2m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga Contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del 5 TARO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación No. 436 expedida el 29 de abril de 
2011 por el secretario de Planeación de Quimbaya, mediante el cual se informa que 
"El predio denominado "FINCA LA CABAÑA", localizado en la vereda ARAUCA, con 
actividad comercial de AGRICOLA, se encuentra ubicado en el área rural del 
Municipio, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Quimba ya. 
Clasificación: Según el Acuerdo No 021 de junio de 2003 
Uso Principal: 
Uso Forestal 
Uso agro-forestal 
Uso pecuario 
Uso agrícola 
Uso piscícola 
Uso recreacional 
Uso de protección ambiental (UPA) 

Uso Complementario: 
Uso residencial vivienda campestre (URC) 
Usos industriales 
Uso Agroindustrial 
Uso de servicios 

El Uso es compatible si su ocupación se desarrolla siguiendo las líneas divisorias 
de aguas (Limites de cuencas) y los ejes viales, evitando la ocupación de cañadas 
y cañones y siempre que cumpla con la Norrriatividad requerida por la C. R. Q 

Imagen 2. Localización del predio. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tomado del SIG Quindío. 

Según/a coordenada de descarga propuesta X=1145080 Y= 1005647, se encontró 
e/predio denominado La Cabañita con área aproximada de 149 70m2, e/predio se 
encuentra fuera distritos de manejo, tampoco se evidencian que el punto de 
vertimiento este dentro de suelos de protección asociados a Franja forestal 
Protectora. 

Imagen 3. capacidad de uso del suelo 
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Predio se ubica sobre Clase agro/o gica 3y 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisita - 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose completa para proceder con ía evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 40355 del II semestre de 
2020, realizada por el Técnico Hoover Gutiérrez, Contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• e/predio cuenta con un sistema completo en prefabricado con trampa 
de grasas de 105 litros con sus accesorios tanque séptico de 1000 litros 
con sus accesorios filtro anaeróbico con sus accesorios y con material 
filtrante la disposición se realiza mediante pozo de absorción. 

• La vivienda presenta 3 habitaciones, cocIna, bateri sanitaria y lavadero, 
aqu/ residen 3 personas. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
Sistema en funcionamiento, se generan vertimientos, STARD acorde a memorias 
radicado No. 1090 deI 02/02/22. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

En caso de ser otorgado el permiso de vertimientos el usuario deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en 
el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
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Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que con/levan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en ca/idad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de /a disposición final. 

• lnc/uir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición 
final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 11728 de 2010 y predio La Cabaña de /a Vereda Arauca del 
Municipio de Quimbaya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-173124 y  ficha catastral 
0001 0001 0027 000, donde se determina: 

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuestos 
como solución individual de saneamiento es acorde a los lineamientos 
establecidos en la Resolución 0330 de 2017  que adopta el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo 
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anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del 5 TARO 
propuesto en e/predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por 5 contribuyentes. 

• El predio se ubica fuera de Áreas forestales protectoras de que habla el 
articulo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015. 

• AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de 
las aguas generadas en el predio se determinó un área necesaria de STARD; 
15 ni2  la misma fue designada en las coordenadas magna sirgas X= 1148531 
y Y= 988920. Corresponden a una ubicación central del predio con altitud 
1240 msnm. El predio colinda con predios con uso rural (según plano 
topográfico allegado). 

• Se resalta que los suelos de protección según el artículo 2.2.2.1.2.11 del 
Decreto 1076 de 2015 "Está constituido por las zonas y áreas de terrenos 
localizados dentro de cualquiera de las clases de suelo de que trata la Ley 
388 de 1997 y que tiene restringida la posibilidad de urbanizarse debido a 
la importancia estratégica para la designación o ampliación de áreas 
protegidas públicas o privadas, que permitan la preservación, restauración 
o uso sostenible de la biodiversidad, de importancia municipal, regional o 
nacionaL ", en este sentido el suelo de protección corresponde a 
determinante según lo dispuesto en Articulo 10 de la Ley 388 de 1997 y 
constituyen normas de superior jerarquía , por tanto, para el caso en 
particular del permiso de vertimientos el Decreto 1076 de 2015 Articulo 
2.2.3.3.5.2. parágrafo 1 "En todo caso cuando no exista compatibilidad 
entre los usos del suelo y las determinantes ambientales establecidas por 
la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros". 

• La documentación presentada también debe pasar a un análisis jurídico 
inteqral, análisis de compatibilidad de uso del suelo según los 
establecido en los POT o EOT seqún sea el caso, y los demás que el 
profesional asignado determine." 
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Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud se encuentra una vivienda construida, la cual según el 
componente técnico, se puede evidenciar que es una obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas este sería el indicado con el fin de evitar posibles afectaciones a los recursos 
suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a la propietaria que 
de encontrarse factible por la autoridad competente, la dueña lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda que se pretende construir, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto comola ecologización de las libertades que se 
tiene como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíc4oadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para e/logro 
de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
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desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violacíón atenta directamente contra la perpetuadón de la 
espede humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio idenuficado 
con la matricula inmobiliaria número 280-173124, tiene fecha de apertura del 25 de 
octubre de 2006 y se desprende que el fundo tiene un área de 1.200 MTS2. Lo que 
evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto de uso de suelos expedido por el secretario de planeación 
municipal del Municipio de Quimbaya (Q),  el 29 de abril del año 2011, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos; pero al analizar la anotación número 002 
de fecha del 29 de septiembre del 29-09-2006 del mismo certificado encontramos el registro 
"COMPRAVENTA CON DESTINO A VIVIENDA CAMPESTRE", lo que es perfectamente 
enmarcable o encasillable dentro de las excepción b del artículo 45 de la Ley 160 de 1994 
UAF, dadas por el INCORA, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., toda vez que menciona que la 
destinación que se le va a dar al predio es para construcción de vivienda campestre; por 
tanto amerita que este despacho deba pronunciarse sobre esta disposición y en lo 
pertinente indica la citada norma: 

ARTÍCULO 44.- Salvo las excepdones que se señalan en el art/culo siquiente, los predios 
rurales no podrán fracdonarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 
unidad agrícola familiar para el respectivo municioio o zona. 

En consecuenda, so pena de nulidad absoluta de/acto o contrato no podrá Ile varse a cabo 
actuadón o negocio alguno de/cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferíores a la señalada como unidad agrícola familiar para el correspondiente municØio 
por el IP/CORA. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto en el art/culo anterior.' 
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a) Las donaciones que el propietaria de un predio de mayar extensión haga can destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotadones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superfide 
menor a la señalada para un fin princioal distinto a la explotadón agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que par sus condidones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su redudda extensión, como unidades agrícolas familiares, conforme 
a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescr4odón adquisitiva de dominio par virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan otro derecho 
(gualmente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
artículo no podré ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura 
pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terrena en cuestión el destino que 
el contrata señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la adaración en la escritura" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico CTPV-946-2022 del día 15 de diciembre del año 
2022, la ingeniera ambiental concluye "Como resultado de la evaluación técnica de la 
documentación contenida en el expediente No. 11728 de 2010 y predio La Cabaña de la 
Vereda A rauca del Municioio de Quimbaya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-173124 y 
ficha catastral 0001 0001 0027 000, donde se determina: E/sistema de tratamiento de 
amias residuales domesticas propuestos como solución individual de 
saneamiento, es acorde a los lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 
2017 que adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico £45 Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generada hasta por 5 contribuyentes..." 

Adicional a lo anterior, también se tuvo en.cuenta el concepto usos de suelos expedido por 
el secretario de Planeación Municipal de la Alcaldía de Quimbaya (Q),  del 29 de abril de 
2011, el cual informa que el predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE, se localiza 
en área rural del Municipio de Quimbaya (Q). 

Siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
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dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está l(gada a/momento en que la voluntad de 
la Administradón se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administradón, y en sí mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De ¿qual manera, la exis-tenda del acto 
administrativo está liqada a su vienda, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro est4 a la publlcadón o notificadón del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicadón o notificación. A juicio de la Corte Constitudonal es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficada están condicionadas a la 
publicadón o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acta de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser Inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existenda jurklica, so/amente 
desaparece mediante la dedaradón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administratíva. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicadón a notificación, lo cual fa culta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el art/culo 62 del Decreto Ci de 1984 cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 

30 

CaDa 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatcLlentflcrq.gov.co www.crq.gov.co  '- (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



rl..  
Plan de Acción Institucional 

'Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

de ciudadano" 
200 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de ex,'ibflldad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos furRucos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutorfedad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacdón de las necesidades 
sodales que la adminStradón debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jun'dico, radica en la 
presundón de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Es necesario resaltar que el predio se adquirió para un fin principal destinado a construcción 
de vivienda campestre tal y como se menciona en líneas atrás. 

Que con todo lo anterior tenemos que en el predio se encuentra una vivienda construida, 
con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, que implemento para mitigar 
los posibles impactos que llegaría a generar la actividad doméstica en la vivienda, la 
competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del 
sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido que 
esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo..  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

ARTÍCULO 308. REGÍF4EN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Cód/go 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Códiio sólo aplicará a los procedimientos y las actuacíones administrativas que de 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en viqencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la viqencia de la presente ley seguirán riqiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurkiico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref Ley 1437 de 2011. Régimen de transidón y videncia- pago de sentencias judiciales. 
La Ley 1437 de 2011, en los art/culos 308 y 309, consagro el régimen de transición y vi:qencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vienda del nuevo códi'o se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y se ordenó aplicarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguIrán siendo gobernados por el régimen jur/dico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuadones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estrícto riioç el Decreto ley 01 de 
1984, desde su mido y hasta su culminacIón independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici;oadón de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectado ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, niel régimen y/a calldad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en pe1iqro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti.'o de vertimiento dependerá de la destinacíón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificadón de aguas, 
en la evaluadón de la informacIón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deduddos de las visitas técnicas practícadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeniciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental CPTV-946-2022 del día 15 de 
abril de 2022, la ingeniera ambiental concluye 'Como resultado de la evaluación técnica 
de la documentación contenida en el expediente No. 11728 de 2010 y predio La 
Cabaña de la Vereda Arauca del Municipio de Quimba ya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-173124 y ficha catastral 0001 0001 0027 000, donde se determina: El 
sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuestos como 
solución individual de saneamiento es acorde a los lineamientos establecidos 
en la Resolución 0330 de 2017  que adopta el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS", la cual soporta Ja estructura, modelo y 
diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que 
representan la propiedad y las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, 
procede la Subdirección de Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre construida en el predio objeto de solicitud, en procura por que el sistema se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la vivienda 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE LA 
CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAVA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-173124, propiedad de la señora 
MARTHA LUCIA MURILLAS BEDOVA identificada con cédula de ciudadanía N° 
25.016.373, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el 
expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1153-J.6-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y  a su vez modificada por la Roludón 081 del 18 de enero de 2017 ,modifícada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se Inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención opoftuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependendas de la Corp oración Autónoma Regional del Quind/o y se dIctan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
11728-2010 que corresponde al predio 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la 
vereda ARAIJCA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-173124, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MUNICIPIO DE QUIMBAYA (Q);  sin perjuicio de las funciones y atribuciones que 
le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 
y EOT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de QUIMBAYA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas), a la señora MARTHA LUCIA 
MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25:016.373, quien 
ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado 
en la vereda ARAUCA del Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria Ni° 280-173124 acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote La Cabaña Lote 

Localización del predio o proyecto Vereda Arauca del Municipio 
Quimbaya (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). X=1145080 = 1005647 

Código catastral 0001 0001 0027 000 
Matricula Inmobiliaria 280-173124 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

vivienda 

Caudal de la descarga STARD = 0.015 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga  Intermitente 

Área de dis.csición final STARD = 6.5 m2  

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 

2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 

del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará TRES (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad ambiental 
lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado. 

El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servidos de visitas de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  de acuerdo con la Resolución de 
Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: la usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos aue hoy se otorcia,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, NO CONSTITUYE NI DEBE 
INTERPRETARSE QUE ES UNA AUTORIZACION PARA CONSTRUIR; CON EL 
MISMO NO SE ESTA LEGALIZANDO, NI VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACIÓN 
URBANISTICA; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de 
requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE TITULARIDAD  del predio sobre 
el cual se otorgó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA 
a la Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, 
cambio que será objeto de cobro, para lo cual deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la Resolución 
de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas y 
sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el 
predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-173124, 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por cinco (05) 
contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según radicado No. 1090 del 02/02/22 Las aguas residuales domésticas (ARD), 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo Prefabricado compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un 
pozo de absorción, con capacidad calculada para 5 personas permanentes según 
contribución de 130 LIHab*día.  

Trampa de qrasas: la memoria de cálculo y los planos indican que se encuentra en 
prefabricada con capacidad de 105 litros, para el pre tratamiento de las aguas 
residuales provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. 
Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Fluío Ascendente FAFA: en memoria de 
cálculo y en planos se muestra 1 tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 
litros, instalados en prefabricado. 
Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Fuente: Rotoplast 

caUe 19 Norte # sg-SS B.i Mercedes det Norte a 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se diseñó de acuerdo 
a las condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de 
percolación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 4 min/2.5cm, 
de absorción lenta, para un tipo de suelo franco arcilloso. Se utiliza método de 
diseño "Metodología de/a EEPPMM" obteniendo un área de absorción requerida de 
6.5 m2, para un valor de tasa de infiltración 100 L/m2, por tanto, Se diseña 1 pozo 
de absorción con dimensiones diámetro 1 .8m y profundidad 2m. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente PARA EL 
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE TIPO DOMESTICO 
(IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN INDIVIDUAL DE SANEAMIENTO) QUE SE 
GENERARÍAN COMO RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DOMESTICA POR LA 
VIVIENDA. Sin embargo es importante advertir Que las Autoridades Municipales son las 
encargadas, según Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de 
la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quien regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas vio de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las 
obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no enera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo pues su contenido es reflejo del estudio de una  
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiqación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma  
de lo contrario Dodrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental  
ílev 1333 de 2009).  

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARTHA 
LUCIA MURILLAS BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

quien ostenta la PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE LA CABAÑA LOTE 
ubicado en la vereda ARA(JCA del Municipio de QUIMBAVA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-173124, para que cumpla con lo siguiente: 

La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 

sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 

del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición 

final. 

PARÁGRAFO 1: EL sistema con el que se pretende tratar las aguas residuales de tipo 

domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas en los 

manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante y/o constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 
naturales o jurídicas idóneas, debidamente reciistradas ante la CRO  para lo cual 

deberán certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora MARTHA LUCIA MURILLAS BEDOYA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien ostenta la PROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE LA CABAÑA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q), que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 compilado en el Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO No es permisible la cesión total o parcial de os permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: 
Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 

condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 deI decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Pian de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFIQUESE Citar para la notificación personal del 
presente acto administrativo a la señora MARTHA LUCIA MURILLAS BEDOVA 
identificada con cédula de ciudadanía N° 25.016.373, quien ostenta la PROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE LA CABANA LOTE ubicado en la vereda ARAUCA del 
Municipio de QUIMBAYA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido de no ser 
posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Decreto 01 de 
1984. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo, 

(Decreto 01 de 1984). 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el 
funcionario que profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso (Art. SO y 51 del Decreto 01 de 1984). 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 3916 
ARMENIA QUINDIO, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 

DENOMINADO 1) LOTE LA CABAÑA UBICADO EN LA VEREDA ARAUCA DEL 
MUNICIPIO DE QUIMBA YA (Q)  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: - 11728-2010 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE  DEL AÑO  SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL 

SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE 

EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 

CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 

ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 

CORREO: servicioalcliente©crci.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 3919 

ARMENIA QUINDIO, 160ff DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 regiamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de diciembre del año 2019, la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA 
TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, quien actúa en calidad 
de copropietaria del predio denominado; 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificada con, matrícula inmobiliaria No. 280-183233, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 14089-2019, 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE - LOTE NUMERO 38 
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RESOL IICION No. 3919 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 27' 59.7" N 
Longitud: - 75° 45' 21.9" W 

Código catastral 000300003317813 

Matricula Inmobiliaria 280-183233 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.14 m2 

Que el día 18 de febrero de 2020, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., mediante oficio 0001311, envió a la señora LILIANA 
MARIA SALDARRIAGA TOBON identificada con cédula de ciudadanía No 

41.928.665, quien actúa en calidad de copropietaria, Solicitud de Complemento de 
Documentación del trámite de Permiso de Vertimiento radicado con No. 14089 de 
2019, en el que se solicitaba: 

"C) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjur/dico del área de 
vertimientos de la Subdirecdón de Regula dón y Control Ambiental de la C'RQ, 
mediante aplicadón de lista de chequeo, realizó la verificación del cumplimiento de 
los requisitos ex,idos en los art/culos los art/culos 2. 2.3.3.52, 2.23.3.53 y 
2.23.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42, 43 y  44 del Decreto 3930 de 
2010) y  modificado por los art/culos 6, 8 y 9 del Decreto 50 de 2018, 
determinando que no se ha entregado la totalidad de los documentos requeridos 
estando pendiente por allegar la informadón que se relaciona a continuación: 

1. Constanda de pago expedido por la tesorer/a de la C'RQW, por la suma 
correspondiente al valor del servido de evaluación del permiso de vertimiento por 
un valor de $293.395 M/C para lo cual se anexa a este oficio el formato de 

-- 
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RESOL 1/ClON Ma 3919 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

liquidación. Una vez cancelado, debe radicarse en la oficina de sen'ido al cliente 
con el número de expediente para as/dar continuidad ai trámite. 

Que mediante formato entrega anexo de documentos del día 03 de marzo del año 
2020 la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA TOBON, allego recibo ingreso de caja 
No.1057 del 03 de marzo de 2020. 

Que el día 10 de marzo de 2020, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., emite la Resolución No. 000366 de 2020, "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DECLARA a DESISTIMIENTO Y SE ORDENA a ARCHIVO DE LA 
SOLICiTUD DE UN PERMISO DE VER TIftlIENTa', acto administrativo que fue 
notificado de personal el día 28 de julio de 2020 a la señora LILIANA MARIA 
SALDARRIAGA TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, 
copropietaria. 

Que, el día 10 de junio de 2020, la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA 
TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, quien actúa en 
calidad de Copropietaria, estando dentro del término presento Recurso de 
Reposición con radicado No. E4685-20 en contra de la Resolución No. 000366 de 
2020, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA a DESISTIMIENTO Y SE ORDENA 
a ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VER TIMIENTG', en el cual 
solicita se reponga todo lo ordenado en la resolución mencionada. 

Que, el día 23 de junio de 2020, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., emite la Resolución No. 1192 de 2020, "POR MEDIO DELA CUAL SE 
RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION No. 000366 DEL 10 DE MARZO DE 2020", acto administrativo que 
fue notificado por conducta concluyente toda vez que la señora LILIANA MARIA 
SALDARRIAGA TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, quien 
actúa en calidad de Copropietaria ha realizado actuaciones que permiten concluir 
que conoce del citado acto administrativo. Acto Mediante el cual se ordena 
devolver el expediente a la etapa procesal de revisión jurídica y técnica de los 
documentos anexados al expediente. 
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Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-729-08-2021 del día 24 de 
agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
cual fue notificado por correo electrónico a la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA 
TOBON en calidad de copropietaria el 2 de septiembre de 2021, con radicado 00013201 

Que, con fecha del 02 de noviembre del año 2021, la técnico Marleny Vásquez, Contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A 
LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de 
permiso de vertimiento con radicado No. 14089-2019, y mediante acta de vivita 52263 
describió: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solidtud del permiso de ven'imiento se realiza visita técnica para 
verificar el estado y fundonamiento del siStema de aguas residuales domésticas, donde se 
observa una vivienda campestre de 4 habitadones, 5 baños 1 cocina y área social, 
habitada permanentemente 3 personas, cuenta con un sistema completo en 
mampostería, consta de Tg (ancho 50cm, largo 80 cm prof 40 cm). Tanque séptico 2(60 
mis-ancho] mt - largo 2mt) tanque anaerobio (lmt largo- lmt ancho prof 2.60) La 
disposición final es por medio de pozo de absordón (prof 4 mts diámetro 2mts,) el sistema 
se encuentra en fundonalidad. 

El área del predio es de 700mts2. 
Linda con viviendas del conjunto y via de acceso. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se recomienda hacer mantenimiento al sistema periódicamente y a la trampa de grasas 
cada 30 días" 

Se anexa informe de visita técnica del día 2 de noviembre de 2021 con su respectivo 
registro fotográfico. 
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Que el día 04 de diciembre del año 2022 El ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico CPTV 511-2021 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
-511 —2021 

FECHA: 04 de Diciembre de 2021 
SOLICITANTE: LILIANA MARIA SALDARRIAGA TOBON 
EXPEDIENTE: 14089 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de diciembre de 2019. 
3. Solicitud complemento de documentación No. 01311 del 18 de febrero de 2020. 
4. Radicado E02144-20 del 03 de marzo de 2020 mediante el cual el usuario atiende 

requerimiento. 
5. Resolución No. 0366 del 10 de marzo de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE 
UN TRAMITE DE PERMISO DE VERIMIENTO" 

6. Radicado E04685-20 del 10 de junio de 2020 mediante el cual el usuario interpone 
recurso de reposición contra la resolución No. 0366 del 10 de marzo de 2020. 

7. Resolución No. 1192 del 23 de junio de 2020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCION 0366 DEL 10 DE MARZO DEL 2020". 

8. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-729-08-2021 del 
24 de agosto de (2021). 

9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales No. 52263 del 2 de Noviembre de 2021. 
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PREDIO 1)  LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE - LOTE NUMERO 38 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 27' 59.7" N 
Longitud: - 75° 45' 21.9" W 

Código catastral 000300003317813 
Matricula Inmobiliaria 280-183233 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.14 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálcuio, las dimensiones son 0.70 m de profundidad útil, 0.30 m de ancho y  0.90 ni de 
largo, para un volumen útil de 0.189 m3 o 189 litros. 
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Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes 
dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil compartimiento 1 1.4 m, Largo útil compartimiento 2 0.6 m, 
ancho 1.0 m, profundidad útil 1.2 m, para un volumen de 2.4 m3 — 2,400 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo údl 1.0 m, ancho 1.0 m, profundidad útil 1.2 m, para un 
volumen de 1.2 m3 — 1,200 Litros. 
Con un volumen total de 3,600 litros, el sistema está calculado para 4 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales doméstcas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 7 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 1.50 m de diámetro y 3.0 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 14.14 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto as cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
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conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Documento INFORMACION USO DE SUELOS DP-POT-CUS-0560, 
expedido el 16 de agosto de 2019 por el Departamento Administrativo de Planeación de 
Armenia, mediante el cual se informa que revisada normativa contenida en el Acuerdo 019 
de 2009 (POT/2009-2023), se constata que el bien inmueble objeto de su solicitud 
ubicado en la VEREDA CRISTALES, condominio Bambazu, identificado con: 

Matrícula inmobiliaria No. 280-183233 y ficha catastral No. 000300003317813, SI 
aporta certificado de tradición. 

Nota: En caso de que el lote cuente con franja de protección ambiental, esta se deberá 
respetar. 

Dicho predio está ubicado en el sector normativo denominado "AREA RURAL CON 
VOCACION AGROPECUARIA CRISTALES" 

Clasificación del 
suelo 

Uso 
Actual 

Uso 
Ppal. 

Uso 
Compatible 

Uso 
Restringido 

Uso 
Prohibido 

Suel 

Rural 

Zona de 
protección 

agropecuari  
a cristales 

Agrícola 

Pecario 
Turismo  

Agrícola, 
Pecuario 

, 
Forestal 

Vivienda 
campesina e 
infraestructur 
a relacionada, 
Agroindustria, 

Turismo 

Vivienda 
campesina 
Individual, 

Servicios de 
logística, 

almacenamiento 
, recreación de 

alto impacto 

Industrial 
servicios 

de 
logística 

de 
transport 

e 

En todo caso, ésta Dependencia resalta que no se encuentran aprobados los índices de 
ocupación y de construcción en SECTOR RURAL, hasta tanto no se realice la aprobación 
de las Unidades de Planificación Rural (UPR), por lo anterior, este concepto de uso de 
suelo no establece un uso diferente al de vocación agropecuaria, cabe resaltar que de 
igual manera y una vez aprobada las Unidades de Planificación Rural, el uso principal de 
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en 2. Localización del 'redio Tomado del SIC •uindío. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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estas zonas serán de uso de vocación agropecuaria en concordancia con la Ley que rige la 
materia. 

Según la ficha catastral No. 000300003317813 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes sencillos cerca del predio, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

El predio se ubica sobre suelo agrologico clase 2. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52263 del 02 de noviembre de 
2021, realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Una vivienda de 4 habitaciones, 5 baflos 1 cocina y área social, habitada 
permanentemente 3 personas, cuenta con un sistema completo en mampostería, 
consta de Tg (ancho 50 cm, largo 80 prof 40 cm). Tanque séptico (prof 2.60 mt - 
ancho 1 mt - largo 2 mt). Tanque anaerobio (1 mt largo - 1 mt ancho prof 2.60) la 
disposición final es por medio de pozo de absorción (prof 4 mt diámetro 2 mt), el 
sistema se encuentra en funcionalidad. 

• El área del predio es de 700 mt2, linda con viviendas del conjunto y via de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No hay proceso ni proyecto productivo, solo vivienda R. 
• Sistema completo funcionando correctamente. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

•11 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el 
sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
14089 de 2019, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO BAMBAZU — VTA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO 
A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE - LOTE NUMERO 38 de la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-183233 y ficha catastral No. 
000300003317813, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del 
STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 4 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 14.14 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 40  27' 59.7" N; Longitud: - 750 

45' 21.9" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura 
de 1208 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial." 

12 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 04 de diciembre de 2021, suscrito 
por el Ingeniero civil la fuente de abastecimiento de agua es de las Empresas Publicas del 
Quindío EPQ. 

Que para el día 26 de julio de 2022 la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental emite la Resolución 2426 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VER TIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'. Acto administrativo debidamente notificado el día 2 de agosto 

de 2022 de manera personal a la señora Liliana María Saldarriaga Tobón en calidad 
de Copropietaria. 

Que, el día 12 de agosto de 2022, la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA 
TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, copropietaria, estando 
dentro del término presento Recurso de Reposición con radicado No.E-10042-22 
en contra de la Resolución No. 2426 de 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRASDISPOSICIONES', en el cual solicita se revoque la decisión. 

Que el día 21 de septiembre de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., emite la Resolución No. 3005 de 2022, "POR I"/EDIO DE LA 
CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CON TP.A LA 
RESOL UCION 2426 DEL 26 de julio DE 2022 ", acto administrativo que fue 
notificado al correo electrónico lilisaldarriaga@hotmail.com  el día 30 de septiembre 
de 2022, bajo radicado No. 017933 a la LILIANA MARIA SALDARRIAGA TOBON, 
identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665, quien actúa en calidad de 
Copropietaria. Mediante la cual se ordena devolver el expediente a la etapa 
procesal de revisión jurídica integral. 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 

13: 

9 CaLle ig Norte # tg-gs a' Mercedes del Norte servicioaLcUente@crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3i74274417 



Plan de Acción Institucional 
Proloqiendo eL patrimonio 
arnHnntaly mas cerca 

rJel ciudadano 
2020-2023 

RESOL UCION No. 3919 

ARMENIA QIJINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1)  LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Corporación Autónoma regional del Quindio para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 04 de diciembre de 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con 
esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente. 

Que en este sentido, la copropietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la 
cual según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que se 
encuentra construida, que no representa mayores impactos ambientales dadas las 
características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse 
factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los 
impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría 
uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos 
naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de 
la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se 
garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la 
conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garanti~ará la particioadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines ' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que e'ste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantLzándoles su 
sup ervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al se 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE -NUMERO 
38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-183233, cuenta con una apertura de fecha 14 de marzo 
del año 2011 y tiene un área de 700,00 metros cuadrados y según el concepto de uso de 
suelos DP-POT-CUS-0560 de fecha 16 de agosto del año 2019, el cual fue expedido por el 
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Director del Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de Armenia (Q),  se 
evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo 
no cumple con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la 
ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 
1996 se determinó que para el municipio de Armenia (Q)  es de 4 a 10 hectáreas. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-183233, se desprende que el predio 
cuenta con una apertura de fecha 14 de marzo del año 2011 y tiene un área de 700,00 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por 
tratarse de un predio Rural tal y como lo indica concepto de uso de suelos DP-POT-CUS-
0560 de fecha 16 de agosto del año 2019, el cual fue expedido por el Director del 
Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de Armenia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos; Pero al analizar el certificado de 
tradición en el acápite de COMPLEMENTACION: del mismo certificado mediante 
escritura # 2927 del 23 de diciembre de 2009 de la Notaria 3 de Armenia, registrada e 19 
de febrero del 2010 varios copropietarios hicieron actualización del área según certificado 
#001199 del 25 de junio del 2009, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
por esta misma escritura verificaron "DESEMGLOBE DESTINADO A LA 
CONSTRUCCION Y POSTERIOR USO DE Y COMO VIVIENDA CAMPESTRE" lo que 
es perfectamente enmarcarle dentro de las excepciones de la UAF, dadas por el INCOR.A 
en la ley 160 de 1994, normatividad incorporada como Determinante Ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, lo que amerita que este despacho deba pronunciarse sobre dicha 
disposición. 

Por lo anterior expuesto tenemos que es excepción en la cual puede ser encasillable dicho 
predio es la que cita la norma a continuación: 

ARTíCULO 44.- Salvo las excepdones que se señalan en el art/culo siquiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el IP/CORA como unidad agrícola familiar para el respectivo munici;oio o zona. 
En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá 
He varse a cabo actuadón o negocio alguno del cual resulte la diviSión de un 
inmueble rural cuyas supen'Jcles sean inferiores a la señalada como unidad agrícola 
familiar para el correspondiente muniaoio por el INCOR.A. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de 16 dispuestó n el artículo anterior: 
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a) Las donadones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a ha/jitadones campesinas y pequeMas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la seflaladajara un fin princloal distinto a la explotación 
agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especia/es sea el caso 
de considerar, a pesar de su reducida extensión, como unidades agrícolas 
familiares, conforme a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescri/'ción adquisitiva de dominio por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, / las que reconozcan 
otro derecho ivaImente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de /as circunstancias constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en re/ación con un contrato si en 
la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1.- En e/ caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la adaración en la escritura" 

Que con todo lo anterior y ciue de acuerdo a la visita técnica realizada al predio, tenemos 
cue la vivienda campestre aue se encuentra construida el sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas se implementó para mitigar los posibles impactos pue genere 
la actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
pue se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es ue esta Subdirección amparada 
en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRO decidirá de fondo a la solicitud lo cual se dispondrá en la 
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici,ación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peii'ro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti/.0 de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificadón de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimIentos a las 
aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 

18 
o CalLe 19 Norte $t 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente©crqgov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 

arnbiontaly más coros 
deL ciudadano 

2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No, 3919 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.35.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública ' 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda campestre que se encuentra construida, en procura porque el sistema esté 
construido bajo los parámetros ambientaes y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad 
que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier 
acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de 
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tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) CONDOMINIO 
BAMBAZU-VIA QUE CONDUCEDEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA 
DEL CLUB CAMPESTRE -NUMERO 38ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-183233, según los 
documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de 
la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) di'as hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1149-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución R066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las 
competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
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permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el aFio 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalizadón y aten dón oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
adminStrativos en las dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
14089 de 2019 que corresponde al predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU-
VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 
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Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 
EN EL PREDIO CONDOMINIO BAMBAZU- LOTE # 38 sin perjuicio de las 
funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de ARMENIA (Q), y demás normas que 
lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA TOBON, identificada con 
cédula de ciudadanía No 41.928.665, copropietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A 
LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
183233, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE - LOTE NUMERO 38 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 27' 59.7" N 
Longitud: - 750 45' 21.9" W 

Código catastral 000300003317813 
Matricula Inmobiliaria 280-183233 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.14 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará tres (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante 
la vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado. 

los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  de acuerdo con la Resolución de 
Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre_del 
último año de viciencia del nermiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE -NUMERO 
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38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  el cual es efectivo 
para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por cuatro (04) contribuyentes 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.70 m de profundidad útil, 0.30 m de ancho y  0.90 m de 
largo, para un volumen útil de 0.189 m3 o 189 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes 
dimensiones: 

1) Tanque séptico: Largo útil compartimiento 1 1.4 m, Largo útil compartimiento 2 0.6 m, 
ancho 1.0 m, profundidad útil 1.2 m, para un volumen de 2.4 m3 — 2,400 LJtros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.0 m, ancho 1.0 m, profundidad útil 1.2 m, para un 
volumen de 1.2 m3 — 1,200 Litros, 

Con un volumen total de 3,600 litros, el sistema está calculado para 4 personas. 
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Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 7 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 1.50 m de diámetro y  3.0 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 14.14 m2." 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento que se generarían como resultado de la actividad domestica 
por la vivienda construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son Quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área 
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así misno, las obras que se deban ejecutar para el 
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
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y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2; En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiqación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora LILIANA 
MARIA SALDARRIAGA TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928665, 
quien ostenta la calidad de copropietaria, para que cumplan con lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizaren terrenos con pendientes significativas, 
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pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar la descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora LILIANA MARIA SALDARRIAGA 
TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 41.928.665,quien ostenta la calidad 
de copropietaria, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del 
sistema de tratamiento presentado, deberá soliçitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 1e 2010, de. igual manera es importante tener 
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ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1)  LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo 
si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la 
información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 
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ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
lilisaldarriaga@hotmail.com, de acuerdo con la autorización realizada por la señora 
LILIANA MARIA SALDARRIAGA TOBON, identificada con cédula de ciudadanía No 
41.928.665, copropietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA 
QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-183233 en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comunicar como Terceros Determinados del acto 
administrativo, al señor CARLOS ALEJANDRO ORTIZ VARGAS, quien ostenta la 
calidad de copropietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA 
QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTOEL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE -NUMERO 38 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-183233, en los términos del 
artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 
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RESOL ¿'ClON No. 3919 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  

PREDIO 1) LOTE #38 CONDOMINIO BAMBAZU Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una. de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL 1/ClON No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, 26 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021), la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO identificada con Nit número 980.000.547-6, 
quien actúa en calidad de prop!etaria del predio denominado 1) LA CARMELITA 
ubicado en la Vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-34966 y ficha catastral número 
63190000200010144000, a través de su representante legal señor CARLOS 
HERNAN ARIAS BETANCOURTH identificado con cédula de ciudadanía número 
18.412.092, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No 7967-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA CARMELITA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CABANA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

X: 998.720 
E: 1.150.805 

Código catastral 63190000200010144000 
Matricula Inmobiliaria 280-34966 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS 
Caudal de la descarga 0,20 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Area de disposicion 
STARD 1: 43.2 m2; STARD 2: 43.35 m2; 
STARD 3: 79.2 m2 

Que mediante oficio con radicado No 00010449 del 19 de julio de 2021, la subdirección de 
Regulación y Control Ambiental envía a la Entidad CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL QUINDIO representada por el CARLOS HERNAN ARIAS 
BETANCOURTH solicitud de complemento de documentación dentro del trámite de 
permiso de vertimiento 7967-2021 en los siguientes términos: 

1. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4s'cfón de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y  manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmadas por firmas especializadas 
o par profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. Esto debido a 
que para el cálculo y el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se utilizaron criterios técnicos de diseño ce la resolución 
1096 del 2000, la cual ha sido derogada por la resolución 0330 de 2017, 
AjustaraArtículos43, 234, 173,275y258. (...)" 
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RESOL 1/ClON No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E !SNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"  

Que mediante escrito del 28 de julio de 2021 con radicado número E08741-21, el señor 
Albeiro Henao Mejía Director Ejecutivo y Financiero allega memorias de diseño del sistema 
de disposición de aguas residuaies existentes. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-701-18-08-21 del día 18 de 
agosto del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico ciuindio©cruzrojacolombiana.orq el día 02 de septiembre 
de 2021 al señor CARLOS HERNAN ARIAS BETANCOURTH Representante Legal de la 
Entidad CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO propietaria del predio 
según radicado No. 00013188. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita TECNICA 
No.53175 realizada el día 06 de diciembre del año 2021 al predio denominado: 1 LA 
CARMELITA ubicado en la Vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la 
cual se evidenció lo siguiente: 

'DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solidtud de permiso de vettimientos se rea&a visita técnica, donde se 
observa: 

• Hotel campestre, consta de 36 habitadones - (40) baños zona de restaurante (1) 
cocina, las habitadones están distribuidas en varios sectores del predio. 
Cuenta con 3 sistemas completos en material. 

• Sistema No 1.  Tg (80 cm largo - 80 cm de ancho - prof 1.20 mt) tanque sept 
(prof 2.66 - largo 3.20 - ancho 1.65) Tanque fafa (largo .7.20 - prof 2.66 - ancho 
1.65). Este siStema recoge las aguas de la vivienda de los caseros - Bodegas y 
zona de restaurante. La disposición final campo de infiltración. 

• Sistema No 2.  Tanque séptico (prof 2 mt - ancho 1.80 mt - largo 3 mt) tanque 
fafa (prof 2 mt - ancho 1.80 mt largo 1. 80 mt Buen material filtrante, disposición 
final pozo de absordón. Este sistema recoge las aguas de una parte de 
habitaciones con bateris sanitarias completas. 
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RESOL UCION No. 3920 

ARMENIA QUINDI4 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Sistema No 3.  Tanque séptico (largo 3 mt - ancho 220 mtprof230 mt) Tanque 
fafa (largo 1.30 mt - ancho 220 mt prof 220 mt). La disposición final es por 
campo de ínfiltración. 

• El hotel tiene una capaddad de 110 a 115 personas. En el momento habitado por 4 
personas permanentes. Fundonarios del hotel 3 personas (solo di,) 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 000020421 del 17 de diciembre de 2021, envía a la Entidad CRUZ ROJA 

COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO propietaria del predio representada por el señor 
Carlos Hernán Arias Betancourth , requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de 
vertimiento 7967-2021 en los siguientes términos: 

Con base en la revisión de avances y el conodmiento del aumento progresivo de ingreso 
de solidtudes de permSos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el 
Director General expidió la Resoludón 044 deI 11 de enero de 2017 Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalizadón y aten dón oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resoludón ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018 
en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 
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RESOL 1/ClON No. 3920 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR DIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CA SAÑA ( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos / la 
asi'nadón de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solldtud de permiso de vertimiento con radicado No. 7967 de 
2021, para el predio 'ZA CARMELITA" ubicado en el munic$'io de CIRCASIA, 
QUINDIO, con matrícula inmobillaria No. 280-34966 y tJcha catastral No. 00-02-0001-
0144-000, encontrando lo s,'uiente; 

Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 09 de julio de 2021. 

• Se presentan las memorias de cálculo del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas. 

• Se presenta el Manual de Liso y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas. 

• Se presenta el Plan de Cierre y Abandono del Sistema. 

• Se presentan los planos de localizadón y de detalles del sistema. 

• Radicado No. 00010449 del 19 de julio de 2021, por medio del cual la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solidtud de 
complemento de informadón para el trámite del permiso de vertimiento. 

• Radicado E08741-21 del 28 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la 5 Solidtud de complemento de información para el trámite del 
permiso de vertimiento con Radicado No. 00010449 del 19 de julio de 2021. 

• Auto de inidadón de trámite de permko de vertimiento SRC4-AITJ/-701-18-08-
2021 del 18 de agosto de 2021. 

• Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
53175 del 06 de diciembre de 2021, encontrando; 

o Se observa un hotel campestre que consta de 36 habitaciones, 40 baños y 
1 cocina en la zona de restaurantes. 

o El hotel tiene una capacidad de 110 a 115 personas. Se encuentra habitado 
de manera permanente por 4 personas. 

o Se observan 3 STARD construidos en el predio. 
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RESOL LICION No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, .16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI '(SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o El STARD 1 consta de una Trampa de Grasas construida en material (Largo 
= 0.80 m, Ancho = 0.80 m, Profundidad = 1.20 m), un Tanque Séptico 
(Largo = 3.20 m, Ancho = 1.65 m, Profundidad = 2.66 m), un Tanque 
FAFA (Largo = 1.20 m, Ancho = 1.65 m, Profundidad = 2.66 m). Este 
sistema recoge las aguas de los caseros, bodegas y zona de restaurante. La 
disposición final se da a través de un Campo de Infiltración. 

o El STARD 2 consta de un Tanque Séptico (Largo = 3.00 m, Ancho = 1.80 
m, Profundidad = 200 m), un Tanque PAPA con buen material filtrante 
(Largo = 1.80 m, Ancho = 1.80 m, Profundidad = ZOOm). La disposíción 
final se da a través de un Pozo de Absorción. El sistema recoge las aguas 
de una parte de las habitaciones con baterías sanitarias completas. 

o El STARD 3 consta de un Tanque Séptico (Largo = 3.00 m, Ancho = 2.20 
m, Profundidad = 230 m), un Tanque FAFA (Largo = 1.30 m, Ancho = 

220 m, Profundidad = 2.20 m). La diposidón final se da a través de un 
Campo de Infiltración. 

o Los sistemas se encuentran funcionando correctamente. 
o No se observan afectaciones ambientales en el predio. 
o Se recomienda hacer mantenimiento a los sistemas periódicamente. 

El sistema observado durante la visita técnica con acta No. 53175 del 06 de didembre de 
2021 NO COINCIDE con el propuesto en las memorias técnicas de diseño y en los planos 
puesto que en el predio se den en instalados 3 STARD mientras que en la propuesta 
presentada se propone la instalación de 4 5 TARO. Se debe entonces presentar las 
memorias técnicas y planos que avalen la capaddad del sistema instalado en sitio. 

Después de la veríficad6n de la documentadón, se evidenció que los requisitos exigidos 
en los artículos 2.2.3.3.5 2 dei Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite a su 
solicitud, es necesario que allegue los s(quientes documentos; 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como soludón de saneamiento (debe coincidir 
con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especiali~adas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia). Deben coincidir 
con e/sistema instalado en e/predio. 

2. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en 
campo (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia diqital en formato Auto 
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CAP y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. Deben coincidir 
con e/sistema instalado en e/predio. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solidtamos que en un plazo de 10 
días calendario presente la documentadón requerida con el fin de poder continuar con 
el trámite de su solldtud de permiso de vertimiento. 

(...)" 

Que mediante oficio del 04 de enero de 2022 con radicado número E00064-22, la señora 
María Ivonne Duque Jiménez Representante Legal Suplente de la Entidad CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO mediante derecho de petición solicita ampliación 
del plazo para dar respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de 
vertimiento con radicado 7967-2021 

Que a través de oficio del 20 de enero de 2022 con radicado número E00528-22, la señora 
María Ivonne Duque Jiménez Representante Legal Suplente de la Entidad CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO da respuesta al requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimiento con radicado 7967-2021 mediante el cual allega los 
siguientes documentos que relaciona a continuación: 

1. Ofido de respuesta al requerimiento tramite de vertimiento radicado 7967 firmado 
por el Ing. OCA VIO ARMANDO ZAPATA ALZ4 TE. 

2. Fotocopia del OFICIO No. 00020421 de fecha 17 de didembre de 2021, expedido 
por el Subdirector de Reguladón y Control Ambiental de la Cbrporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

3. Memorias técnicas del sistema de tratamiento de aguas residuales elaborada por 
profesional calificado con su respectiva tarjeta profesional vigente. 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido en formato análogo, 
tamaflo 100 x 70cm, con copia d(gital en formato AUTOCSD y  PDF.JPG elaborado 
por profesional calificado con tarjeta profesional. (...)" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00003738 del 11 de marzo de 2022, envía a la Entidad CRUZ ROJA 
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COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO propietaria del predio representada por el señor 
Carlos Hernán Arias Betancourth , requerimiento técnico dentro del trámite de permiso de 
vertimiento 7967-2021 en los siguientes términos: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referenda, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirecdón de Reguladón ,v control ambiental de la cRQ, 
realizo visita técnica al predio denominado LA CARMELITA ubicado en la vereda LA 
CA RA MA del municimo de CIRCASIA, el día 01 de didembre de 2021, con el fin de 
observar la existencia y fundonalidad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos, encontrando lo siquiente: 

"Hotel campestre, consta de 36 habitadones - (40) baffos zona de restaurante (1) 
cocina, las habitadones están distribuidas en varios sectores de/predio. 
Cuenta con 3 sistemas completos en material. 
Sistema No 1.  Tg (80 cm largo - 80 cm de ancho - prof 1.20 mt) tanque sept (prof 
¿66- largo 3.20 - ancho 1.65) Tanque fafa (largo 1.20 - prof 2.66 - ancho 1.65). 
Este sistema recoge las aguas de la vivienda de los caseros - Bodegas y zona de 
restaurante. La disposidón final campo de infiltración. 
Sistema No ¿ Tanque séptico (prof 2 mt - ancho 1.80 mt - largo 3 mt) tanque 
fafa (prof 2 mt - ancho 1.80 mt largo 1.80 mt Buen material filtrante, disposidón 
final pozo de absordón. Este sistema recoge las aguas de una parte de 
habitadones con baterías sanitarias completas. 
Sistema No 3.  Tanque séptico (largo 3 mt - ancho ¿20 mt prof 230 mt) Tanque 
fafa (largo 1.30 mt - ancho 2.20 mt prof ¿20 mt). La disposición final es por 
campo de infiltración. 
El hotel tiene una capaddad de 110 a 115 personas. En el momento habitado por 4 
personas permanentes. Funcionarios del hotel 3 personas (solo día) 

Igualmente, se realizó revisión de la documentadón técnica aportada con la solidtud, 
encontrándose lo s(çuiente: 

1. No se aportó la evaluación ambiental del Vertimiento. 
El Artículo 9 del decreto 50 de 2018 define: 

(..) ARTÍCULO ¿2.3.3.5.3. Evaluadón Ambiental del Vertimiento. La 
evaluadón ambiental del vertimiento deberá ser presentada por los 
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generadores de vertim lentos a cuerpos de aguas o al suelo que desarrollen 
actividades industriales, comerciales y/o de servido (.. j" 

2. No se aportó el Plan de gestión del riesgo para e/manejo de vertimientos. 
El decreto 1076 de 2015 define: 

"(..) ARTÍCULO 2.2.3.3.5.4. P/an de gestión de/riesgo para el manejo de 
vertimientos. Las personas naturales o junWicas de derecho público o 
privado que desarrollen actividades industriales, comerdales y de servidos 
que generen vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo deberán elaborar 
un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situadones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento (1..) // 

De acuerdo con lo anterior, en consideradón a que en el predio se desarrollan actividades 
comerdales y/o de servido, y con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud 
de permisos de vertimiento, es necesario que presente los siguientes documentos: 

1. Evaluadón ambiental del vertimiento con base en lo descrito en los Art/culos 
2.2 3.3.52 y  2.2.3.3.53 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, art/culo 9. 

2 Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento con base en lo 
descrito en los Art/culos 223.3.52 y  223.3.5 4 del Decreto 1076 de 2015 y 
en los Términos de referenda contenidos en la Resolución N°. 1514 de 2012 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Teniendo en consideradón el t/oo de vertimiento y la complejidad de los afustes a realLzar,  
se concede un alazo de diez (10) d/3s hábiles para que allegue toda la informadón 
solicitada.  

Si en el plazo definido no se cumple con el actual requerimiento, la Corporadón podrá 
adelantar las acdones pertinentes, según el procedimiento estableddo y las Normas 
rela donadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a inidar el trámite, de 
acuerdo a lo estableado por la Norma. (...)" 

Que a través de escrito con radicado No.03321 del 22 de marzo de 2022, a sefiora María 
Ivonne Duque Jiménez Representante Legal Suplente de la Entidad CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO mediante derecho de petición solicita ampliación 
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del plazo para dar respuesta al requerimiento técnico para el trámite de permiso de 
vertimiento con radicado 7967-2021 

Que a través de escrito con radicado No. E04190-22 del 06 de abril de 2022, el señor 
Jaime Giovani Alzate Angarita Director Ejecutivo de la Entidad CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO autoriza al señor Alexander Castro Higuita para 
que consulte y verifique la documentación del trámite de permiso de vertimiento bajo el 
radicado 7967-2021 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No No. 00006370 del 11 de abril de 2022, da respuesta al derecho de petición 
mediante el cual se solicita ampliación del plazo con radicado interno 03321-22 del 22 de 
marzo de 2022 y  concede la prorroga con vencimiento del 12 de abril de 2022. 

Que el día 23 de abril del año 2022 el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV -431-2022 

FECHA: 23 de abril de 2022 
SOLICITANTE: CRUZ ROJA COLOMBIANA 
EXPEDIENTE: 7967 DE 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

lo 
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1. Decreto 050 de 2020, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 09 de julio de 2021. 
3. Solicitud complemento de documentación No. 10449 del 19 de julio de 2021. 
4. Radicado E08741-21 del 28 de julio de 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud de complementación. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-701-18-08-2021 del 18 de 

agosto del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53175 del 6 de diciembre de 2021. 
7. Requerimiento técnico No. 20421 del 17 de diciembre de 2021. 
8. Radicado E00064-22 del 04 de enero de 2022, mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento técnico. 
9. Requerimiento técnico No 3738 del 11 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA CARMELITA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CABAÑA del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

X: 998.720 
E: 1.150.805 

Código catastral 63190000200010144000 
Matricula Inmobiliaria 280-34966 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COM1TE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS 
Caudal de la descarga 0,20 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Area de disposicion 
STARD 1: 43.2 m2; STARD 2: 43.35 m2; 
STARD 3: 79.2 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

11. 
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4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño definen que "TACURRAMBI, es un centro que consta de 
alojamientos y servicios, área administrativa y zona de entrenamiento e instrucción de la 
CRUZ ROJA. Existen 3 sistemas de tratamiento de aguas residuales en el predio: 

STARD 1: Recoge las aguas de los caseros, bodegas y zona de restaurante. Sistema 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio, construidos in situ, y 
disposición final a campo de infiltración. Sistema calculado para 30 personas. 

STARD 2: Recoge parte de los baños de las habitaciones. Sistema conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio, construidos in situ, y disposición final a pozo 
de absorción. Sistema calculado para 30 personas. 

STARD 3: Recoge parte de los baños de las habitaciones. Sistema conformado por trampa 
de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio, construidos in situ, y disposición final a 
campo de infiltración. Sistema calculado para 55 personas. 

La capacidad de alojamiento es para aproximadamente 115 personas en total. 

La actividad generadora del vertimiento es comercial y/o de servicios, y por lo tanto la 
solicitud debe presentar la Evaluación ambiental del vertimiento y el Plan de gestión del 
riesgo para el manejo del Vertimiento. No se aportaron estos documentos. 

Parlo anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80%  en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el concepto de uso de suelo No 89, expedido el 29 de abril de 2019 por el 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Municipal de Circasia, mediante el cual se 
informa: 
Que revisado el Acuerdo No. 016 de Septiembre 09 de 2000 "Por Medio del Cual se 
Adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Circasia", el cual 
establece en su "ARTICULO 8: SUELO RURAL Constituyen esta categoría los terrenos no 
susceptibles para el uso urbano, por razones de oportunidad, o por destinación a usos 
agrícolas, ganaderos, forestales de explotación de recursos naturales", el predio Ubicado 
en la Vereda LA CABANA, Denominado "LA CARMELITA": Identificado con Ficha Catastral 
No 000200010144000 y  Matricula Inmobiliaria No 280-34966, Se encuentran en suelo 
RURAL, se debe tener las siguientes consideraciones; el uso es Agrícola y pecuario, de 
acuerdo numeral 4.5. del documento técnico del componente rural el esquema de 
ordenamiento territorial del municipio de circasia (eot) "AREAS DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA, FORESTAL Y MINERA, establece que se encuentra dentro de la 
Microrregión zona cafetera (MR1), Comprende los predios ubicados desde los 1350 
m.s.n.m hasta los 1700 m.s.n.m., sus veredas presentan gran homogeneidad, la actividad 
económica principal es el cultivo de café, seguido por plátano y recientemente por 
potreros para la explotación de ganado de doble utilidad (leche y carne) y en menor 
escala horticultura y fruticultura. La gran mayoría de sus predios son pequeños, 
utilizándose mucho más la mano de obra familiar en la explotación de sus fincas siendo a 
su vez los principales productores y pobladores de la zona". 

De otro lado me permito informar que el predio en mención es apto para el desarrollo de 
la actividad agroturistico según lo contenido en el documento técnico del componente 
rural en su numeral 4.5 así: "En Agroturismo: Es un tipo de turismo especializado en el 
cual el turista se involucra con el agricultor en las labores agrícolas. Por sus características, 
este tipo de turismo se desarrolla en actividades vinculadas a la agricultura, la ganadería u 
otra actividad buscando con ello generar un ingreso adicional a la economía rural.. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
comercial y/o de servicios, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2020, la presente solicitud de permiso de vertimientos 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
El usuario no aporto la Evaluación ambiental del vertimiento. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es comercial y/o de servicios, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2020 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 
El usuario no aporto el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del 
Vertimiento. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del dis&o del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53175 del 6 de diciembre de 2021, 
realizada por la técnica MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Hotel campestre, consta de 36 habitaciones — (40) baños zona de restaurante (1) cocina, 
las habitaciones están distribuidas en varios sectores del predio. 

Cuenta con 3 sistemas completos en material. 
• Sistema No 1.  Tg (80 cm largo — 80 cm de ancho — prof 1.20 mt) tanque sept (prof 2.66 

— largo 3.20 — ancho 1.65) Tanque fafa (largo 1.20 — prof 2.66 — ancho 1.65). Este sistema 
recoge las aguas de la vivienda de los caseros — Bodegas y zona de restaurante. La 

disposición final campo de infiltración. 
• Sistema No 2.  Tanque séptico (prof 2 mt — ancho 1.80 mt — largo 3 mt) tanque fafa (prof 

2 mt — ancho 1.80 mt largo 1.80 mt. Buen material filtrante, disposición final pozo de 
absorción. Este sistema recoge las aguas de una parte de habitaciones con baterías 

sanitarias completas. 
• Sistema No 3.  Tanque séptico (largo 3 mt — ancho 2.20 mt prof 2.30 mt) Tanque fafa 

(largo 1.30 mt — ancho 2.20 mt prof 2.20 mt). La disposición final es por campo de 
infiltración. 
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• El hotel tiene una capacidad de 110 a 115 personas. En el momento habitado por 4 
personas permanentes. Funcionarios del hotel 3 personas (solo día) 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Actividad domestica (Turismo) 
• Sistemas en material en funcionalidad 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente:  

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 53175 del 6 de diciembre de 2021 y 
Juego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio requerimiento técnico No. 3738 del 11 de marzo de 2022, para que aporte 
documentación complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la 
solicitud de permiso de vertimiento. El requerimiento se relaciona a continuación: 

3. Evaluación ambiental del vertimiento con base en lo descrito en los Artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 9. 

4. Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento con base en lo descrito en 
los Artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015 y en los Términos de 
referencia contenidos en la Resolución N°. 1514 de 2012 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la solicitud, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

15. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI 'Y'SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No. 3738 del 11 de marzo de 2022. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 09 de julio de 2021, la visita técnica de verificación No. 53175 del 6 de 
diciembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión admin,&trativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma&ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependendas de la corporadón Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones', prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 6 de diciembre 
de 2021, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 7967 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera ciue 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LA 
CARMELITA de la vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q.),  MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 280-34966, lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió 
el requerimiento de Presentar la información solicitada, lo cual es determinante para la 
respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine." 

16 
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RESOL UCION No. 3920 

ARMENIA QUINDIO, 26 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que a través de correo electrónico con radicado 05009-22 de fecha 25 de abril de 2022 
el señor Alexander Castro Higuita allega la información solicitada Plan de gestión del 
riesgo y Evaluación Ambiental del vertimiento. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitIrá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantLzándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de diciembre del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 7967 de 2021, encontrando que '.. Considerado lo establecido en la visita 
técnica No. 53175 del 6 de diciembre de 2021 y luego del análisis de la documentación 
aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio requerimiento técnico No. 3738 del 
11 de maizo de 2022, para que aporte documentación complementaria, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. El requerimiento 
se reladona a continuación: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACLJRRUMB! YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Evaluación ambiental del vertñniento con base en lo descrito en los Artículos 
2 2.3(3.5.2 y  ¿2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 9. 

2 Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento con base en lo descrito en 
los Artículos 2.23.3.5.2 y 223.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015 y en los Términos de 
referencia contenidos en la Resolución N°. 1514 de 2012 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a la solicitud, 
lo cual es determinante para la respectiva evaluadón técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

Ato hay en el expediente contentivo de la solidtud del permiso de vertimientos informadón 
que cumpla con los parámetros estableddos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el fundonamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coindde con el instalado en campo o sí las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio." 

Así mismo es pertinente aclarar que la documentación allegada por el usuario a través de 

correo electrónico con radicado 05009-22 de fecha 25 de abril de 2022 el señor 
Alexander Castro Higuita, se realiza de manera extemporánea, razón por la cual no será 

tenida en cuenta para el respectivo análisis, toda vez que el Ingeniero civil el día 23 de 
abril de 2022, emitió concepto técnico CPTV 431-2022 Correspondiente dentro del 
trámite de permiso de vertimiento radicado 7967 de 2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCC!ON CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad dei ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines," 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
peisonas proteger fas tiquezas culturales y naturales de la nadón " 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 
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ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tram llar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificadón de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solidtante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 7967 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera aue 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LA 
CARMELITA de la vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q.),  MATRICULA 
INMOBILIARIA No. 280-34966, lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió 
el requerimiento de Presentar la información solicitada, lo cual es determinante para la 
respectiva evaluación técnica. 

Finalmente como se consignó líneas atrás se aclara que la documentación allegada por el 

usuario a través de correo electrónico con radicado 05009-22 de fecha 25 de abril de 

20 -. 

4! 



Plan de Acción Institucional 
Piotegiendo el patrimonío 
arnbentaLy más cerca 

del ciudadancf 
2020 2023 

RESOL UCION No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2022 el señor Alexander Castro Higuita, se realiza de manera extemporánea, razón por 

la cual no será tenida en cuenta para el respectivo análisis, toda vez que el Ingeniero civil 

el día 23 de abril de 2022, emitió concepto técnico CPTV 431-2022 Correspondiente 

dentro del trámite de permiso de vertimiento radicado 7967 de 2021. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan as resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-115O-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
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ARMENIA QL/INDIO, .16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
7967 de 2021 que corresponde al predio denominado 1) LA CARMELITA ubicado en la 
Vereda LA CABAÑA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-34966. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 
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ARMENIA QUINDIO, .16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"la autoridad ambiental competente deddirá mediante resoludón si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exStentes en la administradón 
pública '' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA ( CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI en el predio 
denominado 1) LA CARMELITA ubicado en la Vereda LA CABANA del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-34966 y ficha catastral 
número 63190000200010144000, propiedad de la Entidad la CRUZ ROJA 
COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO identificada con Nit número 980.000.547-6, 
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RESOL LICION No. 3920 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA CARMELITA VEREDA LA CABAÑA( 

CENTRO DE ENTRENAMIENTO E ISNSTRUCCION CRUZ ROJA TACURRUMBI YSE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

representada legalmente por el señor CARLOS HERNAN ARIAS BETANCOURTH 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.412.092, o quien haga sus veces. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LA CARMELITA 
ubicado en la Vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-34966, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo\  anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 7967-2021 del día nueve (09) de julio de dos mil veintiuno &021), 
relacionado con el predio 1) LA CARMELITA ubicado en la Vereda LA CABANA del 

Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
quindio©cruzrojacolombiana.orq, de acuerdo a la autorización suministrada por el señor 
HERNAN ARIAS BETANCOURTH identificado con cédula de ciudadanía número 
18.412.092, quien actúa en calidad de Representante Legal o quien haga sus veces de la 
Entidad CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL QUINDIO identificada con Nit 
número 980.000.547-6 propietaria del predio denominado: 1) LA CARMELITA ubicado 
en la Vereda LA CABANA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-34966 en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOL UCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEA COSTO DEL AÑO 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Reçolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obl,acfón del Estado yde las 
personas proteger las riquezas culturales / naturales de la nación ' 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pai3 y velar por la conservadón de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, 
en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio 
ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 10  que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y opoituna aplicadón a 
las disposiciones legales v(gentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente ' 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 VEA COSTO DEL AÑO 2022" 

Que según el numeral 20 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 90  del artículo 31 que; "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes fun dones.' 9,) Otorgar concesiones, 
permisos, autori~aciones y licen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilizadón de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Rpcolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del 
año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de } y 
copropietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 
280-214161, tal y como lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día 21 de abril de 2022, la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada 
con cédula de ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de copropietaria del 
predio denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, 
presentó a ,  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 4833-
2022 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VEREDA EL CONGAL 

Localización del predio o proyecto CONDOMINIO SAN MIGUEL LOTE 26 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 4°35'41.95" E 

Longitud 75°38'53.49" N 

Código catastral SIN INFORMACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 280-214161 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom esti ca) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0079 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 17.67 m2  

Número de personas 8 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-311-05-2022 del día 12 de 
mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
cual fue notificado por aviso a la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA en calidad de 
copropietaria. 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

Que, con fecha del 19 de mayo del año 2022, la técnico Marleny Vásquez, Contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE # 26 " ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
con el fin de continuar con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 4833-2022, y mediante acta de vivita 58508 describió: 

T'DESCRIPCION DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solidtud de permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, donde se 
observa; 

Lote vacío, no se observa ningún tioo de construcdón, ni sistema de manejo de aguas 
residuales construido ni instalado. 

Linda con lote en construcción, lote vacío, vía interna del conjunto. 

Se anexa informe de visita técnica Trámite permiso de vertimiento con su respectivo 
registro fotográfico. 

Que el 16 de junio del año 2022, El ingeniero civil David Estiven Acevedo, contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico CPTV 
663-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
—663-2022 

FECHA: 16 de junio de 2022 
SOLICITANTE: JENNIFER VALENCIA MENDOZA 
EXPEDIENTE: 4833 de 2022. 
1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros míimos de diseño del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomenda dones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 21 de abril del 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A17V-311-05-2022 del 

12 de mayo del (2022). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 58508 del 19 de mayo de 2022. 
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RESOL UCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 160ff DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL OlA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

5. Revisan de expediente de acuerda a Acta de procedimiento técnico al trámite de 
permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VEREDA EL CONGAL 

Locali~adón del predio o proyecto CONDOMINIO SAN MIGUEL LOTE 26 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud 4°35'41.95"E 

Longitud 75°38'53. 49 "N 

SIN INFORMACIÓN Código catastral 

Matricula Inmobiliaria 280-214161 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS Da QUINO/O 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Ti;oo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comerdal o de 
Servidos). 

Dom éstica 

Caudal de la descarga 0.0079 Lts/seg 

Frecuenda de la descaiga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/di 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 1767 m2  

Número de personas 8 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO),' generadas en el predio se condudrán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QL/INDIO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DIA 01 DEA COSTO DEL AÑO 2022" 

de grasas en material prefabricado, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y 
sistema de diposidón final a pozo de absorción. 

Trampa de orasas: La trampa de grasas de/predio se construirá en material prefabricado, 
para el pre tratamiento de las aguas residuales domesticas de la vivienda. Según las 
memorias de cálculo, se proyecta la instalación de una trampa de grasas de 250 litros. 

Tanque séptico.' Según las memorias de cálculo en el predio existirá un tanque séptico con 
las si'uientes características: 

1)  Tanque séptico: Se pretende instalar un tanque prefabricado de 2000 Litros, para un 
volumen aproximado requerido de 1.18 m3 -1180 Litros. 

Filtro anaeróbico: Se pretende instalar en prefabricado de 1000 Litros, para un volumen 
aprnximado de 0.772 m3 - 772 Litres. 

El sistema está calculado para 8 personas. 

DLsvosidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a 
tratar se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percoladón obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 6.6 mm/pulgada. A 
partir de esto se dímensiona un pozo de absordón de 1.5 m de diámetro y3 metros de 
profundidad, para un área efectiva de intiltradón de 1762 m2. 

Figure 1: Modelo de/sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de Conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conoddas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si, y en consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de t400 con vendonal (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con ios 
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RESOL UCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 160ff DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DIA 01 DEA COSTO DEL AÑO 2022" 

límites máximos permisibles de los parámetros flsicoquúnlcos (en DBO, SSTy Grasas y 
Aceites) estableddos en la Reso/udón 631 de 2015, se considera que una caracterizadón 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del 5771RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y concepto de norma urbanística No. 024 
del 07 de maizo de 2022, expedido por la Secretaría de Planeadón del Munlctoio de 
Circasia, donde se presentan las si'uientes características del predio: 

Ficha catastral.' Sin Informadón 

Matrícula inmobiliaria: 280-214161 

Nombre: Condominio ecológico San Miguel propiedad horizontal segunda etapa. 

Ubicación: Zona rural Circasia. 

Usos 

Permitir: Bosque protector, invest(gadón, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educadón ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar.' bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de sentidos comerciales, 
vis carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio con niatricula inmobiliaria 
número 280-214161 objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos. 

C a& 

P'ui Ceycc r?<: r( 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sendllos a una distanda próxima de 90m dentro del 
predio, mediante la herramienta de apoyo SIC Quind/o. Hadendo uso del comando Buffer 
del SIC QIJINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referendadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros 
hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en 
cuenta lo est,»ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
láieas de mareas máximas establecidas en los últimos so años. 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado de! SIC Quindío. 

- -- - - -,, eL' Qtcs., 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

El predio de mayor extensión con matricu/a inmobiliaria número 280-21416, el cual dio 
origen a/predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 
7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 223.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 de/Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
223.3.5 2 y 223.3.53 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluadón juri1ica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consinado en el acta de visita N° 58508 del 19 de mayo de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo s/jquiente: 

• Lote vacío sin ningún tioo de construcción. 
• Late sin ningún t4o0 de STARD construido. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

No se realizan recomendadones u observaciones respecto a la visita técnica. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en fundonamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 
inspecdón y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

u 
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CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL OlA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de or(qen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos coma corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupa dón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiendas en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a 
las estableddas por la normativa ambiental viqente (lúnites máximos permisibles 
de la Resoludón 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por 
el Reglamento Técnica para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas v(gentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mú7ima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distanda entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tioo de modíficadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcdón de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporadón Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuadones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposidón final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastedmiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposidón final. 

£ CONCLUSIÓN FINAL 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEA COSTO DEL AÑO 2022" 

El concepto técnica se real&'a en el marco de la resoludón No. 044 de 2017' "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
nornialfradón y aten dón oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante resoludón 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnica de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técníca  de la documentación contenida en el expediente 
4833-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio CONDOMINIO SAN MIGUEL LOTE 26 del Municimb de Circasia 
(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-214161 y  ficha catastral Sin Información aportada, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 8 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí men donados, sin embargo, el 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación furídica inteqral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asfgnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 17,67 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas (Latitud 4°35'41. 95" E y Longitud 
75°38'SJ. 49" N) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea&ar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 
2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 
construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad' 

Que, la Subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la C.R.Q, expidió la Resolución  
No. 2515 del día 01 de agosto del 2022  'POR MEDIO DEL Cf/AL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UN 
LOTE VACIO QUE SE ENCUENTRA EN EL CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES'; solicitado por la señora JENNIFER VALENCIA 
MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en 
calidad de copropietaria del predio denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  acto administrativo notificado de 
manera personal el día 12 de mayo de 2022. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DIA 01 DEA COSTO DEL AÑO 2022" 

Que el día 24 de noviembre de 2022, estando dentro del término legalmente establecido 
en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011, la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de 
copropietaria del predio denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 
280-214161, presentó escrito con radicado No.E14307-22 recurso de reposición contra 
la Resolución No. 2515 del 01 de agosto del 2022  'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA 
UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TICAS PARA UN 
LOTE VACIO QUE SE ENCUENTRA EN EL CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' correspondiente al expediente administrativo No. 4833-
2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la señora 
JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.094.903.584, quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso 
Administrativo", desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siquientes recursos: 

.2. El de reposidón, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revo que. 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apeladón de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes leqales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIRLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. E/de queja, cuando se rec/iace el de apelación. 

El recurso de queja es facu/tativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
fundonario que dictó /a decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
pro videnda que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los dnco (5) días s(quientes a /a notificadón 
de la decisión. 

Redbido el escrito, e/ superior ordenará inmediatamente la remisión de/ expediente, y 
deddirá lo que sea de/ caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra /os actos de carácter general, ni 
contra /os de trámite, preparatorios, o de ejecudón excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposidón y apeladón 
deberán interponerse por escrito en la diligenda de notificadón personal, o dentro de /os 
diez (10) días si'uientes a ella, o a la notificadón por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero muniaoal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obli'atorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obli'atorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

.7. Interponerse dentro del plazo legal, por el i»teresado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
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ARMENIA QUINDÍO, .16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

4. Indicar el nombre y la direcdón del recurrente, así como la dirección electrónica sí 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejerdcio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogada en ejerdcio, y prestar la caudón que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuadón dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificadón se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliadón de pagar la suma que el 
acto recurrido le exua.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formo/a el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del art/culo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
inte.'viene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) d,s. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogase por una sola vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, sí a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso. 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada con 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL OlA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

cédula de ciudadanía No 1,094,903.584, quien actúa en calidad de copropietaria del 
predio denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, 
en contra de la  Resolución No. 2515 del 01 de agosto del 2022  "POR MEDIO DEL CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VER TiMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMES TitAS 
PARA UN LOTE VACIO QUE SE ENCUENTRA EN EL CONDOMINIO ECOLOGICO 
SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; toda vez que el mismo es viable desde la parte 
procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos 
consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la señora 
3ENNIFER VALENCIA MENDOZA, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante 
el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO POR 
PARTE DE LA CORPORACION 

Que la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE # 26, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, sobre los motivos de 

inconformidad expuestos en el escrito petitorio con radicado No. E14307-22 del 24 de 
noviembre de 2022, fundamentó el recurso de reposición, en los siguientes términos: 

Que con fecha 21 de abril de 2022 con radicado 4833-2022, solidtamos ante la 
corporación autónoma regional Quindío, permiso de vertimientos de aguas residuales 
aportando todos los requisitos establecidos en la normatívidad vidente. o vilom 

Que el di 12 de mayo 2022, se emite auto de inicio a él tramite por reunir todos los 
requisitos legales, mediante oficio SRCA-A fl/-946-2022 notificado por aviso el di 11 de 
julo de 2022. 

Que con fecha 19 de mayo de 2022, se realiza visita a el predio por parte del equ4o 
técnico de CRQ, registrada en acta N 58508. Que con fecha 16 de junio de 2022, se emite 
concepto técnico CTPV-663-2022, por parte de la subdirección de regulación y control 
ambiental de la CRQ, 

Que con fecha 16 de noviembre, nos notifican la resolución N 2515, del 01 de agosto de 
2022, "por medio de la cual se niego un permiso de vertimientos de aguas residuales 
domesticas para un lote vacío que se encuentra en el condominio ecológico san 
miguel "teniendo en cuenta la siuientes consideraciones: 
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1. Que e/área del predio es de 650m2 lo que evidentemente es vio/ator/o con los tamaños 
mh71mo5 de ¿iAFley 160 de 1194, normativa incorporada como determinante ambiental en 
la resoludón 720 de 2010 

En este punto, se debe precisar que e/ condominio San mique1 fue producto de la 
resolución N 446 dejullo 07 del 2000 (se anexa documento) expedida por la secretaria de 
infraestructura del munlcioío de drcasia con el lleno de los requisitos estableados para la 
fecha. Se debe resaltar de la misma en los considerandos mendonan los documentos que 
el peticionario entrego para su aprobación: 

Viabilidad ambiental y del vertimiento de aguas residuales 

Es deci.ç la resoludón de determinantes ambientales fue expedida con fecha del 08 de 
junio de 2000 y  la licenda es expedida con fecha 07 dejullo de 2000 y el proyecto para la 
época contaba hasta con licencia ambiental Es daro que CRQ para expedir la licencia 
ambiental Resoludón 0849 de didembre 01 de 2000, / las viabilidades tuvieron en cuenta 
toda la normatividad que estuviera viqente para la época de los hechos, 

2. Que el decreto 097 de 2006, en su artículo 3 establece la prohibidón de llevar a cabo 
parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vi:çor 07V del presente decreto, no 
se podrá expedir licendas de parcelación y a construcdón para vivienda campestre 

Como se mendona anteriormente la licenda fue expedida en el año 2000 es decir anterior 
a la entrada en viqor del decreto 097 de 2006, por lo que no es viable aplicar esta 
normatividad, no obstante, lo anterior y debido a procesos legales en los que se vio 
involucrado el condominio en el año 2015 se silito concepto técnico jurídico a la 
PROCURADIJRIA AGRARIA GENERAL DE LA NACION en la dudad de Armenia, quien 
conduyo en oficio PM -101 -037-16 del 30 de enero de 2015, lo sigu/ente: 

"En la actualidad ya existe la subdivisión del predio, la cual se realizó de conformidad con 
la normatividad ambiental y urbana que regía para la fecha, motivo, que considero 
suficiente para permitir la construcdón de los predios que se subdividieron con la licencia 
de urbanismo. 

El no permitir su construcción, seria desconocer la legalidad de la misma al momento de 
hacerla, y carecería de sentido, por cuanto el predio pertenece a varios propietarios 
inscritos por cada lote, y no es posible lograr su consolidadón anterior." 

Documento que la corporadón autónoma regional Quindío conoce, pues a la fecha a 
otorgado más de 45 vertImientos en el mismo condominio que hoy está negando. Se 
anexa documentos procuraduría. 

3. De ival forma es preciso indicar que el artículo 223.3.52 del decreto 1076 de 2015 
parágrafo lpreclsa lo siguiente: en todos casos cuando no exista compatibilidad entre los 
usos de los suelos y las determinantes ambientales estableadas por la autoridad ambiental 
competente para el ordenamiento territorial, esta ultimas prevalecen sobre las primeras. 

/ 
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Se debe reiterar que la licencia de urbanismo para el condominio ecológico san m,gue1 fue 
expedida en el año 2000 no le aplica ninguna de la normatividad mencionada por usted en 
le resolución de negación. 

Como se menciona la corporación autónoma regional Quindío, ha otorgado vados 
vertimientos en este mismo condominio con las mismas características de nuestro predio, 
por poner un ejemplo daro resolución 03039 del 03 de octubre de 2018 por medio de fa 
cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales y se adoptan otras 
disposiciones, a el lote 20 del condominio ecológico san m,uel, vereda el conga! y de 

lo que se debe destacar: 

era una parcelación del año 2000 antes de entrar en viqor toda la normatividad que 
relaciona en la negación del lote 26? 

Por dar otro ejemplo, pero debemos reiterar que son mas de 45 permisos ya otorgados, 
está la resolución 02512 de 09 de noviembre de 2020 por medio de la cual se otorga 
permiso de vertimientos de aguas residuales y se adoptan otras disposiciones para el 
predio lote 32 condominio ecológico san miquel ubicado en la vereda e! conga!, donde la 
CRQ encontró las si'uientes consideraciones; 

Que revisado ei expediente se evidencia en el certificado de tradición que el predio denomú7ado 
LOTE 32 CONDOMINIo ECOLOG'ICO SAN MIGUEL, ubicado en la Vereda a CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula /»mobUhrIj3 No. 280-135419,. cuenta con una apertura 
de fecha 13 de septiembre del año 2000 y con un área de 839 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos y norma urbanística No 054 de fecha 19Junio de 2020 expedido por La 
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CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL 07401 OEA COSTO DEL AÑO 2022" 

Secretan» de Infraestructura del municioio de Circasi» (Q), se evidencia que e/predio se encuentra 
ubicado en suelo rural y suburbano; la extensión del predio en suelo rural no cumple ni con los 
tamaños mihúnos permitidos por la UAF, dadas por el INCOR4, en la ley 160 de 1994, bicorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la 
C.R. Q. y que medh3nte la Resolución No. 041 de 1996 se determinó que para el muniooio de 
Circasi» (Q) es de 4 a 10 hectáreas. Ni con el suelo suburbano teniendo en cuenta el acuerdo 016 
del 9 de septiembre de 2000 establece que las áreas mínimas en suelo suburbano es de 1.300 
metro cuadrados. 

Ahora bien, analizado el concepto uso de suelos y norma urbanística No 054 de fecha l9junib de 
2020 expedido por La Secretar.'» de Infraestructura del munic,,io de Circasi» (Q), encontramos que 
el predio identificado con ficha catastral No 000200080807800000683, con el número de matrícula 
inmobiiiárijq 280-136419, nombre "LOTE No 32 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL se 
encuentra ubicado en área rural y suburbana del municipio de Circasi», tiene destinación 
agropecuario, pero observa esta subdirección la existen ci» de construcciones cercanas ya 
estableadas, estando el predio en un condomiqio campestre donde se hallan viviendas, algunas de 
ellas cuentan con la legalización del sistema de tratamiento de aguas residuales, es decir, con el 
permiso de vertimiento viqente; Encontrándose este condominio en proceso de consolidación con 
los demás lotes. 

Así mismo, esta Subdirección encuentra pertinente adarar que no se deben desconocer los 
derechos urbanísticos reconocidos por la Secretaria de Infraestructura del municioio de CÑ-casi» 
(Q), toda vez que como se ha reiterado en el presente acto administrativo, la competencia de la 
autondad ambk'ntal en este caso en particular, es determinar la v,ábilidad del sistema de 
tratarn'ento de aguas residuales que se pretende construir en el predio LOTE 32 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la Vereda EL CONGAL del Munia»io de CIRCASIA (Q) y así 
poder hacer el debido control y seguimiento en cuanto a los vertimientos que se pretenden generar 
en el predio, por la vivienda campestre que se proyecta construir. 

Imágenes extraídas de la resolución 022512, / se adjuntó documento completo 

III. PETICIÓN 

Por lo anteriormente expuesto me permito sollcitar lo siquiente. 

1. Sea revocado en su integridad el acto administrativo denominada Resolución No.2515 
de/Of de agosto de 2022 notificada el 16 de noviembre de 2022 oor medio de la cual se 
niega un permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas y se adoptan otras 
disposidones, / por la tanto se conceda permiso de vertimientos de aguas residuales en lo 

que resulte pertinente. 
IV. NO TIFICA CIaN: 

Recibirá notificadones a la dirección; calle 6 N 11-60 8/ San José Circasia Quindío, 

teléfono.' 318297005T3105908020 

Esta subdirecCión se permite pronunciarse de la siguiente manera: 

Frente a los antecedentes plasmados por la recurrente dentro del escrito, es preciso 
indicar, que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el 
expediente con radicado 4833-22, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por 

parte de esta Autoridad Ambiental. 
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Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el recurso 
de reposición interpuesto, frente a que el predio cuenta con 650m2 efectivamente el 
predio no cumple con los tamaños mínimos permitidos por la UAF (Ley 160 de 1994) y  de 

conformidad con la Resolución 041 del año 1996 expedida por el INCORA, quien 
determina la extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio; y para el 
municipio de CIRCASIA indica que es de 4 a 10 KAS, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal; tal y como lo certifica el concepto de uso 
de suelo y Concepto de Norma Urbanística No 024 del 07 de marzo de 2022, expedido por 
la Secretaria de Infraestructura de Administración del municipio de CIRCASIA, si bien es 
cierto la resolución expedida por la autoridad ambiental corresponde al año 2010, no es 
óbice para no dar aplicación a la ley 160 de 1994 "Por la cual se crea el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece 
un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras disposiciones." 

Con relación a la Resolución No. 446 de julio 7 del 2000 "POR MEDIO DELA CUAL SE 

CONCEDE LICENCIA DE URBANISMO" expedida por la Secretaria de Infraestructura 

del Municipio de Circasia, se le indica a la recurrente que el acto administrativo enunciado, 
es decir, la licencia de urbanismo aportada como anexo en el recurso de reposición, a esta 
autoridad ambiental no le corresponde, ni hace ningún análisis respecto a la legalidad de 
los actos administrativos expedidos por la entidad territorial del municipio de Circasia, y 
que cita la recurrente, dado que es en otra instancia donde debe acudir para que un juez 
de la República de Colombia decida sobre la legalidad del acto administrativo que enuncia 
la recurrente a que haya lugar y reitera lo que ha sostenido la autoridad ambiental en 
diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no 
es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

En cuanto al análisis que hace la recurrente frente al Decreto 097 de 2006 se reitera lo 
consignado líneas atrás, si bien es cierto la citada norma es posterior a la licencia de 
Urbanismo, también es cierto que la ley 388 de 1997 en su artículo 10 contempla la 
obligación de los municipios de adoptar en los pianes de ordenamiento territorial las 
determinantes ambientales, normas de superior jerarquía, así como la ley 160 de 1994 fue 
expedida con antelación al acto administrativo que cita la recurrente y no por ello se debe 
desconocer las normas de superior jerarquía, así mismo la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío a través de la Resolución 720 de 2010 adoptó las determinantes ambientales 
según lo previsto en la Ley 388 de 1997. También comprende la entidad ambiental que la 
señora Valencia Mendoza se apoya en la resolución 446 de julio 7 del 2000 "POR MEDIO 
DE/A CUAL SE CONCEDE LICENCIA DEURBANISMO"expedida por la Secretaria de 
Infraestructura del Municipio de Circasia, tal y como quedo consignado con antelación no 
le compete a entidad hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
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expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, por ser competencia de los Jueces de la República. 

Es así como esta norma ha venido siendo reglamentada como se describe a continuación, 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997, que en relación con las Determinantes de los Planes de 
Ordenamiento Territorial; el parágrafo 1 del art/culo 223.3.5. 2. del Decreto 1076 de 
2015, la LEY 388 DE 1997:An'kulo 24 Componente rural del plan de 
ordenamiento, DECRETO 097 DE 2006: "Por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones", hoy compilado en el 
Decreto 1077 de 2015, por el cual se expidió el Decreto único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, ARTICULO 2.2.6.2.2 Prohibición de parcelaciones en 
suelo rural, DECRETO 1469 DE 2010 Altículo 5°. Licencia de parceladón, 
"Att/culo 6. Licencia de subdivisión y sus modalidades, DECRETO 3600 DE 2007: 
Artículo £ Categorías de desarrollo restringido en suelo rural. 

Concluye que es posible obtener licencia de subdivisión en suelo rural, siempre que se 
ajuste a las normas agrarias y ambientales. 

Así las cosas, las normas citadas, fueron expedidas con antelación a la expedición del acto 
administrativo que cita la recurrente y al revisar el certificado de tradición del predio 
denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL 
SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, cuenta con 
una apertura del 05 de diciembre de 2016, siendo evidente que las normas que rigen el 
suelo rural ya existían con antelación y la autoridad ambiental no puede desconocer la 
normatividad colombiana vigente y más aun tratándose de normas ambientales que 
guardan relación con la protección del medio ambiente, su desarrollo económico y 
ecológicamente sostenible. 

Que con relación a la Resolución No. 0849 del 01 de diciembre de 2000,  "por la cual se 
otorga una licenda ambiental única a la constructora San Miquel L TDA para el proyecto 
condominio ecológico san miquel a ejecutarse en la vereda el congal Municipio de Circasid' 
y el Certificado de Tradición con número de matrícula inmobiliaria 280-214161, se 
desprende que la fecha de apertura del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 

26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), es del día cinco 

(05) de diciembre del año (2016); Así mismo, es importante resaltar que la licenda 
ambiental presenta fecha del 01 de diciembre de 2000, donde es evidente la NO 
consolidación de derechos, ya que para que se constituya debe el predio haber existido 
con su respectivo loteo o construccion posterior a la licencia, quedando claro que esta 
actuación no ha quedado definida ni consolidada bajo el imperio de la Ley, configurándose 
en meras expectativas ya que no se tiene construcción alguna y por consiguiente no 
presenta vertimientos. Es importante diferenciar los derechos adquiridos de las meras 
expectativas indicando que estas últimas "consisten en probabilidades de adquisición 
futura de un derecho". Que, en el caso particular, solo se convierten en meras 

expectativas ya que el lote no se encuentra aún construido. 
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Con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el municipio de 

CIRCASIA (Q),  se confirmó mediante la resolución 041 de 1996, que la Unidad Agrícola 
Familiar para el Municipio de CIRCASIA (Q),  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas es 
decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 
denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL 

SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, toda vez que el 
lote, producto de parcelación y/o división material tiene un área de 650 mt2, concordando 
así con lo establecido el artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora 

el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de 11cenc1i35 urbanísticas en 
suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 2° Edificaciones en el suelo 
rural. (..) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de edificaciones dedicadas a la 
explotación económica del predio que guarden relación con la naturaleza y destino del 
mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos 
naturales y/o actividades análogas." 

"Artículo 3°. Prohibidón de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viqencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parceladones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas 
destinadas a este uso, con la defñiidón de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legisladón agraria y ambiental Esta prohibición cobija a las 
solkjtudes de licencias de parceladón o construcción de parceladones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceladón los munic49ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a aquellas 
estableadas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic4aios y distritos se/talarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
TerritorÁl. En estos terrenos no podrán autorizase actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parceladón o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual" 

Que dado que el predio, no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 
041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada 
como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q., siendo necesario traer como referente lo preceptuado en el Decreto 
1076 de 2015, artículo 2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en 
obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solldtud por escrito que contenga la siguiente ,»formación: 
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CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

PARÁGRAFO .7. En todo caso cuando no exLçta compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales estableadas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territoriel, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 19970 
la norma que lo mod/fique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

A cerca del concepto técnico jurídico que cita la recurrente de la "PROCURADUR.14 
AGRARIA GENERAL DE LA REPLIBLICA NA ClON de la dudad de Armen/a" La 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental es respetuosa de los entes de control, 
sin embargo, ante normas de superior jerarquía como se ha indicado en reiteradas 
ocasiones LAS DETERMINANTES AMBIENTALES priman sobre un concepto o una norma 
contemplado en el ordenamiento jurídico. 

En cuanto a los permisos otorgados en el Condominio, es preciso indicar a la recurrente 

que los análisis y procedimientos son realizados de manera particular a cada predio pues 

cada uno tiene unas condiciones distintas a los demás. Por ejemplo: Algunos predios 

cuentan con preexistencias en cuanto a las actividades que se desarrollan en los mismos 

otros ya se encuentran generando vertimientos, otros la actividad del suelo permite 

desarrollar la actividad que pretenden desarrollar siendo esta la principal condición por la 

que los análisis de un predio no son los mismos para otros. 

Por lo tanto las actuaciones administrativas emitidas para los predios ubicados en el 
Condominio Ecológico San Miguel del municipio de Circasia gozan de motivación analizada 
de acuerdo a sus condiciones ambientales, por lo tanto los análisis tenidos en cuenta en el 
condominio, no son los mismos a tener en cuenta para el predio de su interés el cual es 
objeto de estudio en este acto administrativo. 

Todo lo anterior, permite establecer que la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., frente a la negación del permiso de vertimiento que se cuestiona, 
cumplió como Autoridad Ambiental con el deber legal de dar aplicación a las 
determinantes ambientales, contempladas en la Ley 388 de 1997 y adoptadas a través de 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la C.R.Q., contando con los elementos de juicio 
suficientes para NO acceder al recurso planteado. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando que 
efectivamente Resolución No. 2515 del 01 de agosto del 2022  'POR MEDIO DEL CUAL 

SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA UN LOTE VACIO QUE SE ENCUENTRA EN EL CONDOMINIO ECOLOGICO 

SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; fue notificada por aviso el día 16 de noviembre 

del año 2022 a la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de copropietaria, del predio 

denominado: CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL 

catle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes det Norte
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL 1/ClON No. 2515 DEL DÍA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No, 280-214161. Sin embargo, 
es pertinente aclarar que la Resolución se encuentra debidamente expedida, con los 
requisitos de forma y procedimentares que exige la ley y de acuerdo con la documentación 
que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud presentada en el recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado en la parte considerativa del 
presente proveído. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exiçir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad' De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seFialando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohibe exi'lr actos 
adminiStrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (.j' y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exiStentes en la administración 
pública " 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose 
dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las 
pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestíón administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalfradón y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposidones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL DIA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdireccíón de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escrito radicado E-14307-
22 del 24 de noviembre del año 2022, por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.903.584, quien actúa en calidad de 
copropietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 
280-214161, razón por la cual se procederá a Confirmar la Resolución No. 2515 del día  
01 de agosto de 2022 y  en consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 2515 
del día 01 de agosto del 2022  POR MEDIO DEL ÇUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO 
QUE SE ENCUENTRA EN EL CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE *26 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; bajo el número de expediente 4833-22, en el sentido de dar por 
terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con fundamento en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.094.903.584, quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE # 26 , ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-214161. De no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO TERCERO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

24 - 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 

PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE 

REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE 

DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIclientecrq.eov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

o 

OSPINA 
6n y Control Ambiental 

A TERESA'GOMEZ GOM 
AbogJa Contratista - RCA 

EXPEDIENTE 4833-2022 

vi 
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RESOL CICláN No. 3925 

ARMENIA QUINDÍO, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESI/EL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 2515 DEL OlA 01 DEAGOSTO DEL AÑO 2022" 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los Artículos 
70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

D ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 3936 

ARMENIA QUINDIO, .19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELACION LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroio Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022), el señor DIEGO FERNANDO 
MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía número 4.611.812, en calidad 
propietario del predio denominado 1) LOTE PARCELACION LA PAZ LOTE # 3 ubicado 
en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-184258 y ficha catastral número 
00020000000442600000000, y Apoderado de la Sociedad SAMVA FAMILY 
INVESTIMENT SAS identificada con Nit No. 901438655-3, sociedad propietaria del 
predio denominado 1) LOTE PARCELACION LA PAZ LOTE # 4 ubicado en Ja Vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. ?80-184,259 y ficha catastral número 000200004427000 presentó a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 8371-2022, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL LICION No, 3936 

ARMENIA QL/INDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELA ClON LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio 1 
LOTE - PARCELACION LA PAZ - 
LOTE # 3 

Nombre del predio 2 
LOTE - PARCELACION LA PAZ - 
LOTE # 4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO, municipio 
de ARMENIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (MAGNA-SIRGAS 
Colombia origen Oeste) 

1150650.92 E; 991256.81 N 

Código catastral predio 1 0002000000004426000000000 
Código catastral predio 2 000200004427000 
Matricula Inmobiliaria predio 1 280-184258 
Matricula Inmobiliaria predio 2 280-184259 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Solicitud de concesión de aguas 
superficiales con expediente No. 
08370-22 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento 1 Doméstico 
Tipo de vertimiento 2 No doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 1 Comercial 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 2 Servicios 
Caudal de diseño sistema 1 0.1918 lIs 
Caudal de diseño sistema 2 0.0243 lIs 
Frecuencia de la descarga (ambos sistemas) 30 días/mes 
Tiempo de la descarga (ambos sistemas) 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga (ambos sistemas) Intermitente 
Disposición final propuesta sistema 1 Campo de Infiltración 
Área de infiltración sistema 1 45.00 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-506-07-2022 del día 15 de 
julio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado al correo electrónico auxgerencia@'nuevorapidoouindio.com el día 19 de julio 
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RESOL UCION No. 3936 

ARMENIA QUINDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELACION LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de 2022 al DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE propietario del predio según radicado 
No. 0013682. 

Que mediante comunicado interno SRCA-1523 del 17 de noviembre de 2022 el Subdirector 
de Regulación y control envía al Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez el siguiente 
comunicado en el que le indica lo siguiente: 

De manera más atenta, me permito informar que se expidió resolución No 3482 
dei 10 de noviembre de 2022 "Por medio de la cual se ordena la terminadón de 
una solldtud de concesión de aguas superfidales y se archiva el expediente 
administrativo número 8370-22 y  se ordenan otras determinaciones ya que en la 
vis-ita técnica se observó que se plantea rea&ar una redrculadón de las aguas 
efluentes del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas generadas 
de la actividad de la vado de vehículos, infraestructura que hasta el momento de la 
visita no se encuentra construida, adarando que el agua que se imp/ementari 
inicia/mente para el la vado de vehículos es proveniente de las Empresas Públicas 
de Armen/a, as/como de/almacenamiento de aguas lluvias, en el cual se plantea la 
redrcuiación de dichas aguas posterior al tratamiento. 
Por ello y de conformidad con en el Art/culo 3 de la Resoiudón No. 1256 del 23 de 
noviembre 2021 establece que: 

Artículo 3. De la recirculación. Siempre que sea técnica y económicamente 
viable, todo usuario del recurso hídrico podrá hacer la redrculadón de sus 
aguas residuales, sin que se requiera autorizadón ambiental. 

Para el seguimiento y con trol de la redrculadón de/agua residual en suelos de 
soporte de infraestructura por parte de la Autoridad Ambiental, se deberá 
mantener a su disposidón la sfguiente información: 

1. Balance Hídrico dei sistema de redrculadón de la actividad económica. 
2. Identificadón de los riesgos potendales a los recursos naturales renovables 
derivados del uso de las Aguas Residuales. 
3. Medidas preventivas que se deben apficar para evitar los riesgos potendales 
Identificados, con sus respectivas actividades para seguimiento. 
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RESOL ¿ICION No. 3936 

ARMENIA QL/INDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELA ClON LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo. Para el caso de la recirculadón del agua res/dual en suelos de soporte 
de infraestructura, no deberá generar escorrentía. 

Así mIsmo, de acuerdo a la ubicadón del predio objeto de solicitud, se evidenció 
que el predio se local/za sobre suelo rural, sobre suelo das/ficado en el grupo de 
manejo 25- 3 y  4p-3 de acuerdo con la capacidad de usos de la tierra del POI'ICA 
del río La Vieja y el concepto de uso de suelos allegado, no es compatible la 
actividad Industrial, por lo tanto es objeto de análisis juri2lico dentro del trámite de 
permiso de vertimiento bajo el radicado No. 8371 -22. 

Dado lo anterior, se remite para su conocimiento, análisis jurídico y seguimiento, 
en el marco del trámite de solicitud de permiso de vertimiento bajo el expediente 
No8371-22.C..)" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita TECNICA 
No.63703 realizada el día 21 de octubre del año 2022 al predio denominado: 1 LOTE 
PARCELACION LA PAZ LOTE # 3 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío no se ha iniciado con construcdón de ningún ti/Jo de 
edificadón ni del 5 TARO 
El predio linda con la carretera Armenia-pueblo tapao y otros predios vecinos. 

No se observan afectaciones ambientales. 

Anexa registro fotográfico 

Que el día 24 de octubre del año 2022 el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
966 - 2022 
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ARMENIA QL/INDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELA ClON LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FECHA: 24 de octubre de 2022 

SOLICITANTE: DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE 

EXPEDIENTE: 08371-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y as estabiecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E08371-22 del 05 de julio de 2022, por medio del cual se presenta la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-506-07-2022 
del 15 de julio de 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 26 de julio 
de 2022. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
63703 del 21 de octubre de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio 1 LOTE - PARCELJACION LA PAZ - 
LOTE # 3 

Nombre del predio 2 LOTE - PARCELACION LA PAZ - 
LOTE # 4 

Localización del predio o proyecto Vereda PUERTO ESPEJO, 
municipio de ARMENIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (MAGNA-SIRGAS 1150650.92 E ; 991256.81 N 
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Colombia origen Oeste) 
Código catastral predio 1 0002000000004426000000000 
Código catastral predio 2 000200004427000 
Matricula Inmobiliaria predio 1 280-184258 
Matricula Inmobiliaria predio 2 280-184259 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Solicitud de concesión de aguas 
superficiales con expediente No. 
08370-22 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento 1 Doméstico 
Tipo de vertimiento 2 No doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 1 Comercial 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 2 Servicios 
Caudal de diseño sistema 1 0.1918 lIs 
Caudal de diseño sistema 2 0.0243 lIs 
Frecuencia de la descarga (ambos sistemas) 30 días/mes 
Tiempo de la descarga (ambos sistemas) 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga (ambos sistemas) Intermitente 
Disposición final propuesta sistema 1 Campo de Infiltración 
Area de infiltración sistema 1 45.00 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la documentación técnica aportada, las Aguas Residuales generadas en el predio 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento se conducirán a dos (2) Sistemas de 
Tratamiento de Aguas Residuales, los cuales se describen a continuación: 

Sistema 1 

Q CalLe ag Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalclienteoacrqgovco , www.crqgov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 
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El primer sistema propuesto es un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por una (1) 
Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. 
Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Campo de 
Infiltración compuesto por tres (3) zanjas. 

Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas 
en el sistema 1, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en material de 
487.50 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.50 m, Ancho = 0.50 
m, Altura Util = 0.65 m. 

Tancjue Séptico: Para el tratamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el 
sistema 1, se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en material de 8775 litros 
de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 3.00 m, L2 = 1.50 m, Ancho = 1.50 
m, Altura Util = 1.30 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Para el pos-tratamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio, se propone la construcción de un (1) Filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendénte en material de 2700 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 1.50 m, Altura Util = 0.90 m. 

Disposición final del efluente: En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 2.17 minutos por pulgada, por lo que para el cálculo 
del área de absorción requerida se utilizó una tasa de aplicación de 100 litros/m2/día. A 
partir de la población de diseño y la tasa de aplicación, se obtuvo un área de infiltración 
requerida de 165.75 m2. Para la disposición final de las aguas tratadas en el STARD, se 
propone la construcción de un Campo de Infiltración compuesto por tres (3) zanjas de 
30.00 metros de largo y 0.50 metros de ancho. Este sistema de disposición final dispone 
de un área de infiltración de 45.00 m2, por lo que NO tiene la capacidad suficiente para 
recibir las Aguas Residuales Domésticas generadas en el sistema 1 por la población de 
diseño. 

Sistema 2 

El segundo sistema propuesto es un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales No 
Domésticas, destinado a la recirculación de agua en el mismo proceso comercial del 
lavadero. A continuación, se describen los módulos que componen este sistema: 
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Trampa de Grasas: Para el pre-tratamiento de las Aguas Residuales generadas en el 
sistema 2, se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en material de 1080 
litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 1.80 m, Ancho = 0.60 m, 
Altura Util = 1.00 m. 

Sedimentador SPL 1: Se propone la construcción de un (1) sedimentador en mampostería 
de 3000 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 2.00 m, Ancho = 
1.00 m, Altura Util = 1.50 m. En la zona de entrada, se propone la instalación de una 
pantalla en concreto con 21 orificios de una pulgada de diámetro. En la zona de salida se 
propone la instalación de un vertedero de 0.40 metros de largo y 0.01 metros de altura. 

Tancue de Recirculación: Para el almacenamiento del agua trata destinada a la 
recirculación dentro del proceso productivo, se propone la construcción de un (1) Tanque 
de Recirculación en material de 4200 litros de capacidad con las siguientes dimensiones: 
Largo = 2.00 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 2.10 m. 

Lecho de secado de lodos: Para el almacenamiento de los lodos resultantes del proceso 
descrito, se propone la construcción de un (1) tanque en material de 3456 litros de 
capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 3.20 m, Ancho = 1.20 m, Altura Util = 
0.90 m. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DSO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo las Informaciones de Uso de Suelo DP-POT 0109 y DP-POT 
0110 del 15 de enero de 2021 emitidos por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal del municipio de Armenia, Quindío, se informa que los predios denominados 
LOTE 03 PARCELACION LA PAZ PUERTO ESPEJO y LOTE 04 PARCELACION LA PAZ 
PUERTO ESPEJO, identificados con matrículas inmobiliarias No. 280-184258 y 280-184259 
respectivamente, y fichas catastrales No. 000200004426000 y  000200004427000 
respectivamente, presentan los siguientes usos de suelo: 

Uso actual: Agrícola, pecuario. 
Uso principal: Vivienda, comercio, dotación. 
Uso prohibido: Industrial, agroindustrial. 
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Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente; SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso agrológico 2s-1. 

Evaluación ambiental del vertimiento: Se realizó la revisión de la Evaluación 
Ambiental del Vertimiento para el proyecto Puerto Espejo, ubicado en los lotes 
referenciados, encontrando que cumple con todos los lineamientos técnicos establecidos 
en el artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: Se realizó la revisión 
del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, para el proyecto Puerto 
Espejo, ubicado en los lotes referenciados, encontrando que se ajusta a los términos de 
referencia establecidos en la Resolución 1514 de 2012. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 63703 del 21 de octubre de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No se ha iniciado con la construcción de 

ningún tipo de edificación ni de los sistemas propuestos. 

• El predio linda con la carretera Armenia — Pueblo Tapao y otros predios vecinos. 

• No se observan afectaciones ambientales. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales no se encuentran construidos. 

6 OBSERVACIONES 

• La documentación técnica del sistema propuesto para el tratamiento y recirculación 
del agua en el proceso comercial del lavadero (sistema 2) se ajusta a los 
lineamientos técnicos establecidos en la Resolución No. 0330 de 2017. 

• El Campo de Infiltración propuesto para la disposición final de las aguas tratadas 
en el STARD del centro comercial no tiene la capacidad suficiente para satisfacer la 

12 
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demanda de agua residual generada por la población de diseño. Ver página 3, 
Disposición Final del Efluente. 

• Según lo encontrado en la visita técnica referenciada, el predio se encuentra 
totalmente vacío. No se ha iniciado con la construcción de ninguna edificación ni 
de los sistemas propuestos. 

• El STARD propuesto para el centro comercial en memorias técnicas de diseño no 
coincide con lo propuesto en los planos de detalle. 

7 CONCLUSION 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 63703 del 21 de octubre de 2022 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 08371-22 para los predios LOTE - PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 y LOTE - 
PARCELACION LA PAZ - LOTE # 4, ubicados en la vereda PUERTO ESPEJO del municipio 
de ARMENIA, QUINDIO, identificados con matrículas inmobiliarias No. 280-184258 y 280-
184259 respectivamente, y fichas catastrales No. 0002000000004426000000000 y 
000200004427000 respectivamente, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se determinó lo siguiente: 

La documentación técnica del STARD propuesto para el centro comercial 

(sistema 1) presenta incongruencias. Además, no es acorde a los 

lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017 puesto que no 

tiene la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de agua residual 
generada por la población de diseño (ver OBSERVACIONES). 

• El punto de descarga se encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección 

Rural y de Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, no se observaron 

nacimientos ni drenajes superficiales en el marco de lo estipulado en el artículo 

2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015." 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 

simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
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ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuadón de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada ai medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
peuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos. 

Que para el mes de diciembre del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 8371 de 2021, encontrando que '..Oe acuerdo con lo consirnado en el acta de 
visita técnica No. 63703 del 21 de octubre de 2022, realizada por el técnico de la 
Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental de la corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se encontró lo s(quiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No se ha iniciado con la construcción de 
ningún tioo de edificadón ni de los sistemas propuestos. 

• El predio linda con la carretera Armenia - Pueblo Tapao y otros predios vecinos. 
• No se observan afectaciones ambientales. 

7.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s(quiente: 

Los sistemas de tratamiento de aguas residuales no se encuentran construidos. 

8 OBSERVACIONES 

14 
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• La documentación técnica del sistema propuesto para el tratamiento y recirculación 
del agua en el proceso comerdal del lavadero ('sitema 2) se ajusta a los 
fin eamientos técnicos estableddos en la Resoludón No. 0330 de 2017 

• El Campo de Infiltradón propuesto para la disposidón final de las aguas tratadas 
en el ST,4RD del centro comercial no tiene la capaddad sufidente para satisfacer la 
demanda de agua residual generada por la pobladón de diseño. Ver página 3, 
Disposición final del Efluente. 

• Según lo encontrado en la visita técnica referen da da, el predio se encuentra 
totalmente yac/o. No se ha iniciado con la construcdón de ninguna edificadón ni 
de los sistemas propuestos. 

• El STARD propuesto para el centro comercial en memorias técnicas de diseño no 
coindde con io propuesto en los planos de detalle." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obli'aaón del Estado y de las 
peisonas pmteger fas ,iquezas culturales y naturales de la nacib'n"Que el artículo 79 ibídem, 
indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: 'El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 
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Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
das/ticación de aguas, en la evaluación de la información apottada por el solidtante, en los 
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RESOL UCION No. 3936 

ARMENIA QUINDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELACION LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

hechos y drcunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permLso de vertimiento mediante resoludón" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

El concepto técnico se realiza can base en los resultados de la visita técnica de verificación 
de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 63710 del 10 de noviembre de 2022 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 08371-22 para los predios LOTE - PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 y  LOTE - 
PARCELACION LA PAZ - LOTE # 4, ubicados en la vereda PUERTO ESPEJO del municipio 
de ARMENIA, QUINDIO, identificados con matrículas inmobiliarias No. 280-184258 y 280-
184259 respectivamente, y fichas catastrales No. 0002000000004426000000000 y 
000200004427000 respectivamente, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se determinó lo siguiente: 

• La documentación técnica del STARD propuesto para el centro comercial 
(sistema 1) presenta incongruencias. Además, no es acorde a los 

lineamientos establecidos en la Resolución 0330 de 2017 puesto que no 
tiene la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de agua residual 

generada por la población de diseño (ver OBSERVACIONES). 
• El punta de descarga se encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección 

Rural y de Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, no se observaron 

nacimientos ni drenajes superficiales en el marco de lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015. 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELA ClON LA PAZ VEREDA 
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Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1156-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del ao 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el aFio 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
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ARMENIA QUINDIO, 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LOTE # 3 PARCELA ClON LA PAZ VEREDA 

PUERTO ESPEJO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
8371 de 2022 que corresponde al predio denominado LOTE PARCELACION LA PAZ 
LOTE # 3 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184258 y del predio 1) LOTE 
PARCELACION LA PAZ LOTE # 4 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184259. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una sohcitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente deddirá mediante resoludón si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de la expedidón de/auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
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tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir / 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la adminLstradón 
pública " 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA LOS PREDIOS PARCELACIÓN LA PAZ LOTE # 
3 y LOTE 3 4 denominado 1) LOTE PARCELACIÓN LA PAZ LOTE # 3 ubicado en la 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184258 y  ficha catastral número 00020000000442600000000, 
propiedad del señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.611.812 y del predio denominado 1) LOTE PARCELACION LA 
PAZ LOTE # 4 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184259 y ficha catastral número 
000200004427000, propiedad de la Sociedad SAMVA FAMILY INVESTIMENT SAS 
identificada con Nit No. 901438655-3. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) LOTE 
PARCELACION LA PAZ LOTE # 3 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184258, y para el 
predio denominado LOTE PARCELACION LA PAZ LOTE # 4 ubicado en la Vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184259 se efectúa por los argumentos expuestos en la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Corno consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 8371-2022 del día cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) LOTE PARCELACION LA PAZ LOTE # 3 ubicado en la 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-184258, y para el predio denominado LOTE PARCELACION LA 
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PAZ LOTE # 4 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184259. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al CORREO ELECTRONICO 
auxgerencia©nuevorarDidocluindío.com  de acuerdo a la autorización suministrada por el 
señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.611.812, en calidad propietario del predio denominado 1) LOTE 
PARCELACION LA PAZ LOTE # 3 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184258 y 
Apoderado de la Sociedad SAMVA FAMILY INVESTIMENT SAS identificada con Nit No. 
901438655-3, sociedad propietaria del predio denominado 1) LOTE PARCELACION LA 
PAZ LOTE # 4 ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184259 en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DANIEL JARA MILLO GOMEZ 
Profesional Universitario Grado 10  
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JUAN SESASTIAN NARTJNEZ CORTES 
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DOMESTICAS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1775-2021" 
Página 1 de 15 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en ejercicio de las 
funciones atribuidas mediante la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de 
Diciembre de dos mil dieciséis (2016), modificada por las Resoluciones números 00000066 
y 00000081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017) 
y la Resolución número 1035 de fecha tres (03) de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente": 

Que según el numeral segundo del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral noveno del artículo 31 que; "Las 
Corporadones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones...: 9,) Otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cuai se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroiioSostenibie' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiáno. 

Que el día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021), el señor GEORG JOSEF 
BATZ identificada con cédula de extranjería número 195.432 ,quien actúa en calidad de 

Copropietario del predio denominado 1) FINCA "LOS NARANJOS" LOTE DE TERRENO 
N.1 ubicado en la Vereda SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184552 y ficha catastral 

No.000000010005900000, presentó ala CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 

Vertimientos con radicado No E001775-2021, acorde con la siguiente información: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Finca Los Naranjos Lote de Terreno No. 
1 

Localización del predio o proyecto Municipio de Salento (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: N 4°34'24.587" Log: W - 
75°38'4.788" 

Código catastral 0000 0001 0005 9000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280-184552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-426-05-22 del día 28 de 
mayo del año 2021 se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico MARLENY VASQUEZ de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita No 55142 
realizada el día 10 de febrero del año 2022 al predio denominado: denominado 1) FINCA 
"LOS NARANJOS" LOTE DE TERRENO N.1 ubicado en la Vereda SAN JUAN DE 

CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

"En el trámite de la solidtud de permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, para 
verificar estudio y funcionamiento del sistema de aguas residuales, donde se observa: 2 
viviendas, 1 para caseros habitada por 2 personas; 2 habitaciones, 1 baño, 1 cocina; la 
segunda vivienda consta de 4 habitaciones,5 baños, 1 cocina habitada 
permanentemente por 2 personas, el predio cuenta con un sistema anaerobio, su 
disposición final pozo de absordón no se observa trampa de grasas. 
El sistema se encuentra rebozado tanto tanque séptico y anaerobio y pozo de absorción 
se observa algunas plantas de banano para consumo y reserva forestal. 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Se realizó requerimiento técnico para tramite de permiso de vertimientos con radicado 

No.01775 de 2021 (FINCA "LOS NARANJOS" LOTE DE TERRENO N.1) al señor GEORG 

JOSEF BATZ identificada con cédula de extranjería número 195.432, quien actúa en 

calidad de Copropietario, el cual fue enviado mediante correo electrónico el día 15 de 

marzo de 2022, mediante radicado No.00003855, en lo cual el día 31 de marzo de 2022 

mediante radicado E03903 allega anexo de documentación requerida. 
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Que el día 15 de septiembre del año 2022 la Ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA 

TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 896 -2021 

FECHA: 15 de septiembre de 2022 

SOLICITANTE: GEORG JOSEF BATZ 

EXPEDIENTE: 1775 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de febrero del 2021. 
2. Auto de Iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-426-05-
21 deI 28 de mayo de 2021 y notificado por correo electrónico radicado No. 8168 
deI 9 de junio de 2021. 
3. Visita técnica de 
verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 55142 del 10 de febrero de 2022. 
4. Requerimiento técnico No. 
3855 del 15 de marzo de 2022. 
5. Visita técnica de 
verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales del 13 de septiembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Finca Los Naranjos Lote de Terreno No. 

Localización del predio o proyecto Municipio de Salento (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: N 4034124.587 Log: W - 
75°38'4.788' 

Código catastral 0000 0001 0005 9000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280-184552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindio 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
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Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 
4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se propone 2 viviendas, y según memorias técnicas 
de diseño allegadas, las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el 
predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, en mampostería, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final 
pozo de absorción. Según las unidades instaladas la capacidad calculada para el 
tratamiento de las aguas residuales es la generadas hasta por 10 contribuyentes 
permanentes. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material de 
mampostería, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la 
cocina con residuos grasos y gran cantidad de materia orgánica, así como aguas 
jabonosas. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico 
para el tratamiento primario o retención de solidos sedimentables favoreciendo la 
descomposición de la materia orgánica. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, está 
diseñado en mampostería, se trata de un reactor biológico de lecho fijo utilizados 
en la reducción de materia orgánica disuelta con la ayuda de microorganismos 
anaerobios, que se encuentran adheridos sobre la superficie del material de 
relleno. 

Tabla No.1 Resumen de medidas de los componentes del STARD 

MODULO DEL STARD 
Trampa de grasas 

DIMENSIONES 
L= 0.8 A=0.8 
HU= 0.8 Vol= 512 L 

Tanque séptico L= 2 
HU= 1.7 

A= 1 
Vol= 3.4 

FAFA L= 1 
HU= 1.8 

A=1.25 
Vol= 2.25m3 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 
predio es de 10 mm/puIg, con área de infiltración requerida de 28m2, a partir de 
esta información se dimensiona un pozo de absorción de dimensiones de diámetro 
2m y profundidad de 3.6m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya 
conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto 
las cargas contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo 
impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para 
sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en OBO, SST y Grasas y Aceites — revisar Res 631 de 2015), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación expedida el 05 de febrero de 2021 
por el secretario de Planeación y Obras Publicas, del Municipio de Salento, 
mediante el cual se informa que el predio denominado Finca Los Naranjos Lote de 

Terreno No. 1, identificado con ficha catastral No. 0000 0001 0005 9000 00000, se 
encuentra localizado en zona rural, zona de actuación especial. 

ANALISIS DE DETERMINANTES AMBIENTALES: 

Imagen 2. Localización del predio 
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Según lo evidenciado en el SIG Quindio con las coordenadas propuestas en plano 
Lat: N 4°34'24.587" Log: W -75°38'4.788" el predio no se ve afectado por distritos 
de conservación, tampoco se observa nacimiento de agua según SIG Quindío, sin 
embargo, en visita con acta del 13 de septiembre de 2021 se observó guadual y 
formación de drenaje natural con cambio de pendiente pronunciada por lo que se 
realizó la revisión e inspección de la zona y se realiza el recorrido en el guadual 
encontrando en coordenadas Lat: N 4°34'21 896" Log: W -75°38'2.511". 

Fuente: SIG Quindío 2022 

Por lo anterior, el SIG Quindio se procede a medir distancia desde el punto de 
ubicación de la vivienda hasta el punto de la coordenada tomada como nacimiento 
de agua según visita encontrando aproximadamente 104 m de distancia por tanto 
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dando cumplimiento a los dispuesto en el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y 

conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015. 

En cuanto a otros aspectos de ordenamiento se identifica: 

Según la clasificación de suelo por capacidad de uso IGAC, el predio se ubica en 
suelo agrologico clase 6pe-2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 deI 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
La documentación técnica que reposa en el expediente se encontró completa para 
proceder a programar visita técnica para la verificación del funcionamiento de 
sistema de tratamiento. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita deI 13 de septiembre de 2021, 
realizada por la ingeniera Jeissy Renteria Triana contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

. Uso: vivienda. 
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• Vivienda: 2 viviendas, 1 mayordomo y 1 vivienda principal. 
• STARD: construido. 

o Trampa de grasas: LO.8m A=O.8m y Hu=0.8m 
o Tanque séptico: L=2.2 A=1.3 y Hu= 2 
o FAFA: L2.2 A1.3 y Hu= 1.3 
o Pozo de absorción D=2.2 y Hu=3.3m 

• REVISION PRELIMINAR SIG QUINDIO DEL PREDIO Y/O DESCARGA 
DEL VERTIMIENTO SE LOCALIZA EN AREA DE ESPECIAL 
IMPORTANCIA ECOSISTEMICA: Se logra evidenciar guadual, formación 
de drenaje natural, surgencia de agua y conformación de cauce 
permanente en coordenadas Lat: Ni 4°3421,896' Log: W -75°382.511". (se 
anexa registro fotográfico). 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: STARD construido se generan 
vertimientos. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, 
el número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (Por favor revisar porque entiendo que ya no es con % de remoción 
y la que aplica es la Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo 
a lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
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propuestos en tas memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindio para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema 
de disposición final. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 1775 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica para 
el predio Finca Los Naranjos Lote de Terreno No. 1 de la Vereda San Juan del 
Municipio de Salento (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-184552 y ficha catastral 
No. 0000 0001 0005 9000 00000, se determinó: 

• El sistema de tratamiento de aquas residuales domesticas propuesto como 
solución individual de saneamiento es acorde a los lineamientos 
establecidos en la Resolución 0330 de 2017 que adopta el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el predio, para 
lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 10 
contribuyentes permanentes. 

• La coordenada de ubicación de la vivienda, se encuentra fuera del buffer de 
100 m a la redonda del nacimiento de agua. 

La documentación presentada también debe pasar a un anáhsis iurídico inteciral, 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafficioadón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber del Estada proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón 
para el logro de esas fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sana y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su víoladón atenta directamente contra la perpetuadón de la 
espede humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permítirá 
desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminadón que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que el día 13 de octubre de 2022, la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRQ, profirió la Resolución N° 3219 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA VIVIENDA CONSTRUIDA 
DONDE EN EL PREDIO 1) FINCA "LOS NARANJOS" LOTE DE TERRENO #1 VEREDA SAN 
JUAN DE CAROLINA" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", acto administrativo 
notificado al correo electrónica batzgeorg@vahoo.com, bajo el radicado 21045 del 17 de 
noviembre de 2022. 

Que por un error involuntario, el expediente 1775 de 2022, fue asignado nuevamente para 

revisión jurídica integral, para tomar decisión de fondo frente a la solicitud, sin haberse 

tenido en cuenta que ya se había proferido la Resolución 3219 del 13 de octubre de 2022, 

razón por la cual el abogado vuelve a realizar análisis detallado de la documentación 

observando que el certificado de tradición del predio denominado 1) FINCA "LOS 

NARANJOS LOTE DE TERRENO No. 1 ubicado en la vereda SAN JUAN DE 

CAROLINA del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 

número 280-184552, cuenta con una apertura de fecha 14 de julio del año 2011 y 
tiene un área de 2 HA 6918 M2 y según el certificado de uso de suelo del 5 de febrero 

de 2021, el cual fue expedido por la Secretaría de Planeación y Obras públicas del 

Municipio de Salento (Q),  el cual se evidencia que el predio se encuentra localizado en 

suelo rural, sin embargo, de acuerdo con la concertación el suelo quedó en área 
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suburbana tal y como se establece en la Resolución 491 del 10 de junio de 2003 "Por 
medio de la cual se declara concertada la modificación al suelo suburbano del 
esquema de ordenamiento territorial del municipio de Sa lento en lo 
concerniente a asuntos ambientales" donde se contempla los siguientes temas de 
modificadón del Esquema de Ordenamiento territorial de Salento 2001-2009 concertados 
entre el Municipio de Salento y la C R. Q.  contenidos en los documentos seflalados en el 
art/culo primero son: 

• Suelo suburbano en las Veredas San Juan de Carolina y parte sur de la 
Vereda Los Pinos. Se concertó que este suelo suburbano de Salento se ubica en 
la parte ocddental de las Veredas San Juan de Carolina y parte sur de la vereda 
Los Pinos; a partir de la intersecdón del límite municioal Armenia - Salento con la 
Autopista del Café, se medirán 500 ni. perpendiculares a la vía, hacía el interior del 
Municioio, hasta los límites de la Vereda Los Pinos con el DM1. Este sector está 
fuera del DM1 y corresponde con un corredor inter-regional que muestra 
actualmente mezcla de usos urbanos y rurales (dinámica suburbana de hecho). 

• Suelo suburbano en la parte_central de la Vereda San Juan de Carolina. A 
partir del límite munici$l Armenia — Salento sobre la vía Armenia — San Juan de 
Carolina — Llanitos - Baquía (antigua vía férrea), se medirán 300 m. 
perpendiculares a lado y lado de la vía, hasta el limite norte de la Finca El Jazmñi. 
Este sector también está fuera del DM1 y corresponde con un corredor vial que 
muestra actualmente mezcla de usos urbanos y rurales (dinámica suburbana de 
hecho). 

• El Proyecto de Acuerdo define las coordenadas geográficas planas de los suelos 
suburbanos ya descritos, las cuales fueron mapificadas y verificadas utilizando el 
Sistema de Información Geográfico (SIG) de la Corporadón. 

• Usos permitidos en el suelo suburbano. Los usos de suelo concertados que 
están reladonados con los asuntos ambientales son: 

Residendal -vivienda Campestre 
-vivienda Campesina 

  

Que, teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo al concepto técnico emitido por el 
profesional contratista adscrito a la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental, que 
El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto como 
solución individual de saneamiento. es  acorde a los lineamientos establecidos 
en la Resolución 0330 de 2017.  

Así las cosas y de acuerdo con la nueva revisión jurídica, se profiere la Resolución N° 
3607 del 22 de noviembre de 2022" POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE 
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VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA DOS VIVIENDAS 
CONSTRUIDAS UNA PRINCIPAL Y OTRA PARA EL MAYORDOMO EN EL PREDIO 1) FINCA 
LOS NARANJOS- LOTE DE TERRENO NRO 1 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, acto 
administrativo notificado al correo electrónico batzgerg©vahoo.com, bajo el radicado 
22171 del 02 de diciembre de 2022. 

Es preciso reiterar que de acuerdo con el análisis jurídico, el predio tiene una apertura 

de fecha 14 de julio del año 2011 y  tiene un área de 2 HA 6918, además de lo 

anterior, el predio se encuentra localizado en suelo rural, sin embargo, de acuerdo 

a la concertación el suelo quedo en área suburbana tal y como se establece 
en la Resolución 491 deI 10 de junio de 2003 "Por medio de la cual se 
declara concertada la modificación al suelo suburbano del esquema de 
ordenamiento territorial del municipio de Salento en lo concerniente a asuntos 
ambientales" donde se contempla los siguientes temas de modificación del 
Esquema de Ordenamiento territorial de Salento 2001-2009 concertados entre 
el Municipio de Salento y la C.R.Q.", motivo por el cual esta Subdirección considera 
pertinente dejar sin efectos la Resolución 3219 del 13 de octubre de 2022 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA VIVIENDA CONSTRUIDA DONDE EN EL PREDIO 1) FINCA "LOS 
NARANJOS" LOTE DE TERRENO #1 VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA" Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

Que, la corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuadones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los postuladas de la buena fe, la cual 
se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de 
la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "POR EL CUAL SEDICrAN NORMAS PARA 
SUPRIMIR O REFORMAR REGULACIONES, PROCEDIMIENTOS Y TRAMiTES INNECESARIOS 
EXISTENTES EN LA ADMINISTRACIOI'I PUBLICA", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 
2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de funcionario 
público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se requiere la autenticación en 
sede administrativa o notar/al de los mismos. Los documentos produddos por las autoridades 
públlcas o los particulares que cumplan fundones administrativas en sus distintas actuadones, 
siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o reconodmiento. 

Ninguna autoridad administrativa podré exi'ir la presentación, suministro o entrega de documentos 
orfginales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los controles o 
verilica dones que dichas entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de 
pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuadones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales y 

(... 
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FUNDAMENTOS LEGALES 

Que, el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/,gadón de/Estado y de/as personas 
proteger /as riquezas cultura/es y natura/es de /a nación". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a gozar 
de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines. 

Que, el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que, el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como "un deber de/ciudadano, proteger 
/os recursos cu/tura/es y natura/es de/ país y ve/ar por/a conservación de un ambiente sano ' 

Que, la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio común, 
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el 
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la 
atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que, el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el ambiente es 
patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, 
por ser de utilidad pública e interés social. 

Que, según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que, la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q, de conformidad con el artículo 31, 
numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones la de otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afectan o 
puedan afectar el medio ambiente. 

Que, el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 13, 16, 17, establece como funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y 
condiciones que fijen la ley y los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de 
conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional, y 
reglamentar su uso y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de 
su jurisdicción; imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 
violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados; así mismo 
recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el 
uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base 
en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., es la 
máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las autorizaciones, 
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de su competencia a 
desarrollarse en el área de su jurisdicción. 
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 42 en concordancia con el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e informes 
disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas dentro de la 
actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q., 

Que frente al caso materia de análisis se concluye que se teniendo en cuenta los anteriores 
antecedentes fácticos, este despacho entrará a analizarlos así: 

Dejar sin efectos la resolución No.3219 del 13 de octubre de 2022 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA CONSTRUIDA DONDE EN EL PREDIO 1) FINCA" 
LOS NARANJOS" LOTE DE TERRENO #1 VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA" Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", y quedando en firme la 3607 del 22 de noviembre 

de 2022" POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA DOS VIVIENDAS CONSTRUIDAS UNA 
PRINCIPAL Y OTRA PARA EL MAYORDOMO EN EL PREDIO 1) FINCA LOS 
NARANJOS-LOTE DE TERRENO NRO 1 Y SE ADOPTANOTRAS DISPOSICIONES". 

Que, en virtud de lo precedente, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — 

C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCION No.3119 del 13 de 
octubre de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA VIVIENDA 
CONSTRUIDA DONDE EN EL PREDIO 1) FINCA" LOS NARANJOS" LOTE DE 
TERRENO #1 VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior queda en firme la resolución 
3607 del 22 de noviembre de 2022 " POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA DOS 
VIVIENDAS CONSTRUIDAS UNA PRINCIPAL Y OTRA PARA EL MAYORDOMO EN 
EL PREDIO 1) FINCA LOS NARANJOS-LOTE DE TERRENO NRO 1 Y SE 
ADOPTANOTRAS DISPOSICIONES". 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al 

seFior GEORG JOSEF BATZ identificada con cédula de ciudadanía número 195.432BTA, 
quien actúa en calidad de Copropietario, del predio denominado; 1) FINCA "LOS 

NARANJOS" LOTE DE TERRENO N.1 ubicado en la Vereda SAN JUAN DE CAROLINA 

del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-184552 

y ficha catastral No.00000001000S900000, al siguiente correo electrónico 

batzgeorg©yahoo.com,conforme con el artículo 56 de la ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE a casta del interesada de conformidad con el 
artículo 44 de la Resolución número 574 de 2020, emitida por esta Entidad, el encabezado 
y la parte resolutiva del presente acto administrativo, en el Boletín Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindía — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación par aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, se9ún el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
' 1 

S direct 

 

ARTE 
deReg c 

• KE OSPINA 
n y Control Ambiental 1 

 

Proyecto ; Natalia Jaramillo 
Abogada contratista 0 

Revisión Jurídica: M 
Pr6 ésio 

..rezS 
1 Universitari 

lazr 
Grado 16 
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